
I. Disposiciones Generales

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Producción vitícola.— Orden de 2 de mayo de
2006 por la que se establece el procedimiento para la
compra de derechos de replantación de viñedo para su
incorporación a la reserva regional de derechos de plan-
tación de viñedo de Extremadura ......................................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico
Datos de carácter personal.— Orden de
26 de abril de 2006 por la que se crea el fichero
automatizado de los datos de carácter personal conte-
nidos en el catálogo de grupos de investigación perte-
necientes al Sistema de Ciencia, Tecnología, Economía,
Sociedad de Extremadura ...................................................

Consejería de Educación

Educación de adultos. Ayudas.— Corrección
de errores a la Orden de 12 de abril de 2006 por la
que se convocan ayudas para la realización de programas
de educación de personas adultas en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura ..........................................................

Prácticas de estudios.— Orden de 24 de abril
de 2006 por la que se convoca la selección de centros
de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación
Especial y Educación Secundaria Obligatoria, para el
desarrollo de las prácticas del alumnado de Magisterio
durante el curso 2006/2007 ................................................

Educación. Idiomas.— Orden de 25 de abril de
2006 por la que se regula la convocatoria de secciones
bilingües, con carácter experimental, en centros sostenidos
con fondos públicos de Educación Primaria y de Educa-
ción Secundaria de Extremadura .........................................
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Educación. Idiomas.— Orden de 25 de abril
de 2006 por la que se regula la convocatoria para la
impartición, con carácter experimental, de una segunda
lengua extranjera en el tercer ciclo de Educación
Primaria ................................................................................

Consejería de Cultura

Juventud. Subvenciones.— Orden de 18 de
abril de 2006 por la que se convocan subvenciones para
la financiación de proyectos enmarcados en el Programa
“Desarrollo de actuaciones del Plan de Juventud”, al
amparo del Decreto 89/2005, de 12 de abril ...................

Premios Extremadura a la Creación.—
Orden de 27 de abril de 2006 por la que se convocan
para el año 2006 los Premios Extremadura a la Crea-
ción que concede la Consejería de Cultura ........................

Deportes. Ayudas.— Orden de 2 de mayo de
2006 por la que se convocan ayudas a federaciones
deportivas extremeñas para el año 2006 ..........................

Consejería de Bienestar Social

Migraciones. Subvenciones.— Corrección de
errores a la Orden de 24 de marzo de 2006 por la que
se convocan subvenciones en materia de emigración .......

Consejería de Desarrollo Rural

Plan PREIFEX.— Decreto 86/2006, de 2 de mayo,
por el que se aprueba el Plan de Prevención de Incen-
dios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (Plan PREIFEX) ............................................................

II. Autoridades y Personal

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Universidad de Extremadura

Nombramientos.— Resolución de 25 de abril de
2006, del Rector, por la que se nombra Catedrática de
Universidad a D.ª Amelia Castresana Herrero .....................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía y Trabajo

Industrias Agrarias. Incentivos.— Orden
de 19 de abril de 2006 sobre la resolución de solicitu-
des de proyectos acogidos al Decreto 96/2001, de 13
de junio, modificado por el Decreto 88/2004, de 15 de
junio, por el que se establecen medidas complementa-
rias al Régimen de Incentivos Agroindustriales corres-
pondiente a 33 expedientes ................................................

Incentivos a la inversión.— Orden de 2 de
mayo de 2006 sobre la modificación de condiciones de
proyectos acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de marzo,
correspondiente a 3 expedientes .........................................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 25 de
abril de 2006, del Director General de Empleo, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 206 de
13 de marzo de 2006, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, dictada en recurso contencioso-administra-
tivo 429/2004 ......................................................................

Expropiaciones. Citación.— Resolución de
2 de mayo de 2006, del Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz, por la que se convo-
ca para el levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción del proyecto “Línea eléctrica aérea de M.T. a
15/20 kV D/C “Circunvalación” de 2,053 km de longi-
tud en extrarradio del término municipal de Fuente
del Maestre”. Expte.: 01724/16396 ..................................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Expropiaciones. Citación.— Resolución de 2
de mayo de 2006, de la Secretaría General, por la que se
cita al pago de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación forzosa de terrenos
para la obra “Acondicionamiento de la carretera EX-214
de la N-630 a Alburquerque. Tramo: La Nava de Santiago
- EX-100 (La Roca de la Sierra)” ........................................

Expropiaciones. Citación.— Resolución de 2
de mayo de 2006, de la Secretaría General, por la que
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se cita al pago de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación forzosa de terre-
nos para la obra “Nueva autovía autonómica entre
Miajadas y las Vegas Altas (Don Benito-Villanueva de la
Serena). Modificado n.º 1” ....................................................

Expropiaciones. Citación.— Resolución de 2
de mayo de 2006, de la Secretaría General, por la que
se cita al pago de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación forzosa de terre-
nos para la obra “Mejora y modernización del sistema
de abastecimiento a la Mancomunidad de Aguas de
Ahigal y otros” ......................................................................

Expropiaciones. Citación.— Resolución de
3 de mayo de 2006, de la Secretaría General, por la
que se cita al pago de depósitos previos y firma de
actas de ocupación. Expediente de expropiación forzo-
sa de terrenos para la obra “Acondicionamiento de la
ctra. EX-345 de Don Benito a Higuera de la Serena.
Tramo: p.k. 25,700 - Higuera de la Serena. Modificado
n.º 1” ....................................................................................

Expropiaciones. Citación.— Resolución de 3
de mayo de 2006, de la Secretaría General, por la que
se cita al pago de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación forzosa de terre-
nos para la obra “Ensanche y mejora de la ctra. EX-320
de Zafra a Barcarrota. Tramo: Salvatierra de los Barros -
Salvaleón” ..............................................................................

Expropiaciones. Citación.— Resolución de 3
de mayo de 2006, de la Secretaría General, por la que
se cita al pago de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación forzosa de terre-
nos para la obra “Mejora del abastecimiento a Peraleda
del Zaucejo” ...........................................................................

Expropiaciones. Citación.— Resolución de 3
de mayo de 2006, de la Secretaría General, por la que
se cita al pago de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación forzosa de terre-
nos para la obra “Acondicionamiento de la ctra. entre la
N-630 y Alburquerque. Tramo: EX-325 (Villar del Rey) -
EX-110 (Alburquerque)” ........................................................

Expropiaciones. Citación.— Resolución de
3 de mayo de 2006, de la Secretaría General, por la
que se cita al pago de depósitos previos y firma de

actas de ocupación. Expediente de expropiación forzosa
de terrenos para la obra “Proyecto de construcción de
colector de saneamiento en el término municipal de
Siruela” ..................................................................................

Expropiaciones. Citación.— Resolución de 3
de mayo de 2006, de la Secretaría General, por la que
se cita al pago de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación forzosa de terre-
nos para la obra “Nueva autovía autonómica entre Miaja-
das y las Vegas Altas (Don Benito-Villanueva de la Sere-
na). Modificado n.º 1” ...........................................................

Expropiaciones. Citación.— Resolución de 3
de mayo de 2006, de la Secretaría General, por la que
se cita al pago de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación forzosa de terre-
nos para la obra “Acondicionamiento de la EX-206.
Tramo: Almoharín-Miajadas” ..................................................

Expropiaciones. Citación.— Resolución de 3
de mayo de 2006, de la Secretaría General, por la que
se cita al pago de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación forzosa de terre-
nos para la obra “Acondicionamiento de la ctra. EX-214,
entre la N-630 y Alburquerque por La Roca de la Sierra.
Tramo: EX-100 (La Roca de la Sierra) - EX-325 (Villar
del Rey)” ................................................................................

Consejería de Sanidad y Consumo

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 25
de abril de 2006, de la Dirección General de Consumo
y Salud Comunitaria, por la que se dispone la ejecu-
ción de la sentencia dictada el 22 de marzo de 2006,
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1
de Mérida y recaída en el procedimiento abreviado
n.º 486/05 ............................................................................

Consejería de Desarrollo Rural

Vías pecuarias.— Orden de 4 de abril de 2006
por la que se aprueba la modificación de trazado de la
vía pecuaria denominada Cordel de Campogamo, en el
término municipal de Granja de Torrehermosa .................

Vías pecuarias.— Orden de 11 de abril de 2006
por la que se aprueba el deslinde del Cordel de San
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Vicente de Alcántara, tramo primero del término munici-
pal de Valencia de Alcántara ...............................................

V. Anuncios

Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente

Impacto ambiental.— Resolución de 20 de
abril de 2006, de la Dirección General de Medio Ambien-
te, por la que se somete a información pública la solici-
tud de autorización ambiental integrada presentada por
“Alimentos Españoles Alsat, S.L.”, para la industria de
conservas vegetales ubicada en el término municipal de
Don Benito ............................................................................

Concurso.— Resolución de 2 de mayo de 2006,
de la Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la contrata-
ción de “Trabajos de auditorías de las aplicaciones
informáticas “TABYCONT”, registro de deudores tomate
“PROVINAG” y registro de deudores y auditoría sobre la
implantación del proceso de calidad de la norma ISO
17799”. Expte.: 0615041CA001 ..........................................

Concurso.— Resolución de 2 de mayo de 2006,
de la Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la contrata-
ción de “Estudio de propiedades hidrológicas de los
suelos a nivel detallado en los sectores de riego II, III
y X de la Zona Regable de Orellana (Vegas Altas) en los
términos municipales de Villanueva de la Serena y Don
Benito”. Expte.: 0651041TE016 ..........................................

Reserva Natural de Garganta de los
Infiernos.— Anuncio de 3 de mayo de 2006 por el
que se somete a información pública la aprobación del
Plan Rector de Uso y Gestión de la Reserva Natural de
la Garganta de los Infiernos ...............................................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico
Adjudicación.— Resolución de 25 de abril de
2006, de la Secretaría General, por la que se adjudica el

concurso abierto sin admisión de variantes para la
contratación de las obras de “Circunvalación Oeste de
Almendralejo, tramo I (Norte)”. Expte.: 050355797O ........

Concurso.— Resolución de 27 de abril de 2006, de
la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
abierto para la contratación de la asistencia técnica a la
dirección, control y vigilancia de las obras de “Mejora y
modernización del abastecimiento de la Mancomunidad
de Montijo y comarca”. Expte.: DCV2006011 .....................

Concurso.— Resolución de 27 de abril de 2006, de
la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
abierto sin admisión de variantes para la contratación de
las obras de “Tratamiento y encauzamiento en Puebla de
Obando”. Expte.: OBR2006033 .............................................

Concurso.— Resolución de 27 de abril de 2006,
de la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes para la
contratación de las obras de “Encauzamiento y acondi-
cionamiento de cauce en San Pedro de Mérida”.
Expte.: OBR2006035 ............................................................

Concurso.— Resolución de 27 de abril de 2006,
de la Secretaría General, por la que se anuncia concur-
so abierto sin admisión de variantes para la contrata-
ción de las obras de “Nueva impulsión a Castilblanco”.
Expte.: OBR2006036 ............................................................

Concurso.— Resolución de 27 de abril de 2006, de
la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
abierto sin admisión de variantes para la contratación de
las obras de “Encauzamiento del arroyo Las Cañas en
Hoyos”. Expte.: OBR2006040 ................................................

Concurso.— Resolución de 3 de mayo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
abierto sin admisión de variantes para la contratación
de las obras de “Glorieta intersección EX-108 (p.k.
89+100) con el C.V. a Guijo de Coria (CC-43) en
Coria”. Expte.: OBR2006039 ...............................................

Notificaciones.— Corrección de errores al
Anuncio de 5 de abril de 2006 sobre notificación de
resolución sobre revocación de la resolución sanciona-
dora recaída en expediente sancionador en materia de
transportes ...........................................................................
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Notificaciones.— Anuncio de 26 de abril de
2006 sobre notificación de acuerdo de incoación y pliego
de cargos de expedientes sancionadores en materia de
transportes ............................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 26 de abril de
2006 sobre notificación de resoluciones sancionadoras
definitivas recaídas en expedientes sancionadores en
materia de transportes ........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 26 de abril de
2006 sobre notificación de acuerdo de incoación y pliego
de cargos de expedientes sancionadores en materia de
transportes ............................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 26 de abril de
2006 sobre notificación de resolución declarativa del
pago de sanción pecuniaria de expedientes sancionadores
en materia de transportes ...................................................

Consejería de Bienestar Social

Notificaciones.— Anuncio de 26 de abril de
2006 para notificación de autorización de traslado .........

Consejería de Sanidad y Consumo
Notificaciones.— Anuncio de 24 de abril de
2006 sobre notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador seguido a D.ª
Marta Nelsi Valencia Gutiérrez. “Café Bar Any” ...................

Notificaciones.— Anuncio de 24 de abril de
2006 sobre notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador seguido a D.ª
Marta Nelsi Valencia Gutiérrez. “Café Bar Any” ...................

Concurso.— Anuncio de 2 de mayo de 2006
por el que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso y procedimiento abierto, la
“Redacción de proyecto de ejecución, coordinación de
seguridad y salud, y dirección facultativa de las obras
de remodelación del Hospital Materno Infantil de
Badajoz”. Expte.: AC-06.012 ..............................................

Consejería de Desarrollo Rural

Concurso.— Resolución de 27 de abril de 2006,
de la Secretaría General, por la que se convoca, por

procedimiento abierto mediante concurso, la contrata-
ción de “Realización de inventario de recursos de patri-
monio rural de las Mancomunidades de Sierra de Gata,
Tajo-Salor, Rivera de Fresnedosa y otras dentro del
Proyecto Partexal de la iniciativa Interreg III-A”.
Expte.: 0621041ID010 .........................................................

Servicio Extremeño de Salud

Adjudicación.— Resolución de 10 de abril de
2006, del Gerente del Área de Salud de Cáceres, por la
que se hace pública la adjudicación del concurso abierto
para la contratación del suministro de material de ofici-
na. Expte.: CS/02/12/05/CA ..................................................

Adjudicación.— Resolución de 20 de abril de
2006, del Gerente del Área de Salud de Cáceres, por la
que se hace pública la adjudicación del concurso abierto
para la contratación del suministro de productos alimen-
ticios con destino al Complejo Hospitalario de Cáceres.
Expte.: CS/02/13/05/CA ........................................................

Concurso.— Anuncio de 28 de abril de 2006 por el
que se convoca a pública licitación, por el sistema de
concurso, la contratación de la obra de “Reforma en
archivo de historias clínicas en el Hospital de Llerena”.
Expte.: CO/99/1100014412/06/CA .......................................

Concurso.— Anuncio de 28 de abril de 2006 sobre
contratación de depuración, clasificación y traslado de
historias clínicas pasivas del Hospital D. Benito-Villanueva
de la Serena. Expte.: CCA/03/1100014444/06/CA ..............

Contratación.— Anuncio de 2 de mayo de 2006
sobre Resolución de la Secretaría General, por la que se
declara desierta la subasta de la obra de “Reforma de labo-
ratorio del Hospital San Pedro de Alcántara en Cáceres para
laboratorio de la gripe”. Expte.: CO/99/110005844/06/SA ....

Delegación del Gobierno en Extremadura

Notificaciones.— Edicto de 20 de abril de 2006
sobre notificación de la resolución del expediente sancio-
nador 16/2006 .....................................................................

Notificaciones.— Edicto de 20 de abril de 2006
sobre notificación de la resolución del expediente sancio-
nador 149/2006 ...................................................................
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Notificaciones.— Edicto de 20 de abril de 2006
sobre notificación de la resolución del expediente sancio-
nador 1078/2005 .................................................................

Notificaciones.— Edicto de 20 de abril de 2006
sobre notificación de la resolución del expediente sancio-
nador 1415/2005 .................................................................

Notificaciones.— Edicto de 21 de abril de 2006
sobre notificación de la resolución del expediente sancio-
nador 1440/2005 .................................................................

Notificaciones.— Edicto de 21 de abril de 2006
sobre notificación de la resolución del expediente sancio-
nador 1488/2005 .................................................................

Notificaciones.— Edicto de 26 de abril de 2006
sobre notificación de la resolución del expediente sancio-
nador 150/2006 ...................................................................

Notificaciones.— Edicto de 26 de abril de 2006
sobre notificación de la resolución del expediente sancio-
nador 1229/2005 .................................................................

Ayuntamiento de Badajoz

Urbanismo.— Anuncio de 2 de mayo de 2006
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Guareña

Urbanismo.— Anuncio de 24 de abril de 2006
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Valverde de Leganés

Urbanismo.— Edicto de 27 de marzo de 2006
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Madrigal de la Vera

Urbanismo.— Anuncio de 5 de abril de 2006
sobre aprobación inicial del Proyecto de Urbanización
de los terrenos que comprende la Unidad de Ejecu-
ción 11.3 ..............................................................................

Ayuntamiento de Miajadas

Urbanismo.— Edicto de 28 de abril de 2006
sobre aprobación definitiva del Plan Parcial de Ordena-
ción del Sector 11 de Suelo Urbanizable ............................

Ayuntamiento de Navalmoral de 
la Mata

Urbanismo.— Anuncio de 27 de abril de 2006
sobre aprobación del Programa de Ejecución de la Unidad
de Ejecución n.º 14 del Plan General Municipal .................

Urbanismo.— Anuncio de 27 de abril de 2006
sobre aprobación del Programa de Ejecución de la Unidad
de Ejecución n.º 15 del Plan General Municipal .................

Ayuntamiento de Santiago de Alcántara

Normas subsidiarias.— Edicto de 2 de mayo
de 2006 sobre la modificación n.º 1 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento ...............................................

Ayuntamiento de Trujillo

Normas subsidiarias.— Edicto de 28 de abril
de 2006 sobre la modificación n.º 3 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento ...............................................
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

ORDEN de 2 de mayo de 2006 por la que
se establece el procedimiento para la
compra de derechos de replantación de
viñedo para su incorporación a la reserva
regional de derechos de plantación de viñedo
de Extremadura.

El Reglamento (CE) 1493/1999 del Consejo, de 17 de mayo, por
el que se establece la organización común del mercado vitiviníco-
la y el Reglamento (CE) 1227/2000 de la Comisión de 31 de
mayo por el que se fijan las normas de aplicación del mismo en
lo relativo al potencial de producción, posibilitan la creación por
los Estados miembros de reservas nacionales o regionales de
derechos de plantación de viñedo con el objetivo de mejorar la
gestión del potencial vitícola, siempre y cuando el inventario del
potencial de producción vitícola del territorio al que esté referida
la reserva esté ejecutado.

Por otro lado el R.D. 196/2002, de 15 de febrero, por el que se
regula el establecimiento de reservas de derechos de plantación
de viñedo en su artículo 2 dice que las Comunidades Autónomas
podrán constituir Reservas de derechos de plantación de viñedo
en el ámbito de su territorio.

El Decreto 184/2003, de 7 de octubre, por el que se crea la
reserva regional de derechos de plantación de viñedo en Extre-
madura, tiene la finalidad de mejorar la gestión del potencial vití-
cola en Extremadura y evitar la pérdida del mismo. En su artícu-
lo 2 especifica que la Reserva Regional de derechos de plantación
se nutrirá, entre otras, de Derechos de replantación cedidos o
vendidos a la reserva por sus legítimos titulares a cambio de una
contrapartida financiera de fuente nacional.

El Decreto 184/2003, de 7 de octubre, en su Disposición final
primera faculta al Consejero de Agricultura y Medio Ambiente
para que en el ámbito de sus competencias dicte las disposiciones
de desarrollo y aplicación de lo dispuesto en este Decreto.

Con la publicación de la presente Orden se pretende regular el
mecanismo de adquisición de derechos cedidos por sus legíti-
mos titulares con el fin de contribuir a la regulación del

potencial vitícola de Extremadura y a dotar de una mayor
transparencia las Transferencias de Derechos de Replantación
de Viñedo.

Por ello, en uso de las facultades conferidas por la Ley 1/2002
de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El objeto de la presente Orden es establecer el procedimiento
administrativo para la compra de derechos de replantación de
viñedo por parte de la Consejería de Agricultura y Medio Ambien-
te a sus legítimos titulares y generados exclusivamente en el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El
destino de estos derechos será su incorporación a la Reserva
Regional de Derechos de Plantación de Viñedo.

Artículo 2. Solicitantes.

Los viticultores en posesión en Derechos de Replantación de
Viñedo generado en el ámbito territorial de Extremadura,
inscritos en el Registro de Derechos de Replantación de Viñedo
del Registro Vitícola Comunitario de Extremadura, podrán
venderlos a la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente,
previa presentación de una solicitud según modelo Anexo I a
la presente Orden.

Artículo 3. Presentación de solicitudes y documentación.

El plazo para la presentación de solicitudes de venta de derechos
de replantación de viñedo estará abierto hasta el día 31 de julio
de 2006.

Las solicitudes se presentarán preferentemente en las Oficinas
Comarcales Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Junto con la solicitud de venta de derechos de replantación de viñe-
do los interesados deberán presentar la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I., o C.I.F. según sea persona física o jurídica.
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b) Fotocopia de la Resolución de concesión del derecho o dere-
chos que pretenden transmitir.

c) Impreso de alta terceros cumplimentado y sellado por la Enti-
dad Financiera donde se encuentre la cuenta del titular del dere-
cho. Esta presentación de impreso está limitada a los solicitantes
que no estén de alta en el correspondiente registro o no tengan
dada de alta la cuenta bancaria por la que se pretenda se efec-
túe la transferencia.

Artículo 4. Precio de compra del Derecho de Replantación de
Viñedo.

El precio de compra del Derecho de Replantación del viñedo
se establece en 1.800 euros/ha. para derechos procedentes de
parcelas situadas en la provincia de Badajoz y 1.100 euros/ha.
en el caso de que las parcelas pertenezcan a la provincia de
Cáceres.

Artículo 5. Requisitos de los solicitantes.

Los solicitantes que deseen vender derechos de replantación de
viñedo a la Reserva Regional de Extremadura, deberán cumplir los
siguientes requisitos:

– No haberse beneficiado de la concesión de Derechos de nueva
plantación de viñedo.

– Los Derechos de Replantación de viñedo deberán estar vigentes
en el momento de presentación.

– La explotación del titular deberá cumplir con la legislación
vitivinícola y no poseer parcelas en situación ilegal o irregular
cuando se dicte la correspondiente resolución de compra.

– No podrán ser objeto de venta los Derechos de Replantación
de viñedo adquiridos por transferencia.

Artículo 6. Plazo para resolver.

El plazo para resolver los expedientes de venta de derechos es de
tres meses desde la presentación de la solicitud, teniendo, la falta
de resolución expresa, efecto desestimatorio.

Artículo 7. Resolución.

Una vez recibidas las solicitudes y realizadas las verificaciones
oportunas, por parte del Director General de Política Agraria
Comunitaria se dictará una Resolución motivada, que en caso de
ser aprobatoria incluirá la cantidad que se abonará al beneficiario
o el motivo de denegación en caso contrario.

En el caso de que el número de solicitudes presentadas suponga
que no haya crédito suficiente para atender a la adquisición de
todas los derechos tendrán preferencia las solicitudes de titulares
con menor superficie vitícola y en igualdad de condiciones se
atenderán por orden de entrada.

Artículo 8. Dotación presupuestaria.

La dotación presupuestaria para atender las solicitudes de venta
de derechos de Replantación asciende a 100.000 € y será impu-
tada al concepto presupuestario 12.04.712D.644.00 código de
proyecto 200412004000600 de los Presupuestos Generales de
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2006.

Artículo 9. Pagos.

Los pagos serán desembolsados al solicitante en función del precio
establecido en el artículo 4 de la presente Orden según la superficie
de Derechos adquiridos. El ingreso por parte de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, se efectuará en la cuenta corriente
del titular, según lo establecido en el párrafo c) del artículo 3, en
un plazo de dos meses desde la notificación de la Resolución.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria
para el desarrollo de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 2 de mayo de 2006.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

ORDEN de 26 de abril de 2006 por la que
se crea el fichero automatizado de los datos
de carácter personal contenidos en el catálogo
de grupos de investigación pertenecientes al
Sistema de Ciencia,Tecnología, Economía,
Sociedad de Extremadura.

La Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal, (en adelante LOPD), incluye dentro de su ámbi-
to de aplicación, en su artículo 2, los datos de carácter personal
registrados en soporte físico, que los haga susceptibles de trata-
miento, y toda modalidad de uso posterior de estos datos por los
sectores público y privado.

El apartado 1 del artículo 20 de la precitada Ley, establece que
la creación, modificación o supresión de los ficheros de las Admi-
nistraciones Públicas sólo podrá hacerse por medio de disposición
general publicada en el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial
correspondiente, y su apartado segundo dispone que ésta deberá
indicar: La finalidad del fichero y los usos previstos para los
mismos; las personas o colectivos sobre los que se pretende obte-
ner datos de carácter personal o que resulten obligados a sumi-
nistrarlos; el procedimiento de recogida de los datos; la estructura
básica del fichero y la descripción de los tipos de datos de carác-
ter personal incluidos en el mismo; las cesiones de datos de
carácter personal y, en su caso, las transferencias de datos que se
prevean a países terceros; los órganos de la Administración
responsables del fichero; los servicios o unidades ante los que se
podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición, y las medidas de seguridad con indicación del nivel
básico, medio o alto exigible.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la LOPD mantiene que serán
objeto de inscripción en el Registro General de Protección de
Datos los ficheros de los que sean titulares las Administraciones
Públicas.

En el mismo sentido, el artículo 5 del Real Decreto
1332/1994, de 20 de junio, que desarrolla determinados aspec-
tos de la Ley 5/1992, de 29 de octubre, de regulación del
tratamiento automatizado de los datos de carácter personal, el
cual continúa en vigor en virtud de la disposición transitoria
tercera de la LOPD, en tanto no se oponga a ésta, prevé que
todo fichero de datos de carácter personal de titularidad
pública será notificado a la Agencia española de Protección de

Datos por el órgano competente de la Administración responsa-
ble del fichero para su inscripción en el Registro General de
Protección de Datos, mediante el modelo normalizado que al
efecto elabore la Agencia, adjuntando una copia de la disposi-
ción de creación del fichero.

Por último, el “Plan de Modernización, Simplificación y Calidad
para la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra (2004-2007)”, aprobado mediante Acuerdo del Consejo de
Gobierno de 26 de febrero de 2004 (D.O.E. núm. 26, de 4 de
marzo), contempla como programa de actuación específico –e
integrado en el Eje de “Implantación de las Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones en la Administración– la
protección de datos de carácter personal, como una medida enca-
minada a proteger este tipo de ficheros, y a garantizar la
confianza de los ciudadanos en su relación con la Administración;
programa por el que apuesta decididamente esta Consejería y al
que se da cumplimiento mediante la presente disposición.

Por cuanto antecede, y con la finalidad de salvaguardar los datos
de carácter personal que gestiona esta Consejería, de conformidad
con lo establecido en los artículos 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto la creación del fichero
automatizado de los datos de carácter personal (en adelante el
fichero) contenidos en el Catálogo de Grupos de Investigación
pertenecientes al sistema de Ciencia-Tecnología-Economía-Sociedad
de Extremadura (en adelante el Catálogo).

2. El fichero será gestionado por la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico en el ámbito de sus competencias, e
incluido en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 2. Creación del fichero.

La creación del presente fichero se realiza siguiendo los términos
y condiciones preestablecidos en el artículo 20 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal, cuya descripción es la siguiente:

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Tratamien-
to automatizado del conjunto de datos de carácter personal refe-
rentes a los integrantes de los Grupos de Investigación inscritos
en el Catálogo.
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2. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de
carácter personal o que resulten obligados a suministrarlos: Inte-
grantes de los Grupos de Investigación inscritos en el Catálogo.

3. Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal:

– Solicitud formulada por el Investigador Responsable ante el
Director General de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innova-
ción. La cumplimentación de la solicitud de inscripción se realiza-
rá utilizando los medios telemáticos puestos a disposición al efec-
to en la página web oficial de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Extremadura.

– Junto con la solicitud de inscripción deberá cumplimentarse la
documentación siguiente:

a) Denominación del grupo y su acrónimo.

b) Miembros integrantes del grupo.

c) Fotocopia del D.N.I. de los integrantes del grupo.

d) Currículum de los integrantes del grupo.

e) Líneas activas de investigación en las que trabaja el grupo,
palabras claves y clasificación UNESCO de las mismas.

f) Memoria de la actividad del grupo en los últimos tres años y
resultados obtenidos.

g) Personal auxiliar del grupo.

h) Entes Promotores y Observadores (EPO’s) que en su caso
apoyen el grupo, indicando si son activos o pasivos, y los medios
con que contribuyan.

– Los DNI de los miembros del grupo y aquellas páginas de la
documentación que incluyen la firma de sus integrantes o de los
EPO’s, deberán presentarse en el Registro de la Consejería de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, en los Centros de Aten-
ción Administrativa (C.A.D.) de la Junta de Extremadura o en
cualquiera de los Registros y Oficinas a que se refiere el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

4. Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de
datos de carácter personal incluidos en el mismo:

El fichero se estructura en las siguientes Áreas de investigación:

a) Agroalimentación.

b) Ciencias de la Vida.

c) Ciencias y Tecnologías de la Salud.

d) Recursos Naturales y Medio Ambiente.

e) Ciencias Sociales, Económicas y Jurídicas.

f) Humanidades.

g) Física, Química y Matemáticas.

h) Tecnologías de la Producción.

i) Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Los datos de carácter personal incluidos en el mismo son los que
aparecen relacionados en el artículo dos, punto tercero, apartado
segundo de la presente Orden.

5. Cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, las trans-
ferencias de datos que se prevean a países terceros: no se prevén.

6. Órgano de la Administración responsable del fichero: Dirección
General de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación.

7. Servicios o unidades ante los que se podrán ejercer los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Dirección
General de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación.

8. Medidas de seguridad con indicación del nivel básico, medio o
alto exigible: De acuerdo con el Real Decreto 994/1999, de 11 de
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de Seguri-
dad de los Ficheros Automatizados de Carácter personal, este
fichero es de nivel de seguridad básico.

Artículo 3. Garantía y seguridad de los datos.

El titular del órgano administrativo responsable del fichero regula-
do en esta Orden, adoptará las medidas necesarias para asegurar
que los datos de carácter personal contenidos en los ficheros se
usen para la finalidad para la que fueron recogidos, así como para
hacer efectivas las garantías, obligaciones y derechos reconocidos
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de
Datos de Carácter Personal, en el Real Decreto 994/1999, de 11
de junio, por el que se aprueba el reglamento de Medidas de
Seguridad y demás disposiciones reglamentarias.

Artículo 4. Derecho de oposición, acceso, rectificación y cancelación
de datos.

Los interesados cuyos datos de carácter personal estén incluidos
en el fichero regulado en esta Orden, podrán ejercitar los dere-
chos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos
ante los servicios o unidades que, con tal objeto, se determinan
en el artículo 2 de la presente disposición.
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Disposición adicional única. Inscripción del fichero en el Registro
General de Protección de Datos.

El fichero creado por esta Orden será notificado a la Agencia
Española de Protección de Datos por la Dirección General de
Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, para su inscrip-
ción en el Registro General de Protección de Datos, mediante el
traslado, a través del modelo normalizado elaborado a tal efecto
por la Agencia, de una copia de la presente disposición.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 26 de abril de 2006.

El Consejero de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico,

LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 12
de abril de 2006 por la que se convocan
ayudas para la realización de programas de
educación de personas adultas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Apreciado error en la inserción del texto de la Orden de 12 de
abril de 2006, por la que se convocan ayudas para la realización
de Programas de Educación de Personas Adultas en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, publicada en el Diario Oficial de
Extremadura n.º 49, de fecha 27 de abril de 2006, se procede a
la correspondiente rectificación:

En la página 7194, Anexo 11 “Ficha Proyecto”, donde dice “TOTAL
APARTADO A (Mínimo 6.461 euros)”, debe decir “TOTAL APARTADO A
(Mínimo 6.724 euros)”.

En la misma página, donde dice “TOTAL A+B (Mínimo 6.761
euros)”, debe decir “TOTAL A+B (Mínimo 7.024)”.

ORDEN de 24 de abril de 2006 por la que
se convoca la selección de centros de
Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Especial y Educación Secundaria
Obligatoria, para el desarrollo de las
prácticas del alumnado de Magisterio
durante el curso 2006/2007.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley
Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, dispone en su artículo 12.1
que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia del
desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y
Leyes Orgánicas que, conforme al apartado 1.º del artículo 81 de
la misma, lo desarrollen y sin perjuicio de las facultades que se
atribuyen al Estado.

Por Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan a la
Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones y servicios de la
Administración del Estado en materia de enseñanzas no universitarias.

El Real Decreto 1440/1991, de 30 de agosto, por el que se esta-
blece el titulo universitario de Maestro en sus diversas especiali-
dades, y las directrices propias de los planes de estudio condu-
centes a su obtención, regula las materias troncales de cada
especialidad. En todas las especialidades, el “practicum” recibe una
consideración relevante y se le asignan 32 créditos para el desa-
rrollo de prácticas docentes relativas a todas las áreas vinculadas
a las materias troncales tanto comunes como de especialidad.

La Orden de 31 de octubre de 2000, por la que se regula la
convocatoria, reconocimiento y registro de las actividades de la
formación permanente del profesorado y establece la equivalencia
de las actividades de investigación y de las titulaciones universita-
rias (modificada por la Orden de 21 de mayo de 2002), establece
en su artículo 35 que el ejercicio de funciones de tutoría legal o
reglamentariamente previsto con relación a las prácticas que
habiliten al profesorado para el ejercicio de la función docente, o
que son inherentes a los procedimientos selectivos en materia de
función pública docente, podrá ser considerado como actividad de
formación permanente.

Por Orden de 28 de noviembre de 2000, se regula el desarrollo
de las prácticas del alumnado de Magisterio, de Psicopedagogía,
del Curso de Aptitud Pedagógica y de Ciencias de la Actividad
Física y del Deporte. El artículo 2 de la misma dispone que la
selección de Centros para la realización de las prácticas del alum-
nado de Magisterio se regirá por la correspondiente convocatoria,
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que se ajustará a lo dispuesto por la presente Orden, disponiendo
su publicidad y contenidos mínimos.

La planificación del “practicum” es competencia de la Universidad
de Extremadura, a la que pertenecen las Facultades y Escuelas
donde se cursan dichos estudios. Pero la realización de las prácti-
cas de iniciación docente conlleva, además, la participación de
centros educativos y de Maestros que se encarguen de su tutela.

La puesta en marcha de un convenio entre la Universidad de
Extremadura y la Consejería de Educación, permitirá a los estu-
diantes de Magisterio que se inicien en la práctica docente direc-
ta y conozcan aspectos pedagógicos, organizativos y de funciona-
miento de los centros con el apoyo y bajo la tutela de Maestros
en ejercicio con unas características y una preparación adecuadas.

De igual forma, se ha de realizar la selección de centros de prác-
ticas basada en determinados requisitos y criterios y, por otra,
prever los procedimientos para que los Maestros tutores conozcan
el plan de prácticas que van a desarrollar sus tutelados, reciban
unas orientaciones específicas para el mejor desempeño de su
función y obtengan el merecido reconocimiento por esta tarea.

Por ello, a propuesta de la Dirección General de Política Educati-
va, y haciendo uso de las facultades que me confiere la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto seleccionar los centros de
prácticas de alumnos de Magisterio para el curso 2006/2007, pudien-
do participar en la misma los centros sostenidos con fondos públicos
de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial y
Educación Secundaria Obligatoria en los que impartan clases maes-
tros, así como los centros de Educación de Personas Adultas que
impartan enseñanzas equiparables a las de Educación Primaria, situa-
dos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Requisitos de participación.

Los Centros solicitantes deberán reunir las siguientes condiciones:

– Acuerdo expreso del Claustro de Profesores de participar en la
convocatoria.

– Puesta en conocimiento del Consejo Escolar del Centro del
acuerdo del Claustro de Profesores a participar en la convocatoria.

– En el caso de los centros públicos, los maestros propuestos
para realizar la función de tutores de prácticas habrán de ser

docentes con destino en ese Centro. En caso de centros privados
concertados, los maestros que ejerzan como tutores deberán
contar, al menos, con tres años de experiencia docente.

Artículo 3. Presentación de solicitudes y documentación.

1. Los Centros que aspiren a recibir alumnos en prácticas lo solicita-
rán cumplimentando el modelo recogido en el Anexo I de la presen-
te convocatoria. Las solicitudes se presentarán en la Dirección
Provincial de Educación de Badajoz, con sede en Avenida de Europa,
2, o en la Dirección Provincial de Educación de Cáceres, con sede
en Avenida Miguel Primo de Rivera, 2-5.º, de acuerdo con la provin-
cia del Centro solicitante, pudiendo también utilizarse cualquiera de
las dependencias a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Si en
uso de este derecho, la solicitud es remitida por correo, se presenta-
rá en sobre abierto para que sea fechada y sellada la instancia por
la oficina de Correos antes de que proceda a su certificación.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Copia del Acta del Claustro de Profesores que contenga el
acuerdo de participar en la convocatoria de centros de prácticas.

b) Relación de coordinador y maestros participantes como tutores
de prácticas según el Anexo II, indicando su especialidad.

3. El plazo de presentación de las solicitudes será del I al 30 de
septiembre de 2006.

4. Las Direcciones Provinciales de Educación, a través de las
Unidades de Programas Educativos, una vez comprobado que
todos los datos se encuentran debidamente cumplimentados, remi-
tirán los expedientes de solicitudes a las Comisiones Provinciales
de Seguimiento, una por cada provincia, recogidas en el artículo
8.1 de la Orden de 28 de noviembre de 2000, (D.O.E. n.º 144, de
12 de diciembre), por la que se regula el desarrollo de las prácti-
cas del alumnado de Magisterio, de Psicopedagogía, del Curso de
Aptitud Pedagógica y de Ciencias de la Actividad Física.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común si
la solicitud y o documentación presentada no reúne los requisitos
exigidos, las Unidades de Programas Educativos requerirán al inte-
resado para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistido en su petición, previa resolu-
ción dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la
citada Ley.
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Artículo 4. Criterios generales de selección.

La selección de los Centros se llevará a cabo atendiendo a los
siguientes criterios generales:

a) Haber colaborado con la Escuela o Facultad Universitaria
correspondiente como centro de prácticas en cursos anteriores.

b) Participación del Centro en otros proyectos, programas, o acti-
vidades de innovación pedagógica y didáctica.

c) Número de maestros/as participantes como tutores de prácticas
y distribución por especialidades.

Artículo 5. Comisiones Provinciales de Seguimiento.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden
de 28 de noviembre de 2000, para la selección de los centros de
prácticas del alumnado de Magisterio se constituyen dos Comisio-
nes Provinciales de Seguimiento, cuyo nombramiento será publica-
do en el Diario Oficial de Extremadura y en los tablones de
anuncios de las Direcciones Provinciales de Educación.

2. Las Comisiones Provinciales de Seguimiento estarán compuesta
por los siguientes miembros:

Presidente:

El/la Director/a Provincial de Educación, o persona en quien delegue.

Vocales:

a) El Jefe del Servicio de Inspección Educativa, o persona en
quien delegue.

b) Un funcionario del Servicio de Innovación y Formación del
Profesorado de la Dirección General de Política Educativa.

c) Tres representantes designados por la Universidad de Extremadura.

Secretario: Un funcionario de la Dirección Provincial correspondiente.

3. Las Comisiones Provinciales de Seguimiento tendrán las siguien-
tes funciones:

a) Proponer la selección de los centros que mejor garanticen la
formación práctica de los futuros Maestros.

b) Establecimiento, a propuesta del Centro Universitario correspon-
diente, de los perlados de estancia del alumnado de Magisterio en
prácticas en los centros seleccionados.

c) Seguimiento y apoyo al desarrollo de las prácticas.

d) Evaluación del desarrollo de las prácticas en los centros docentes.

e) Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

f) Resolución de cuantas gestiones puedan suscitarse en relación
con el desarrollo de las prácticas.

4. Al término del curso, las Comisiones Provinciales de Seguimiento
emitirán un informe sobre el desarrollo de las prácticas, que
incluirá una valoración de la participación de los centros y del
trabajo desarrollado por los maestros tutores, a partir de criterios
acordados por los miembros de las Comisiones.

5. Las Comisiones Provinciales de Seguimiento se regirán en su
organización y funcionamiento por lo dispuesto para los órganos
colegiados en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

Artículo 6. Desarrollo de las prácticas.

1. La estancia de los alumnos de Magisterio en prácticas en los
centros seleccionados se organizará a lo largo del curso
2006/2007 de acuerdo con el calendario propuesto por el centro
universitario correspondiente.

2. El alumno en prácticas no podrá sustituir al profesorado titu-
lar, debiendo ser considerado como un colaborador en las activi-
dades educativas.

3. Un tutor no podrá tener simultáneamente más de tres alumnos
en prácticas.

4. La estancia de los alumnos de la Universidad de Extremadura
en los centros educativos no comporta para la Consejería de
Educación ningún tipo de vínculo o relación laboral.

Artículo 7. Coordinación y tutoría de Prácticas.

Tal como se recoge en los artículos 3 y 4 de la Orden de 28 de
diciembre de 2000, las funciones del coordinador de prácticas y
de los maestros tutores serán las siguientes:

1. Coordinador de prácticas.

a) El Director del Centro o, por delegación suya, el Jefe de Estu-
dios, ejercerá las funciones de coordinador de las prácticas. En
casos excepcionales, y en aquellos centros en los que el mejor
funcionamiento de las prácticas así lo requieran, podrá ejercer
esta función uno de los Maestros Tutores.

b) Serán funciones específicas del Coordinador de Prácticas las
siguientes:

– La coordinación de tareas entre los Tutores de prácticas del centro.
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– La coordinación entre los Tutores de prácticas y el Centro
Universitario correspondiente.

– La coordinación entre los Tutores del centro y la Comisión
Provincial de Seguimiento del Programa.

– Facilitar al alumnado en prácticas el conocimiento de la orga-
nización y funcionamiento del centro, del proyecto educativo y del
proyecto curricular de Centro, así como de otros proyectos,
programas o actividades en los que el centro participe.

2. Maestros tutores de prácticas.

a) La realización de las prácticas en centros se llevará a cabo
bajo la tutela de maestros que, en el caso de centros privados
concertados, deberán contar, al menos, con tres años de experien-
cia docente. En los centros públicos, los maestros tutores serán
docentes con destino en ese Centro.

b) Serán funciones del maestro tutor de prácticas:

– Acoger al alumnado en prácticas en los periodos que se esta-
blezcan a lo largo del curso escolar.

– Posibilitar la iniciación en la práctica docente del citado alumnado.

– Asesorar al alumnado en prácticas en cuestiones pedagógicas y
didácticas.

– Evaluar el desarrollo de las prácticas siguiendo para ello crite-
rios y pautas del plan de prácticas de la Escuela o Facultad
Universitaria correspondiente.

3. El Coordinador y los maestros tutores se constituirán en un
grupo de trabajo en el Centro para llevar a cabo el adecuado
desarrollo de las prácticas.

Al finalizar las mismas emitirán un informe a la Comisión Provin-
cial de Seguimiento correspondiente.

Articulo 8. Efectos del reconocimiento de las funciones de coordi-
nador y tutor de prácticas.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden de 28 de
noviembre de 2000, el reconocimiento de la coordinación y tuto-
ría de prácticas tendrá los siguientes efectos:

a) El coordinador de prácticas de alumnos de Magisterio recibirá
por ejercer esta actividad un certificado expedido por la Dirección
General de Política Educativa en el que se le reconocerán 6,5
créditos de formación.

b) Los maestros tutores de prácticas de alumnos de Magisterio
recibirán por ejercer esta actividad un certificado expedido por la

Dirección General de Política Educativa en el que se le reconoce-
rán 6,5 créditos de formación.

c) En el caso de que el coordinador ejerza al mismo tiempo como
tutor de prácticas, se le reconocerán 7 créditos de formación.

Artículo 9. Resolución.

1. En los diez días siguientes al de conclusión del plazo de
presentación de solicitudes, cada Comisión Provincial de Segui-
miento expondrá, en los tablones de anuncios de la Dirección
Provincial de Educación correspondiente, durante cinco días, las
listas provisionales de centros de prácticas seleccionados y exclui-
dos, dentro de los cuales se podrán presentar reclamaciones, que
se resolverán en el plazo de dos días.

2. Vistas las reclamaciones, las Comisiones Provinciales de Segui-
miento elevarán propuesta razonada de Resolución al Director
General de Política Educativa acompañada de una relación de
centros de prácticas seleccionados y excluidos, que dictará Resolu-
ción que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en
los tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales de Educa-
ción y contra las que cabrán los recursos procedentes.

3. El plazo máximo de la Resolución del procedimiento será de
dos meses a partir de la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo se entenderán
estimadas, sin perjuicio de la obligación de resolver expresamente.

Artículo 10. Recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante la Consejera de
Educación, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispues-
to en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y lo dispuesto en el artículo
102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

O bien podrá interponerse, directamente, en el plazo de dos
meses, contado desde el día siguiente a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejerci-
tar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 24 de abril de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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ORDEN de 25 de abril de 2006 por la que se
regula la convocatoria de secciones bilingües,
con carácter experimental, en centros sostenidos
con fondos públicos de Educación Primaria y de
Educación Secundaria de Extremadura.

El aprendizaje de lenguas extranjeras constituye un elemento
esencial en el proceso de construcción de la Unión Europea y en
el fomento de la movilidad de sus ciudadanos, tanto en el
contexto educativo como en el profesional.

Las distintas directivas europeas relativas a la mejora de la calidad
y la diversificación del aprendizaje y de la enseñanza de las
lenguas, subrayan la necesidad de promover, a través de las medidas
adecuadas, una mejora cualitativa del conocimiento de las lenguas
de la Unión Europea con miras a desarrollar las competencias en
materia de comunicación dentro de la Unión y garantizar una difu-
sión tan amplia como sea posible de las lenguas y de las culturas.

Consciente de la importancia de impulsar una mejora cualitativa
de la enseñanza de lenguas extranjeras, la Consejería de Educa-
ción de la Junta de Extremadura ha puesto en marcha, desde la
asunción de las competencias en materia educativa en el año
2000, una batería de actuaciones concretas, entre las que desta-
can los proyectos de secciones bilingües.

Las llamadas secciones bilingües se enmarcan en directivas europeas
que ponen como objetivo deseable que los ciudadanos de la Unión
conozcan varios idiomas comunitarios, para lo cual la Consejería de
Educación propone que las lenguas extranjeras se conviertan en idio-
ma vehicular para la enseñanza de determinadas áreas o asignaturas
no lingüísticas, favoreciendo de este modo el uso comunicativo del
idioma extranjero, ya que se fomenta aprender no ya el idioma, sino
aprender “en el idioma”, de ahí que se involucren otras áreas.

Desde el curso escolar 2004/2005, la Consejería de Educación ha
autorizado el desarrollo de estos proyectos a un total de 15
centros educativos extremeños.

Con objeto de ampliar el número de Centros que deseen iniciar y
desarrollar, con carácter experimental, un proyecto de sección
bilingüe, se hace necesario establecer unos requisitos y un proce-
dimiento de autorización de estas experiencias bilingües.

Por Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan a
la Comunidad de Extremadura funciones y servicios en materia de
enseñanza no universitaria. El Decreto del Presidente 17/l999
asigna a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología las
funciones y servicios traspasados.

Por Decreto del Presidente 5/2005, de 8 de enero, se constituye
la Consejería de Educación correspondiéndole las competencias

que en materia de universidades, salvo las de investigación, y de
educación no universitaria tenía asignadas la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología, en virtud del Decreto del Presidente
26/2003, de 30 de junio.

En su virtud, en uso de las competencias que me atribuye la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura en su artículo 36, y a
propuesta de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa

D I S P O N G O :

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Orden regula la convocatoria y establece los requisitos
para la impartición de un proyecto de sección bilingüe: español-fran-
cés, español-inglés o español-portugués, en el tercer ciclo de Educa-
ción Primaria o en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria,
desde el curso escolar 2006-2007, en los Centros sostenidos con
fondos públicos de Primaria y de Secundaria de Extremadura.

En el caso de Centros concertados, la autorización del proyecto
de sección bilingüe, en ningún caso significará modificación de las
condiciones del concierto educativo suscrito.

2. La incorporación de este proyecto bilingüe se hará progresiva-
mente, es decir, en el primer curso de vigencia del proyecto se
destinará a un grupo de alumnos de quinto de Primaria o de
primer curso de Educación Secundaria Obligatoria; en el segundo
curso de vigencia se destinaría a un grupo de alumnos de quinto
de Primaria o de primer curso de Educación Secundaria Obligatoria
y a otro grupo de alumnos de sexto de Primaria o de segundo
curso de Educación Secundaria Obligatoria, respectivamente. En los
años siguientes, la experiencia bilingüe se extenderá progresivamen-
te a los cursos 3.º y 4.º de Educación Secundaria Obligatoria.

3. Una vez implantada la experiencia en el tercer ciclo de primaria
y en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, el plan bilingüe
seguirá desarrollándose en el centro en estos niveles educativos,
siempre que no se modifiquen significativamente las condiciones del
centro y del profesorado por las que fue autorizado, en los términos
establecidos en la presente Orden o en la normativa futura que al
respecto establezca la Consejería de Educación.

Segundo. Estructura y organización de la experiencia bilingüe.

1. El alumnado que participe en un proyecto de sección bilingüe
cursará obligatoriamente el idioma de la sección.

2. Los centros de Primaria que impartan un plan de sección
bilingüe de los idiomas francés o portugués, se acogerán a lo
establecido en la normativa vigente que regule la impartición, con
carácter experimental, de una segunda lengua extranjera en el
tercer ciclo de Primaria. En el caso de Secundaria, el alumnado

7982 11 Mayo 2006 D.O.E.—Número 55



cursará obligatoriamente como materia optativa el segundo idio-
ma extranjero.

3. En cada ciclo educativo serán impartidas en la lengua extranjera
objeto del proyecto dos de las áreas o asignaturas no lingüísticas
que deberán especificarse en el proyecto presentado por el centro.

4. Será precisa la implicación directa en la experiencia en Prima-
ria del especialista de idioma extranjero de la sección y de, a lo
sumo, dos profesores de las áreas no lingüísticas implicadas. En
el caso de Educación Secundaria Obligatoria, será precisa la
implicación a lo largo de la etapa del profesor especialista de
idioma extranjero, dos profesores de las asignaturas no lingüísti-
cas seleccionadas en el primer ciclo de la etapa y, a lo sumo,
otros dos profesores de las asignaturas no lingüísticas selecciona-
das para el segundo ciclo.

5. En el caso de Primaria, el currículo de cada una de las áreas
será el establecido en la normativa vigente con carácter general,
teniendo en cuenta que la distribución horaria de las áreas debe-
rá ajustarse a lo dispuesto en la correspondiente Orden por la
que se regula la impartición de una segunda lengua extranjera en
el tercer ciclo de Educación Primaria, siempre que en el Centro,
además del proyecto bilingüe, se imparta una segunda lengua
extranjera, lo cual será opcional para las secciones bilingües de
inglés y obligatorio para las de francés o portugués.

6. El currículo de cada una de las asignaturas de Educación
Secundaria Obligatoria será el establecido en la normativa vigente
con carácter general. No obstante, el horario semanal del alumna-
do de esta etapa se incrementará en un periodo lectivo adicional
para la enseñanza de lengua extranjera, ya sea para el idioma de
la sección o para la materia optativa segunda lengua extranjera.

7. La evaluación y promoción del alumnado se ajustará en todos
los casos a los procedimientos establecidos en la normativa vigente
con carácter general. A este fin, el profesorado de las áreas o asig-
naturas no lingüísticas recibirá el apoyo del profesorado especialista
del idioma de la sección para evaluar la adquisición de competen-
cias idiomáticas del alumnado en relación con su área o asignatura.

8. A los alumnos que cursen un proyecto de enseñanza bilingüe se
les extenderá en el Libro de Escolaridad de la Enseñanza Básica
una diligencia haciendo constar tal circunstancia a la finalización de
cada uno de los cursos de la etapa que haya cursado en el referido
proyecto. Igualmente, se hará constar en el expediente académico
del alumno los cursos que ha seguido escolarizado en el proyecto.

9. Todas las decisiones anteriormente citadas deberán ser incorpo-
radas al Proyecto Curricular de la Etapa correspondiente. Asimismo,
el Centro deberá incluir en su Proyecto Educativo los objetivos y
medios previstos para el desarrollo de la experiencia bilingüe.

Tercero. Alumnado

1. La incorporación del alumnado a un proyecto bilingüe se efec-
tuará de conformidad con el nivel acreditado de lengua extranje-
ra, siendo verificado por los especialistas del Centro.

2. La incorporación de un alumno a un plan de sección bilingüe
requerirá la autorización por escrito de sus padres o tutores legales.
Dicha incorporación se realizará en 5.º curso de Primaria o en 1.º
de ESO. Excepcionalmente un alumno podrá incorporarse en un
curso posterior si acredita el nivel de competencia lingüístico
adecuado, a criterio de los especialistas de idiomas del centro.

3. Para iniciar un proyecto de sección bilingüe será necesario
contar con, al menos, 20 alumnos. La ratio de los grupos de los
que formen parte alumnos que sigan el plan de enseñanza bilin-
güe será la establecida con carácter general para la etapa educa-
tiva de que se trate.

4. El número de grupos de alumnos del proyecto bilingüe es de
uno por curso.

5. El alumnado admitido en una experiencia de enseñanza bilin-
güe adquiere el compromiso de finalizar la etapa educativa a
través de ese proyecto. Sólo podrá incorporarse a un grupo ordi-
nario, tras finalizar el curso escolar, con la autorización del Direc-
tor del centro educativo.

Cuarto. Profesorado de Centros de titularidad de la Consejería de
Educación.

1. Con objeto de garantizar al alumnado la oferta del proyecto
bilingüe hasta finalizar, al menos, el ciclo o etapa correspondiente,
el profesorado implicado en el plan bilingüe tendrá destino defini-
tivo en el Centro. Se podrán convocar comisiones de servicio
cuando las necesidades del proyecto así lo requieran, una vez
iniciado el mismo, y existan vacantes dentro de las disponibilida-
des del Centro.

2. El profesorado que se adscriba al proyecto bilingüe en su
primer curso de implantación, se comprometerá a impartir los dos
cursos del ciclo correspondiente en el siguiente año. En caso de
obtener destino por concurso de traslados, podrá permanecer, de
acuerdo con la Administración, en comisión de servicios en el
Centro hasta que se pueda cubrir la vacante con otro profesor
debidamente cualificado, y siempre que existan vacantes dentro de
las disponibilidades del Centro.

3. El profesorado de área o asignatura no lingüística implicado en
la experiencia deberá acreditar la competencia lingüística en el idio-
ma del proyecto bilingüe con la titulación requerida según Anexo I
de la presente Orden, o, en su defecto, garantizando que reúne las
competencias de comprensión, habla y escritura propias del nivel B1,
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para Educación Primaria, o B2 para Educación Secundaria, conforme
al Anexo V. En este último caso, el profesorado podrá ser citado
para la comprobación de la idoneidad de su competencia lingüística
en el idioma del proyecto. E1 Servicio de Inspección de la Dirección
Provincial de Educación determinará las características de dicha
comprobación y se encargará de su ejecución.

4. La Consejería de Educación asegurará que las vacantes que se
produzcan de áreas o asignaturas no lingüísticas vinculadas al plan
bilingüe, se cubran con profesorado con la debida competencia
lingüística. Para ello, establecerá los criterios selectivos para llevar a
cabo las sustituciones temporales por medio de comisiones de
servicio para funcionarios de carrera o por profesores integrantes
de las listas de aspirantes a cubrir puestos en régimen de interini-
dad, en ambos casos, previa acreditación de la adecuada competen-
cia, en los mismos términos establecidos en el punto anterior.

5. Si se agotaran todas las posibilidades de encontrar profesorado de
áreas o asignaturas no lingüísticas, con la debida competencia, para
continuar el proyecto, éste se extinguirá en el Centro correspondiente.

6. El profesor especialista del idioma de la sección bilingüe, encar-
gado de impartir clases en los grupos de alumnos del proyecto,
será designado profesor-coordinador del plan bilingüe en el centro
autorizado. Será el responsable, junto con el equipo directivo, de la
coordinación de dicho programa en el centro. Son funciones del
coordinador: realizar el seguimiento y coordinación del equipo de
profesores que forman parte del proyecto, participar en tareas de
formación del profesorado, elaborar materiales curriculares específi-
cos, revisar y trasladar al equipo directivo las programaciones
iniciales y memorias finales, organizar y gestionar intercambios
escolares y programas europeos, supervisar la labor del auxiliar de
conversación, establecer relaciones con aquellas personas u organis-
mos que pudieran colaborar con el proyecto, y todos aquellos
aspectos necesarios para el desarrollo adecuado de la experiencia.

7. Con objeto de llevar a cabo esas funciones, el profesor-coordi-
nador dispondrá de 3 periodos lectivos de reducción a la semana.

8. Los profesores de áreas o asignaturas no lingüísticas, como
miembros del equipo del proyecto bilingüe, tendrán como funcio-
nes: participar en las actividades de formación organizadas por la
Consejería de Educación, elaborar materiales curriculares específi-
cos, colaborar en los intercambios escolares y programas europeos,
asistir a las reuniones de coordinación del proyecto, elaborar una
programación específica al inicio de cada curso escolar, confeccio-
nar una memoria final, y todos aquellos aspectos necesarios para
el desarrollo adecuado de la experiencia.

9. Para poder desempeñar estas funciones, el profesorado de área
o asignatura no lingüística que imparte clases bilingües contará
con dos periodos lectivos de reducción a la semana.

10. En el caso de Primaria, la disposición anterior no será aplica-
ble al profesor-coordinador, aunque imparta áreas no lingüísticas
en idioma extranjero.

11. Para la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, si el
profesorado implicado imparte clases bilingües en más de dos
cursos, se aplicará una reducción de un periodo lectivo por cada
curso que imparta dentro de la etapa.

12. Con el fin de hacer posible la coordinación entre el profesora-
do implicado en el proyecto, al menos uno de los periodos lecti-
vos de reducción a la semana ha de ser común, es decir, la Jefa-
tura de Estudios del centro confeccionará los horarios del
profesorado que imparta docencia bilingüe de tal modo que
reservará un periodo lectivo para la celebración de reuniones
semanales de coordinación de todos los miembros implicados en
el proyecto.

13. La Consejería de Educación incrementará el presupuesto para
gastos de funcionamiento de los centros seleccionados de titulari-
dad de la Consejería, con objeto de sufragar los gastos de mate-
riales que se deriven de la implantación y desarrollo de la expe-
riencia bilingüe.

14. Se admitirá la renuncia de participación de algún profesor
implicado en el proyecto, siempre que se garantice la continuidad
del mismo. Asimismo, la Dirección General de Calidad y Equidad
Educativa, previo informe preceptivo de Inspección, podrá resolver
apartar a un profesor del plan bilingüe, cuando no cumpla las
funciones para las que fue incluido en el mismo.

15. La Consejería de Educación se compromete a llevar a cabo
las actuaciones necesarias que permitan el reconocimiento a efec-
tos de concursos de traslados, convocatoria de acceso e ingreso a
cuerpos docentes y licencias por estudios. La Dirección General de
Calidad y Equidad Educativa propondrá a la Dirección General de
Personal Docente la expedición de un certificado de participación
para el profesor implicado en el plan bilingüe.

Quinto. Profesorado de centros concertados.

El profesorado de centros concertados que desee implicarse en la
experiencia bilingüe deberá atenerse a lo establecido en los apar-
tados 3, 6 y 8 del artículo cuarto de la presente Orden.

Asimismo, el centro deberá asegurar que el profesorado propuesto
esté lo suficientemente consolidado en el centro con el fin de
garantizar la continuidad del plan bilingüe.

Sexto. Formación del Profesorado, Programas Europeos e Intercambios.

1. La Consejería de Educación establecerá un plan de formación
específico para el profesorado del Centro que desee involucrarse
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activamente en el proyecto. Con tal finalidad, el centro educativo soli-
citante deberá incluir un listado de profesorado con destino definitivo
en el mismo con posibilidades de participación en el plan bilingüe,
indicando el nivel de competencia lingüística que posee, según el
modelo de información recogido en el Anexo II de la presente Orden.

2. Tanto al profesor-coordinador del proyecto, como a los profeso-
res de áreas o asignaturas no lingüísticas que imparten clases
bilingües, se les reconocerá de oficio cuatro créditos de formación
permanente como actividad de innovación educativa por la
función desarrollada durante cada curso escolar.

3. La Consejería de Educación impulsará, dentro del Plan Regional
de Formación del Profesorado, actividades específicas para el
profesorado implicado en esta experiencia. Así mismo, promoverá
la realización de estancias en el extranjero.

4. Los Centros participantes en el proyecto de enseñanza bilingüe
favorecerán la comunicación y los intercambios de profesores y
alumnos, a tal efecto, tendrán preferencia en la concesión de
ayudas correspondientes a las acciones descentralizadas del
Programa Sócrates y para la realización de intercambios, que
convoca anualmente la Consejería de Educación.

5. La participación de un Centro de titularidad de la Consejería
de Educación en el proyecto de Secciones bilingües será conside-
rado como mérito en la asignación de auxiliares de conversación
a los centros.

6. La participación de un profesor en la experiencia bilingüe se
considerará como mérito en la solicitud de participación en los
Programas Europeos.

Séptimo. Documentación.

1. Los Centros Docentes que deseen participar en la presente
convocatoria, dirigirán su solicitud, de acuerdo con el modelo del
Anexo III, a la Dirección Provincial de Educación correspondiente,
en el plazo de quince días desde la publicación de la presente
Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Los centros interesados acompañarán la solicitud con un
proyecto de enseñanza bilingüe que contenga las características
de la experiencia, junto con, al menos, la siguiente documentación:

– Información sobre la experiencia educativa del centro y el nivel
de competencia lingüística de su profesorado con destino definiti-
vo, según Anexo II.

– Certificación del acuerdo favorable del Claustro del centro,
sobre la solicitud de participación.

– Certificación del acuerdo favorable del Consejo Escolar del
centro, sobre la solicitud de participación.

– Certificación de la Dirección del Centro en la que se garantice
la continuidad de la experiencia por un mínimo de dos cursos,
duración del tercer ciclo, o por cuatro cursos, a lo largo de toda
la etapa de E.S.O.

– Nombre y apellidos de los profesores con destino definitivo en
el centro que participarán en la experiencia bilingüe, según Anexo
IV, diferenciando al profesor-coordinador y al profesorado de área
o asignatura no lingüística, con indicación, en este caso, del área
o de la asignatura que impartirán en el idioma y de su nivel de
competencia lingüística en el idioma de la sección.

– Acreditación del nivel de competencia lingüística del profesora-
do de área o asignatura no lingüística: Fotocopias compulsadas de
los títulos o certificaciones correspondientes, según Anexo I, o
bien, documentación que se desee aportar para acreditar el nivel
de competencias del Marco Común Europeo de Referencia, recogi-
do en el Anexo V.

– Compromiso y acuerdo favorable de cada uno de los Departa-
mentos didácticos implicados.

– Compromiso por parte de cada uno de los profesores implica-
dos, de participación en el proyecto bilingüe, al menos en los dos
primeros cursos de implantación.

– Propuesta de distribución del horario semanal de cada una de
las áreas o asignaturas, correspondiente a los grupos de alumnos
del proyecto: horario semanal del 3.º ciclo de Primaria y/o de
cada uno de los cuatro cursos de la etapa de E.S.O. bilingües.

Octavo. Procedimiento de autorización.

1. El proyecto de sección bilingüe presentado por cada Centro, será
analizado por el Servicio de Inspección de Educación correspondien-
te, que emitirá informe favorable o desfavorable, valorando:

– El cumplimiento de los requisitos para el profesorado y el
Centro a los que se refiere la presente Orden.

– La viabilidad de la solicitud: se tendrá en cuenta la experiencia
educativa del centro, la plantilla de profesorado con conocimientos
en el idioma del plan bilingüe, el posible número de alumnos que
se matricularán en el mismo.

El nivel y capacitación en el idioma extranjero del proyecto del
profesorado de área o asignatura no lingüística del centro, acredi-
tada documentalmente.

2. Las Direcciones Provinciales de Educación remitirán el proyecto
acompañado de la documentación, junto con el informe de la
Inspección educativa, a la Dirección General de Calidad y Equidad
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Educativa, en un plazo no superior a 10 días desde la fecha de
finalización de presentación de solicitudes.

3. La Dirección General de Calidad y Equidad Educativa resolverá
esta convocatoria antes del 1 de septiembre, haciendo pública la
relación de centros autorizados a desarrollar sus correspondientes
proyectos de enseñanza bilingüe, a la vista de los correspondien-
tes informes de Inspección y valorando especialmente las siguien-
tes consideraciones generales y características de los proyectos
presentados:

– Presentación de un proyecto conjunto correspondiente a un
centro de Primaria y otro de Secundaria que deseen implantar un
proyecto bilingüe del mismo idioma extranjero, con el fin de
asegurar la continuidad del proyecto bilingüe al alumnado que
finalice la Educación Primaria.

– Distribución geográfica de los proyectos seleccionados, de
manera que las experiencias bilingües se desarrollen de forma
equilibrada por toda la Comunidad Autónoma.

– Se primará que las áreas o asignaturas no lingüísticas implica-
das sean equilibradas: un área o asignatura de carácter científico
y otra de carácter humanístico. Asimismo, se valorarán las áreas o
asignaturas no lingüísticas propuestas a lo largo de todo el Ciclo
o etapa.

– En el caso de la etapa de Primaria, se primará que el centro
solicitante haya implantado, con carácter experimental, una segun-
da lengua extranjera en el tercer ciclo.

Noveno. Orientaciones.

1. Las Unidades de Programas Educativos y los Centros de Profe-
sores y Recursos correspondientes asesorarán a los Centros autori-
zados en la aplicación de los proyectos de formación.

2. El Servicio de Inspección de la Provincia correspondiente orien-
tará a los Centros Educativos autorizados en el proceso de
implantación de las secciones bilingües y recabará de los mismos
la información que estime oportuna para evaluar su aplicación.
En los primeros días del curso escolar, notificará a la Dirección
General de Calidad y Equidad Educativa los nombres de los
profesores/as directamente involucrados en el proyecto y comuni-
cará a esa Dirección General cualquier incidencia o variación que
al respecto se produzca durante el curso académico.

Décimo. Evaluación de la experiencia.

1. El centro autorizado remitirá a la Inspección Educativa antes
del 20 de junio de cada uno de los cursos escolares en los que
se desarrolle la experiencia, una memoria donde se contemplen
los siguientes aspectos:

a) Alumnado y profesorado participante.

b) Ordenación del currículo y distribución del horario semanal.

c) Consecución de los objetivos alcanzados por el alumnado y
resultados académicos obtenidos por el alumnado, tanto en las
áreas o asignaturas no lingüísticas, como en el idioma de la
sección bilingüe, valorando:

– Comunicación oral.

– Comunicación escrita.

– Principales dificultades.

– Aspectos en los que se aprecia mayor progreso.

d) Desarrollo de los distintos aspectos del proyecto: contenidos
programados y realizados, tratamiento de los temas transversales,
metodología usada, materiales empleados, procedimientos de
evaluación y medidas de atención a la diversidad.

e) Por cada área o asignatura no lingüística implicada se entre-
gará una unidad didáctica ejemplificadora del trabajo realizado
durante todo el curso escolar.

f) Desarrollo de las medidas de coordinación y difusión.

g) Síntesis valorativa delimitando los aspectos positivos y mejorables.

h) Conclusiones y propuestas de modificación para el curso próximo.

2. La Inspección Educativa adjuntará a la citada memoria un
informe de evaluación externa del desarrollo de la experiencia,
emitiendo una valoración favorable o desfavorable sobre la conti-
nuidad de la misma, y serán remitidos a la Dirección General de
Calidad y Equidad Educativa, antes del 15 de julio del correspon-
diente curso escolar, que determinará su continuación para el
curso académico siguiente.

Undécimo. Compromiso de los centros seleccionados.

Los centros seleccionados deberán asumir los siguientes compromisos:

– Desarrollar el proyecto presentado en los términos que hubiera
sido aprobado por la Dirección General de Calidad y Equidad
Educativa.

– Participar y llevar a cabo el Plan de Formación específico al
que se refiere el artículo sexto de la presente Orden.

– Participar y colaborar en el desarrollo de los procesos de
evaluación dirigidos a los centros y al alumnado que determine la
Consejería de Educación.
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Duodécimo. Finalización de la experiencia.

La Dirección General de Calidad y Equidad Educativa podrá revo-
car la autorización concedida a los centros, anticipadamente, en
los siguientes casos:

1. A propuesta del Director del Centro: se podrá interrumpir el
desarrollo del proyecto cuando dicha decisión cuente con el
acuerdo favorable del Claustro de profesores y del Consejo Esco-
lar. Esta medida deberá ser notificada a la Dirección Provincial de
Educación correspondiente.

2. Cuando sea desfavorable el informe valorativo, del correspon-
diente Servicio de Inspección Provincial, sobre la evaluación de la
experiencia a la que se refiere el artículo décimo o cuando se
detecten anomalías que aconsejen su suspensión o cualquier otra
circunstancia que ocasione el incumplimiento de alguna de las
condiciones de participación establecidas por la presente Orden,
previo informe razonado de la Inspección de Educación, oída la
Dirección del centro.

Disposición Transitoria

A los centros autorizados a impartir Secciones bilingües con anterio-
ridad a la entrada en vigor de la presente Orden, recogidos en el

Anexo VI, les será de aplicación lo dispuesto en la misma, desde el
curso escolar 2006/2007. Para este fin, deberán remitir en el mismo
plazo de presentación de solicitudes establecido en el artículo sépti-
mo de la presente Orden, a la Dirección Provincial de Educación
correspondiente, relación de áreas o asignaturas no lingüísticas
implicadas y de profesorado que se hará cargo de la sección bilin-
güe a lo largo del tercer ciclo de primaria o de toda la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria, según relación del profesorado del
Anexo IV. Esta documentación será remitida por la Dirección Provin-
cial a la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, junto
con las solicitudes de autorización del resto de centros que deseen
incorporarse a la experiencia en virtud de la presente Orden.

Disposiciones finales

Primera. Se faculta a la Dirección General de Calidad y Equidad
Educativa para desarrollar, en el ámbito de sus competencias, lo
dispuesto en la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor desde el día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 25 de abril de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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Educación Primaria:

• Maestro habilitado o especialista de la correspondiente lengua
extranjera.

• Tener superados, al menos, tres cursos de la licenciatura en:

– Filología de la lengua extranjera correspondiente.

– Traducción e Interpretación Lingüística, de la lengua extranjera
correspondiente.

• Certificado Elemental (tras la realización de tres cursos comple-
tos), en el idioma correspondiente, expedido por las Escuelas
Oficiales de Idiomas.

• Para inglés: Preliminary English Test de Cambridge o equivalente.

• Para francés: Diplôme d’Etudes en Langue Française (D.E.L.F.)

• Para portugués: Diploma Elementar de Português Lingua Estran-
geira (D.E.P.L.E.)

Educación Secundaria:

• Licenciado en Filología de la lengua extranjera correspondiente.

• Licenciado en Traducción e Interpretación Lingüística, de la
lengua extranjera correspondiente.

• Certificado de Aptitud (tras la realización de los cinco cursos
completos), en el idioma correspondiente, expedido por las Escue-
las Oficiales de Idiomas.

• Para inglés: Certificate in Advanced English o equivalente.

• Para francés: Diplome Approfondi de Langue Française (D.A.L.F.)

• Para portugués: Diploma Avançado de Português Lingua Estran-
geira (D.A.P.L.E.)

A N E X O  I

TITULACIONES DEL PROFESORADO DE ÁREAS O ASIGNATURAS NO LINGÜÍSTICAS REQUERIDAS 
PARA LA IMPARTICIÓN DEL PROYECTO DE SECCIONES BILINGÜES
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ORDEN de 25 de abril de 2006 por la que
se regula la convocatoria para la impartición,
con carácter experimental, de una segunda
lengua extranjera en el tercer ciclo de
Educación Primaria.

El aprendizaje de lenguas extranjeras constituye un elemento
esencial en el proceso de construcción de la Unión Europea y en
el fomento de la movilidad de sus ciudadanos, tanto en el
contexto educativo como en el profesional.

Las distintas directivas europeas relativas a la mejora de la cali-
dad y la diversificación del aprendizaje y de la enseñanza de
las lenguas, subrayan la necesidad de promover, a través de las
medidas adecuadas, una mejora cualitativa del conocimiento de

las lenguas de la Unión Europea con miras a desarrollar las
competencias en materia de comunicación dentro de la Unión y
garantizar una difusión tan amplia como sea posible de las
lenguas y de las culturas, instando a tomar las medidas que se
consideren adecuadas para ofrecer a los alumnos la oportunidad
de aprender dos lenguas extranjeras.

Consciente de la importancia de ofertar un segundo idioma
extranjero, la Consejería de Educación convoca desde el curso
académico 2004/2005 el desarrollo de proyectos de impartición
de una segunda lengua extranjera, francés o portugués, en el
tercer ciclo de Educación Primaria.

A través de la presente Orden, la Consejería de Educación se
plantea ampliar el número de Centros que deseen impartir, con

7992 11 Mayo 2006 D.O.E.—Número 55



carácter experimental, una segunda lengua extranjera, francés o
portugués, en el tercer ciclo de Educación Primaria en los Centros
Educativos extremeños a partir del curso escolar 2006/2007, por
lo que se hace necesario establecer unos requisitos y un procedi-
miento de selección de estos centros.

Por Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan a
la Comunidad de Extremadura funciones y servicios en materia de
enseñanza no universitaria. El Decreto del Presidente 17/1999
asigna a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología las
funciones y servicios traspasados.

Por Decreto del Presidente 5/2005, de 8 de enero, se constituye
la Consejería de Educación correspondiéndole las competencias
que en materia de universidades, salvo las de investigación, y de
educación no universitaria tenía asignadas la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología, en virtud del Decreto del Presidente
26/2003, de 30 de junio.

En su virtud, en uso de las competencias que me atribuye la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su artículo
36, y a propuesta de la Dirección General de Calidad y Equi-
dad Educativa,

D I S P O N G O :

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Orden regula la convocatoria y establece los requi-
sitos para la impartición de una segunda lengua extranjera, fran-
cés o portugués, en el tercer ciclo de Educación Primaria, a partir
del curso escolar 2006-2007, en los Centros de Primaria de
Extremadura.

2. La incorporación de esta segunda lengua extranjera, obligatoria
para todo el alumnado de tercer ciclo del Centro autorizado, se
hará progresivamente, es decir, en el primer curso de vigencia del
proyecto se implantaría en quinto de Primaria y en el segundo
curso de vigencia se implantaría en sexto.

Segundo. Profesorado.

1. Con el fin de asegurar la continuidad de la experiencia, el
profesorado que imparta la segunda lengua extranjera debe
tener destino definitivo en el Centro dependiente de la Conseje-
ría de Educación.

2. La enseñanza de la segunda Lengua extranjera será impar-
tida por maestros con la especialización o habilitación corres-

pondiente en este idioma, o bien, por maestros que estén en
posesión de la titulación recogida en el Anexo I de la presente
Orden. No obstante, también podrán impartir esta área aque-
llos maestros que, sin poseer la citada titulación, puedan acre-
ditar una competencia idiomática de comprensión, habla y
escritura propias del nivel B1 de la escala del Marco Común
Europeo de Referencia para las Lenguas, conforme al Anexo
III. En este último caso, el profesorado podrá ser citado para
la comprobación de la idoneidad de su competencia lingüística
en el idioma extranjero de la experiencia. El Servicio de
Inspección de la Dirección Provincial de Educación determina-
rá las características de dicha comprobación y se encargará
de su ejecución.

3. Los maestros encargados de impartir esta enseñanza lo harán
con carácter voluntario.

4. En tanto la Consejería de Educación no dicte normativa
propia al respecto, la asignación del maestro o maestros se
realizará de acuerdo con lo establecido en la Orden Ministerial
de 29 de febrero de 1996, por la que se modifican las
Órdenes de 29 de junio de 1994, por las que se aprueban las
Instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento
de las Escuelas de Educación Infantil y los Colegios de Educa-
ción Primaria.

5. La implantación del segundo idioma no puede dar lugar a
mayores necesidades de profesorado para el Centro solicitante.

6. Al profesorado participante de centros sostenidos con fondos
públicos, se le reconocerá de oficio tres créditos de formación
permanente como actividad de innovación educativa por la
función desarrollada durante cada curso escolar de permanencia
en el proyecto de implantación anticipada.

7. Las Direcciones Provinciales de Educación promoverán, dentro
de los Planes Provinciales de Formación, actividades específicas
para los maestros implicados en esta experiencia. Asimismo,
tendrán prioridad para ser admitidos en cualquier actividad de
formación relacionada con la misma.

Tercero. Centros.

1. La solicitud de participación del Centro debe ir necesariamente
avalada con el acuerdo favorable del Claustro de Profesores y del
Consejo Escolar.

2. Asimismo, deberán asegurarse que las familias de los alumnos
implicados conocen la decisión adoptada y que están informados
sobre el alcance de la misma.
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3. Con objeto de garantizar a los alumnos la continuidad de la
enseñanza a lo largo de todo el Ciclo, los Centros autorizados
deberán llevar a cabo la implantación con una duración mínima
de dos cursos escolares.

4. El Servicio de Inspección de la Provincia correspondiente orien-
tará a los Centros autorizados en el proceso de implantación de
la segunda lengua extranjera, y recabará de los mismos la infor-
mación que estime oportuna para evaluar su aplicación y conti-
nuidad para el curso siguiente.

5. La Consejería de Educación incrementará el presupuesto
para gastos de funcionamiento de los centros, de titularidad de
la Consejería, seleccionados, con objeto de sufragar los gastos
de materiales que se deriven de la implantación y desarrollo
de la experiencia.

Cuarto. Contenidos de enseñanza y su evaluación.

1. La Dirección General de Calidad y Equidad Educativa establece-
rá la correspondiente propuesta curricular con carácter orientati-
vo, y dará las instrucciones oportunas al respecto.

2. Los centros acogidos a la experiencia modificarán el Proyecto
Curricular del Centro adoptando las decisiones apropiadas a la
anticipación de la segunda lengua extranjera.

3. En tanto la Consejería de Educación no publique normativa
propia al respecto, la evaluación del segundo idioma extranjero se
ajustará a lo establecido en la Orden Ministerial de 12 de
noviembre de 1992, sobre evaluación en Educación Primaria.

4. El hecho de haber cursado estas enseñanzas, así como la valo-
ración del proceso de aprendizaje de las mismas, se consignará
para estos alumnos en los informes de evaluación, en el expe-
diente académico y en las actas finales del tercer ciclo de la
Educación Primaria. Además, se hará constar en el Libro de Esco-
laridad, mediante la correspondiente diligencia en el apartado
destinado a “Observaciones”.

Quinto. Distribución horaria.

1. El tiempo curricular dedicado a la enseñanza de la segunda
lengua extranjera será de dos horas a la semana, que pueden
estar repartidas en penados de 30 minutos, en función de las
características del Centro.

2. Este tiempo se detraerá del dedicado a las restantes áreas
curriculares, según criterio del Centro y respetando, en todo caso,

el horario escolar establecido con carácter básico para las ense-
ñanzas mínimas.

3. En ningún caso el horario lectivo, incluyendo la impartición del
segundo idioma, excederá de 25 periodos lectivos semanales.

Sexto. Documentación.

1. Los Centros Docentes que deseen participar en la presente
convocatoria dirigirán su solicitud, de acuerdo con el modelo del
Anexo II, a la Dirección Provincial de Educación correspondiente,
en el plazo de quince días desde la publicación de la presente
Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Los centros interesados deberán acompañar la solicitud de la
siguiente documentación:

a) Certificación del acuerdo del Claustro y del acuerdo favorable
del proyecto por el Consejo Escolar.

b) Relación de profesorado del Centro encargado de la imparti-
ción de la segunda lengua extranjera, junto con las acreditaciones
a las que se hace referencia en el artículo segundo.

c) Propuesta de distribución del horario semanal de cada una de
las áreas, con indicación expresa de las áreas curriculares de las
que se detrae el tiempo que será dedicado a la impartición de la
segunda lengua extranjera.

d) Certificación de la Dirección del Centro en la que se garantice
la continuidad de la experiencia por un mínimo de dos cursos,
duración del tercer ciclo.

Séptimo. Procedimiento de autorización.

1. La solicitud, junto a la documentación referida en el artículo
sexto, será analizada por el Servicio de Inspección de Educación
correspondiente, valorando el cumplimiento de los requisitos para
el profesorado y el Centro a los que se refieren los artículos
segundo y tercero de la presente Orden, con objeto de emitir
informe vinculante acerca de la conveniencia de la autorización.

2. Las Direcciones Provinciales de Educación remitirán la docu-
mentación, junto con el informe de la Inspección Educativa, a la
Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, en el plazo de
10 días desde la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes.

3. La Dirección General de Calidad y Equidad Educativa resolve-
rá esta convocatoria en el plazo de tres meses a partir de la
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finalización del plazo establecido para presentar la documenta-
ción, haciendo pública la relación de centros autorizados y no
autorizados, con mención expresa de la causa de denegación, en
el Diario Oficial de Extremadura.

Octavo. Orientaciones.

1. Las Unidades de Programas Educativos y los Centros de Profe-
sores y Recursos correspondientes asesorarán a los Centros autori-
zados en la aplicación de los proyectos de formación.

2. El Servicio de Inspección de la Provincia correspondiente
orientará a los Centros Educativos autorizados en el proceso de
impartición de la segunda lengua extranjera y recabará de los
mismos la información que estime oportuna para evaluar su
aplicación. En los primeros días del curso escolar, notificará a
la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa los
nombres de los profesores/as directamente involucrados en el
proyecto y comunicará a esa Dirección General cualquier inci-
dencia o variación que al respecto se produzca durante el
curso académico.

Noveno. Compromiso de los centros seleccionados y profesorado
involucrado.

– Los centros autorizados deberán desarrollar la experiencia en
los términos que hubieran sido aprobados por la Dirección
General de Calidad y Equidad Educativa. Asimismo, participarán
y colaborarán en el desarrollo de los procesos de evaluación
dirigidos a los centros y al alumnado que determine la Conseje-
ría de Educación.

– El profesorado directamente implicado participará activamente
en el Plan de Formación específico que organice la Consejería de
Educación. Asimismo, elaborará la programación didáctica del área
segunda lengua extranjera, de acuerdo con las orientaciones curri-
culares a las que se refiere el artículo cuarto de la presente
Orden, así como la memoria final de evaluación de la experiencia,
según las indicaciones recogidas en el artículo siguiente.

Décimo. Evaluación de la experiencia.

1. El centro autorizado remitirá a la Inspección Educativa antes
del 20 de junio de cada uno de los cursos escolares en los que
se desarrolle la experiencia, una memoria donde se contemplen
los siguientes aspectos:

a) Alumnado y profesorado participante.

b) Ordenación del currículo y distribución del horario semanal.

c) Consecución de los objetivos alcanzados por el alumnado y
resultados académicos obtenidos por el alumnado.

d) Desarrollo de los distintos aspectos del proyecto: contenidos
programados y realizados, tratamiento de los temas transversales,
metodología usada, materiales empleados, procedimientos de
evaluación y medidas de atención a la diversidad.

e) Desarrollo de una unidad didáctica ejemplificadora del trabajo
realizado durante todo el curso escolar.

f) Desarrollo de las medidas de coordinación y difusión.

g) Síntesis valorativa delimitando los aspectos positivos y mejorables.

h) Conclusiones y propuestas de modificación para el curso
próximo.

2. La Inspección Educativa adjuntará a la citada memoria un
informe de evaluación externa del desarrollo de la experien-
cia, emitiendo una valoración favorable o desfavorable sobre
la continuidad de la misma, y serán remitidos a la Dirección
General de Calidad y Equidad Educativa, antes del 15 de
julio del correspondiente curso escolar, que determinará su
continuación.

Undécimo. Finalización de la experiencia.

1. El Director del Centro podrá interrumpir el desarrollo de
la experiencia cuando dicha decisión cuente con el acuerdo
favorable del Claustro de profesores y del Consejo Escolar,
comunicando la decisión al Director Provincial de Educación
correspondiente.

2. La Dirección Provincial de Educación podrá dar por finaliza-
da la experiencia en el centro educativo cuando se detecten
anomalías que aconsejen su suspensión o cualquier otra
circunstancia que ocasione el incumplimiento de alguna de las
condiciones de participación establecidas por la presente
Orden, previo informe razonado de la Inspección de Educación,
oída la Dirección del centro.

3. En cualquiera de los casos descritos en los dos apartados
precedentes, la Dirección Provincial de Educación correspon-
diente comunicará la revocación, acompañada de informe de la
Inspección Educativa en el que se detallen las causas que
originaron la misma, a la Dirección General de Calidad y Equi-
dad Educativa, en el plazo de 15 días desde que se produjo
la misma.
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– Maestro habilitado o especialista de la correspondiente lengua
extranjera.

– Tener superados, al menos, tres cursos de la licenciatura en:

a) Filología de la lengua extranjera correspondiente.

b) Traducción e Interpretación Lingüística, de la lengua extranjera
correspondiente.

– Certificado Elemental (tras la realización de tres cursos
completos), en el idioma correspondiente, expedido por las Escue-
las Oficiales de Idiomas.

– Para francés: Diplome d’Etudes en Langue Française (D.E.L.F.) 

– Para portugués: Diploma Elementar de Português Lingua
Estrangeira (D.E.P.L.E.)
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4. Antes de adoptar la decisión de la finalización de la experien-
cia, se deberán tomar las medidas pertinentes que garanticen lo
establecido en el apartado 3 del artículo tercero.

Disposición Transitoria

A los centros autorizados a impartir una segunda lengua
extranjera con anterioridad a la entrada en vigor de la presen-
te Orden, les será de aplicación lo dispuesto en la misma,
desde el curso escolar 2006/2007. Para este fin, los centros
remitirán, en el mismo plazo de presentación de solicitudes
establecido en el artículo sexto de la presente Orden, a la
Dirección Provincial de Educación correspondiente, relación de
profesorado (nombre, apellidos y D.N.I.) que se hará cargo del
horario destinado a la impartición de la segunda lengua
extranjera en el centro. Esta documentación será remitida por

la Dirección Provincial a la Dirección General de Calidad y
Equidad Educativa, junto con las solicitudes de autorización del
resto de centros que deseen incorporarse a la experiencia en
virtud de la presente Orden.

Disposiciones finales

Primera. Se faculta al Director General de Calidad y Equidad
Educativa para desarrollar, en el ámbito de sus competencias, lo
dispuesto en la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor desde e1 día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 25 de abril de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

A N E X O  I

TITULACIONES DEL PROFESORADO PARA LA IMPARTICIÓN DE LA SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA
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CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 18 de abril de 2006 por la que
se convocan subvenciones para la
financiación de proyectos enmarcados en el
Programa “Desarrollo de actuaciones del
Plan de Juventud”, al amparo del Decreto
89/2005, de 12 de abril.

La metodología puesta en marcha durante estos años a través de
los sucesivos Planes de Juventud, para el desarrollo de las políticas
ambiciosas en el campo de la Juventud, viene aportando sus frutos,
abordando las demandas juveniles desde una perspectiva integral y
de coordinación interdepartamental entre todos los organismos y
entidades con programas destinados a los/as jóvenes.

En el proceso de discusión llevado a cabo con los jóvenes y la
sociedad extremeña para la elaboración de los Planes de Juventud
se demanda cada vez más la cogestión de programas que permi-
tan gestionar actuaciones que incidan en la vida de los jóvenes.
La Junta de Extremadura ha venido consensuando aquellas actua-
ciones dirigidas a la juventud en materia de ocio y tiempo libre,
asociacionismo, programas de intervención en núcleos rurales,
programas educación para la salud y otros.

El III Plan de Juventud (2005-2008), recoge tres ejes de interven-
ción. El primer eje versa sobre la convivencia, ocio y tiempo libre,
el segundo eje recoge los valores y la participación y, el tercer
eje la emancipación, la formación y el empleo.

Para que los/as jóvenes asuman responsabilidades, es necesario que
tomen en sus manos, a través de la ejecución de proyectos, la
administración de los recursos necesarios para su puesta en marcha
y consolidación. Esta iniciativa se conforma como el instrumento de
diseño y ejecución de líneas prioritarias propias del Plan de Juven-
tud, proponiendo ciertos “Proyectos Guía”, es decir, proyectos que
generan transformación en sí mismos. Estos proyectos no son un
diseño y una articulación de lo que hay que hacer; son redes de
personas generando compromisos de acuerdo a una intervención
común y suponen un mapa de orientación para la gestión y desa-
rrollo de programas, así como la constitución de equipos.

Con la finalidad de continuar con esta línea de colaboración con
entidades asociativas que vienen prestando servicios a la juventud
y, que desarrollan actuaciones o actividades recogidas dentro del
Plan de Juventud, mediante el Decreto 89/2005, de 12 de abril,
(D.O.E. n.º 43 de 16 de abril de 2005) se establecen las bases
reguladoras de las ayudas para la financiación de proyectos
enmarcados en el programa “desarrollo de actuaciones del Plan

de Juventud”, en la Sección 2.ª del Capítulo VI del citado Decreto,
que se convocan a través de esta Orden.

En su virtud, a propuesta del Director General de Juventud,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de las
subvenciones entidades para la financiación de proyectos enmarca-
dos en el programa “Desarrollo de actuaciones del Plan de Juven-
tud”, siendo beneficiarios de la misma los definidos en el artículo
29 de las bases reguladoras aprobadas por Decreto 89/2005, de
12 de abril.

2. Las subvenciones se destinarán a programas o proyectos dirigi-
dos a jóvenes de la Comunidad Autónoma de Extremadura y que
se desarrollen durante el año 2006.

3. La finalidad de las subvenciones que se establecen es fomentar
y consolidar la participación libre y eficaz de la juventud en el
desarrollo político, social, económico y cultural, así como la
promoción de la adecuada utilización del ocio, la calidad de vida
y el bienestar de los jóvenes de nuestra Comunidad Autónoma a
través de programas integrales y específicos de actuación.

Artículo 2. De los principios inspiradores.

La gestión de las subvenciones establecidas en la presente norma
se llevará a efecto de acuerdo con los siguientes principios:

a. Publicidad, transparencia, concurrencia competitiva, objetividad,
igualdad y no discriminación.

b. Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por el
órgano administrativo concedente.

c. Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Artículo 3. Del régimen jurídico.

Las subvenciones públicas objeto de la presente convocatoria se regi-
rán directamente por el Decreto 89/2005, de 12 de abril (D.O.E. n.º
43 de 16 de abril) y por la presente Orden de convocatoria.

Artículo 4. Cuantías e imputación presupuestaria.

Para la presente convocatoria se destina un crédito máximo de
trescientos veintiseis mil euros (326.000,00 euros), con cargo a la
aplicación presupuestaria 17.05. 323A 489.00 código de proyecto
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2000 17 05 0003 de los presupuestos generales de la Comunidad
Autónoma para 2006.

CAPÍTULO II
DEL RÉGIMEN SUBVENCIONAL

Artículo 5. De la actividad subvencionable.

1. Se considera actividad subvencionable la realización, por los
beneficiarios, en la presente línea de subvención, de aquellas actua-
ciones que constituyan su objeto y definidas en el Capítulo IV de la
presente Orden. Todas estas actuaciones deberán tener cabida
dentro de los fundamentos y prioridades del vigente Plan de Juven-
tud: la convivencia, ocio y tiempo libre, los valores y la participa-
ción y la emancipación, la formación y el empleo.

2. De conformidad con lo dispuesto en el punto anterior, quedan
excluidos de subvención, y por lo tanto no optarán a financiación,
los programas o proyectos que carezcan de repercusión concreta,
tanto en el colectivo destinatario como en los programas priorita-
rios marcados, así como los consistentes en:

a) Actividades docentes, previstas en los planes de estudios vigen-
tes, o aquellas que tengan como objeto o contenido los propios
de la educación formal.

b) Actividades deportivas federadas.

c) No se consideran proyectos financiables aquéllos que puedan
estar acogidos a programas de formación que puedan impartirse
en Centro de Formación Joven de Baños de Montemayor de la
Consejería de Cultura.

d) Aquéllos que contengan preceptos que infrinjan alguna norma-
tiva vigente.

3. Igualmente, para aquellas actuaciones que contemplen el uso
de alguna instalación juvenil, se tendrá en cuenta su adecuación a
la normativa autonómica sobre instalaciones juveniles, y demás
normativa aplicable.

Artículo 6. Beneficiarios y Exclusiones generales.

1. Podrán acceder al régimen de ayudas previsto en la presente
Orden aquellas entidades que además de cumplir los requisitos
específicos que se establecen en la presente convocatoria, cumplan
con carácter general, los siguientes extremos:

a) Estar domiciliados en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

b) Prestar servicios o desempeñar funciones en el campo de la
Juventud dentro de dicho ámbito territorial.

2. No podrán ser consideradas beneficiarias las entidades en las que
concurra alguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y
3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones. La justificación de no estar incursos en las prohibi-
ciones contenidas en dichos apartados se realizará mediante la
presentación de declaración responsable en los términos expresados
en el apartado 7 del mencionado precepto.

Artículo 7. De las obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones del beneficiario:

a) Realizar la actividad subvencionable que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente, en la forma y plazo estable-
cidos en el Decreto 89/2005, de 12 de abril (D.O.E. n.º 43 de 16 de
abril) y en la presente Orden, el cumplimiento de los requisitos y
condiciones, así como la realización de la actividad subvencionable.

c) Adoptar las medidas de difusión que se establezcan en la
presente Orden.

d) Comunicar al órgano concedente, tan pronto como se conozca y,
en todo caso, con anterioridad a la justificación del cumplimiento
de la finalidad, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos que financien la actividad subvencionada.

e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolu-
ción de concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias ante las Haciendas estatal y autonómi-
ca, y frente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con
lo dispuesto en la normativa reguladora de la respectiva materia.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el
órgano concedente aportando cuanta información le sea requerida.

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y
demás documentos debidamente auditados en los términos exigi-
dos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficia-
rio en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejer-
cicio de las facultades de comprobación y control.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los
fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en su
caso, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de compro-
bación y control.

i) Incorporar de forma visible, y separada, en el material que se
utilice para la difusión de los proyectos la leyenda “Financiado por
la Junta de Extremadura. Consejería de Cultura. Dirección General de
Juventud” y el logotipo del Plan de Juventud “Activos 8:30”.
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j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos
contemplados en el Decreto 89/2005 de 12 de abril (D.O.E. n.º
43 de 16 de abril) y demás normativa de aplicación.

k) Presentar memoria final conforme al artículo 20 del Capítulo
III del Decreto 89/2009, de 12 de abril (D.O.E. n.º 43 de 16 de
abril), considerándose dicha memoria parte integrante de la docu-
mentación justificativa de las subvenciones concedidas, indepen-
dientemente de su plazo específico de presentación.

Artículo 8. De la realización de las acciones subvencionadas.

1. Las actuaciones objeto de subvención se desarrollarán con suje-
ción a las condiciones, medios, duración y demás circunstancias
previstas en el Proyecto del que dependan, en los términos en que
éste hubiere sido autorizado por la correspondiente resolución de
concesión y siempre dentro de la anualidad presupuestaria de 2006.

2. Cualquier modificación en las actuaciones proyectadas que la
entidad beneficiaria proponga con posterioridad a la notificación
de la resolución de concesión, quedará sometida a la aprobación
del órgano concedente, el cual únicamente admitirá modificaciones
del Proyecto subvencionado cuando el beneficiario justifique
adecuadamente su necesidad o con ellas se mejoren las condicio-
nes de realización y gestión, sin que, en ningún caso, las modifi-
caciones aprobadas ocasionen un aumento de la ayuda concedida
ni desvirtuen sustancialmente el Proyecto aprobado en el acto de
concesión. La modificación de los proyectos, una vez concedida la
ayuda, ha de salvaguardar la finalidad del mismo y no afectar al
principio de concurrencia que se tuvo en cuenta para determinar
su cuantía y valorar el conjunto de solicitudes.

Artículo 9. Concepto de gastos subvencionables.

A los efectos de la presente convocatoria se consideran, con
carácter general, gastos subvencionables aquellos que, respondien-
do de manera indubitado a la naturaleza de la actividad subven-
cionada, se hayan originado a las entidades beneficiarias por
motivo de la realización actuaciones proyectadas y autorizadas en
la resolución de concesión.

Artículo 10. De los gastos subvencionables y normas de imputación.

1. Serán elegibles como gastos a subvencionar, los siguientes conceptos:

– Material fungible.

– Gastos de transporte.

– Gastos de personal, justificándose de conformidad con la legis-
lación vigente.

– Gastos de estancia.

– Gastos de manutención.

– Gastos de alquiler y mantenimiento.

– Gastos de publicidad y difusión propios de la actividad.

– Otros gastos de imprenta.

2. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subven-
cionables podrá ser superior al valor de mercado.

Artículo 11. De la cuantía de la subvención.

1. Podrá ser objeto de la ayuda la totalidad o parte de cada uno
de los proyectos presentados por la entidad solicitante.

2. La concesión de las subvenciones se otorgará a aquellas entida-
des solicitantes que obtengan mayor valoración, hasta que se
extinga el crédito presupuestario previsto, conforme a los criterios
selección recogidos en el Decreto 89/2005, de 12 de abril (D.O.E.
n.º 43 de 16 de abril) y en la presente Orden de convocatoria.

Artículo 12. De la forma de justificación del cumplimiento de la
finalidad de la subvención.

1. El beneficiario deberá justificar documentalmente el coste soporta-
do para el cumplimiento de la finalidad de la subvención mediante
rendición de la cuenta justificativa, la cual deberá incluir certificación
por la persona que ostente las funciones de la secretaría de la enti-
dad, con el visto bueno de la presidencia, en la que conste haberse
realizado la actuación objeto de subvención conforme al proyecto
aprobado en el acto de concesión acompañándose una relación de
las actividades realizadas y sus costes, con el desglose de cada uno
de los importes subvencionables incurridos. A lo anterior deberá
acompañarse los justificantes del gasto, los cuales se acreditarán
mediante facturas o cualesquiera otros documentos de valor probato-
rio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con
eficacia administrativa extendidas a nombre del beneficiario.

2. A efectos de lo previsto en el presente artículo, se considera
gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterio-
ridad al vencimiento del período de justificación, al amparo de lo
previsto en el artículo 31.2 de la Ley General de Subvenciones
38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 13. Del régimen de incompatibilidad de la subvención.

Las ayudas contempladas en la presente convocatoria serán
compatibles con otras, cualquiera que sea su naturaleza y la
Administración o entidad pública o privada, nacional o internacio-
nal que las conceda, siempre que la suma de todas ellas, incluida
ésta, no supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 14. De la subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, apartados
1 y 2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la entidad
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beneficiaria podrá concertar con terceros la ejecución total o
parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención.

2. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20%
del importe de la subvención y dicho importe sea superior a
60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento
de los siguientes requisitos:

a. Que el contrato se celebre por escrito.

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por el
órgano concedente a solicitud de la entidad beneficiaria.

3. En ningún caso podrá fraccionarse un contrato con el objeto
de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de
los requisitos anteriores.

4. Los contratistas quedarán obligados sólo ante la entidad benefi-
ciaria, quien asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la
actividad formativa subvencionada frente a la Administración y vela-
rá por el respeto a lo establecido en la presente norma en cuanto
a la naturaleza de los costes subvencionables, todo ello sin perjuicio
del deber de colaboración a que están sujetos los contratistas en los
procedimientos de control financiero de las subvenciones.

CAPÍTULO III
DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

Artículo 15. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.

1. Las solicitudes se formalizarán en los impresos normalizados
que figuren en Anexos II y VII a la presente Orden de convocato-
ria. Estas solicitudes, dirigidas al Consejero de Cultura, podrán
presentarse en los Registros y Oficinas a los que se refiere el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999. (En adelante
LRJAP y PAC), así como en los distintos centros de atención admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

2. El plazo de presentación será de 20 días contados a partir del
día siguiente a la publicación de la respectiva Orden de convoca-
toria en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Las solicitudes, conforme a los modelos normalizados Anexos II
y VII, deberán ir acompañadas por la siguientes documentación:

• Fotocopia en vigor del D.N.I. del representante legal de la Entidad.

• Fotocopia del C.I.F. de la Entidad.

• Documento que acredite la representación de la persona solici-
tante por parte de la Entidad (Certificado o copia del Acta en la
que se le nombró).

• Copia compulsada de la documentación donde aparezca la lega-
lización de la Entidad.

• Documento de Alta de Terceros debidamente cumplimentada y
sellada, tanto por el banco como por la Entidad solicitante. En caso
de estar previamente dado de alta en el subsistema de terceros de
la Junta de Extremadura, fotocopia compulsada del mismo.

• Declaración responsable conforme al apartado 2 del artículo 6
del Decreto 89/2005, de 12 de abril.

• Certificado, expedido por el órgano competente, de hallarse al
corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal, Autonómica y
con la Seguridad Social, o, es su caso, autorización de la entidad a
la Dirección General de Juventud para su comprobación de oficio.

• Proyecto detallados de la actuación que se propone, así como
cualquier otra documentación de interés que contribuya a una
mayor y mejor clarificación del proyecto propuesto.

4. Si las solicitudes o la documentación presentada no reuniese
los requisitos establecidos se concederá un plazo de 10 días, de
acuerdo con el artículo 71.1 de la LRJAP y PAC, para que se
subsane el defecto o acompañe la documentación preceptiva, con
indicación de que, si así no se hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42 de la mencionada Ley.

Artículo16. Instrucción del procedimiento.

1. El órgano competente para la instrucción del expediente será
la Dirección General de Juventud.

2. Se constituirá al efecto una Comisión de Evaluación como órga-
no colegiado compuesto por los siguientes miembros:

Presidente:

– Titular de la Dirección General de Juventud.

Vocales:

– Presidente de la Comisión Ejecutiva del Consejo de la Juventud
de Extremadura.

– Un Vocal de la Comisión Ejecutiva del Consejo de la Juventud
de Extremadura.

– El Secretario Ejecutivo del Plan de Juventud.

– La Jefa de Servicio de Promoción y Gestión de Programas
Juveniles de la Dirección General de Juventud.

– Dos vocales designados por la Dirección General de Juventud.
Secretario: Un funcionario/a de la Dirección General de Juventud.
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La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

– Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de valora-
ción establecidos en el artículo 17 de la presente Orden.

– Petición de los informes que se estimen necesarios para una
mejor resolución de la convocatoria.

– Concesión, en su caso, del trámite de audiencia de conformidad
con lo previsto en el artículo 84 de la LRJAP y PAC.

– Seguimiento de proyectos subvencionados.

– Formular propuesta de concesión de ayudas al órgano compe-
tente para resolver el respectivo procedimiento.

3. En lo no previsto se aplica lo dispuesto en el LRJAP y PAC
relativo a órganos colegiados, Capítulo II, Título II.

4. Para el estudio y valoración del expediente se podrán reali-
zar visitas a las instalaciones del solicitante, así como requerir
toda la información y documentación complementarias que se
consideren necesarias.

Artículo 17. Criterios de selección y valoración.

1. Para la concesión de las ayudas convocadas en esta Orden se
tendrán en cuenta los siguientes criterios de selección:

a) Se valorará la calidad general del proyecto, así como la reali-
zación de estudios sobre las necesidades que se pretendan cubrir,
teniendo en cuenta su fundamentación, razones por la que se
lleva a cabo el proyecto, y los objetivos a corto, medio y largo
plazo. 0-10 puntos.

b) Implantación territorial de la entidad. Además del ámbito de
actuación (local, comarcal, provincial o regional) se tendrá en
cuenta el número de socios o afiliados. 0-5 puntos.

c) Innovación y creatividad del proyecto. 0-5 puntos.

d) Presupuesto adecuado y existencia de recursos propios destina-
dos a los proyectos. Atendiendo al coste del proyecto se valorarán
los gastos de actividades y equipamiento por partidas presupues-
tarias para cada proyecto que se presenta, los ingresos previstos,
así como las fuentes de financiación o colaboración: Entidades
privadas, locales, regionales, nacionales y europeas. 0-5 puntos.

e) Población a la que va dirigido, número de beneficiarios, es
decir: las características concretas de los destinatarios y las nece-
sidades detectadas en el colectivo de actuación. 0-5 puntos.

f) Viabilidad Técnica. Recursos y medios técnicos de los que dispone la
entidad para llevar a cabo el proyecto presentado, teniendo en cuenta

locales y medios materiales de los que se dispone, los recursos huma-
nos, personal contratado, voluntarios, y otros recursos. 0-5 puntos.

g) Proyección temporal y planificación de actividades. Teniendo en
cuenta los siguientes apartados: descripción, lugar de realización y
cronograma, duración, número de participantes previstos, actividad diri-
gidas a socios/no socios y las edades de los participantes. 0-5 puntos.

h) Experiencia de la entidad en el desarrollo de programas juve-
niles. 0-5 puntos.

Artículo 18. Propuesta de concesión de subvenciones.

Concluida la instrucción del procedimiento, la Comisión de Evalua-
ción realizará propuesta de concesión o denegación de subvencio-
nes al órgano competente para dictar resolución y se harán cons-
tar expresamente las solicitudes desestimadas.

Artículo 19. Resolución.

1. El órgano competente para resolver la concesión o denegación de
las subvenciones reguladas será el Consejero de Cultura, a propuesta
de la Comisión de Evaluación, el cual dictará resolución en el plazo
máximo de un mes desde la elevación de la propuesta.

2. El plazo máximo de resolución será de 6 meses desde la publi-
cación de la presente Orden de convocatoria. Dicho plazo podrá
suspenderse de acuerdo con lo previsto en el art. 42.5 de la
LRJAP y PAC. Ley 30/1992 modificada por Ley 4/1999. Transcurri-
do dicho plazo máximo sin haberse publicado resolución expresa
del procedimiento en el Diario Oficial de Extremadura se podrán
entender desestimadas las solicitudes de conformidad con el art.
44.1 de la LRJAP y PAC.

3. La Resolución, además de contener pronunciamiento expreso
sobre la concesión o denegación de las ayudas, supondrá la apro-
bación de los proyectos o actuaciones subvencionadas y por ende,
de acuerdo con los cuales habrán de realizarse los mismos y a
cuyo cumplimiento quedará condicionada la subvención concedida.

4. La resolución de concesión de la subvención conllevará el
compromiso del gasto correspondiente.

5. Se entenderá aceptada la subvención concedida transcurrido el
plazo de diez días naturales contados desde la notificación de la
resolución de concesión sin que el beneficiario manifieste expresa-
mente lo contrario.

Artículo 20. Memoria Final.

Las entidades beneficiarias deberán presentar ante la Dirección
General de Juventud dentro del mes de enero del año 2007, una
Memoria Final del proyecto o actuación subvencionada, con el
siguiente contenido mínimo:
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I. Metodología, instrumentos y actuaciones realizadas.

II. Resultados obtenidos, cuantificados y valorados con indicación
de las desviaciones sobre los objetivos previstos.

III. Resumen Económico.

IV. Conclusiones.

V. Dossier compuesto de recortes o fotocopias de anuncios en
medios de comunicación escritos, así como documentación acredi-
tativa de anuncios en otros medios de comunicación, además de
dossieres de ejemplares de los programas, carteles, fotografías y
demás material gráfico, escrito, sonoro o visual donde conste
expresamente el patrocinio de la Junta de Extremadura.

CAPÍTULO IV
SUBVENCIONES PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS 

ENMARCADOS EN EL PROGRAMA “DESARROLLO DE ACTUACIONES
DEL PLAN DE JUVENTUD”

Artículo 21. Fines, programas y proyección territorial.

1. Con la presente línea de ayudas se pretende financiar la puesta
en marcha y cogestión de programas integrales y específicos de
atención en áreas consideradas prioritarias, todos ellos recogidos
dentro de las acciones del vigente Plan de Juventud y en desarrollo
de alguno de los ejes: la convivencia, ocio y tiempo libre, los valo-
res y la participación y la emancipación, la formación y el empleo.
Los programas objeto de atención prioritaria y cogestión son:

– Educación Vial.
– Educación para la Salud.
– Proyectos de voluntariado y cooperación.
– Intervención Social y emancipación.
– Información Joven/Imagen Joven.
– Observatorio Extremeño de la Juventud.
– Educación en Valores.

2. Proyección territorial. Los proyectos deberán tener, como mínimo,
una proyección autonómica en la programación de sus actividades.

Artículo 22. Financiación.

1. El gasto que conlleva esta línea de actuación se financiará con
cargo al Superproyecto 200017059002, denominado Plan Integral
de Juventud, con imputación a la aplicación presupuestaria que se
establece en el artículo 4 de la presente Orden.

2. El límite máximo por proyecto, para aquellos que hayan conse-
guido la puntuación máxima según los criterios de valoración y
selección establecidos, no sobrepasará los 65.000 euros.

Artículo 23. Destinatarios.

Podrán concurrir a la presente convocatoria entidades asociativas
extremeñas, inscritas en el Registro correspondiente de la Conseje-
ría de Presidencia de la Junta de Extremadura y que presten
servicios a la juventud, según resulte de sus respectivos estatutos
o normas fundacionales.

Artículo 24. Pagos y justificación.

1. El pago de las ayudas concedidas será propuesto por la Conse-
jería de Cultura, y hecho efectivo por la Consejería de Hacienda y
Presupuesto en el plazo que resulte de su sistema contable, de la
siguiente forma:

a) Se procederá a transferir el primer 50% de la cantidad total
concedida previa justificación del empleo de este primer 50%, por
parte de la entidad beneficiaria.

b) El mismo proceso se seguirá para el pago del segundo 50%,
una vez justificado el segundo 50% de la subvención concedida.

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la presente
norma, los beneficiarios de las ayudas establecidas en la presente
Orden de convocatoria deberán proceder a justificar el 100% de
las mismas con la fecha límite del 1 de diciembre de 2006. Entre
la aportación documental justificativa del primer 50% y la del
segundo 50% deberá mediar un plazo mínimo de 20 días.

2. En todo caso, y de conformidad con el Decreto 77/1990, de 16
de octubre (D.O.E. n.º 85, de 25 de octubre), para el pago de las
subvenciones concedidas deberá quedar acreditado debidamente
por el órgano administrativo correspondiente que el beneficiario
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias
con la Hacienda Estatal y Autonómica, así como de estar al
corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.

3. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el benefi-
ciario sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

CAPÍTULO V
DEL RÉGIMEN DE CONTROL DEL CUMPLIMENTO DE LA FINALIDAD

Artículo 25. Actuaciones de comprobación.

La Dirección General de Juventud comprobará la adecuada justifi-
cación de la subvención, así como la realización de la actividad,
en su realidad y regularidad, y el cumplimiento de la finalidad
que determinan su concesión, mediante los mecanismos de
inspección y control que estime convenientes.

Artículo 26. De la obligación de colaboración.

Las entidades beneficiarias, así como los terceros relacionados con
el objeto de la subvención o su justificación, estarán obligados a
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prestar su colaboración y facilitar cuanta documentación sea reque-
rida en el ejercicio de las actuaciones de inspección y control.

Artículo 27. Del reintegro de la subvención.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora correspondiente desde el momento del pago
de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia
del reintegro, en los supuestos previstos en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando el cumplimiento del benefi-
ciario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y
se acredite una actuación inequívoca tendente a la satisfacción de
sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por
el criterio de proporcionalidad, de conformidad con la Ley General
de Subvenciones. Para determinar el grado de cumplimiento de los
beneficiarios se evaluarán las memorias remitidas a la Dirección
General de Juventud, procediendo a su baremación en función de
los criterios de valoración establecidos en el artículo 17 de la
presente Orden. Si la puntuación obtenida en esta nueva barema-
ción fuese menor a aquella por la que se concedió la ayuda se
procederá de la siguiente forma:

a) En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a
aquella por la que se concedió la ayuda y superior al 80% de
ésta, se entenderá un incumplimiento parcial, que conllevará el
reintegro proporcional de la ayuda en un porcentaje que resulte
de la resta del 100%, cumplimiento total, menos el porcentaje de
incumplimiento de la ayuda concedida.

b) En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al
80% de aquella por la que se concedió la ayuda se entenderá
que no se dan las circunstancias similares a las que posibilitaron
el otorgamiento de la ayuda, por lo que será de aplicación el
artículo 38.1 del Decreto 89/2005, de 12 de abril, al no cumplir-
se la finalidad para la que la subvención fue concedida.

3. Procederá del mismo modo el reintegro del exceso de subvención
obtenido por el beneficiario sobre el coste de la actividad subvencio-
nada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

4. Además de las entidades beneficiarias, responderán, con carácter
subsidiario, de la obligación de reintegro total o parcial de la
subvención percibida objeto de la presente norma, más los correspon-
dientes intereses de demora, las personas que ostenten la representa-
ción legal de las entidades beneficiarias que no realizasen los actos
necesarios que fueren de su incumbencia para el cumplimiento de
las obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos que hicieran posibles
los incumplimientos o consintieran el de quienes de ellos dependan.

5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingre-
sos de Derecho Público.

6. La Dirección General de Juventud será el órgano competente para
proponer la procedencia del reintegro de las subvenciones reguladas
en el Decreto 89/2005, de 12 de abril, al órgano competente, previa
tramitación del correspondiente procedimiento, en el que se garanti-
zará, en todo caso, la audiencia del interesado.

7. La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

Artículo 28. Del control financiero de la subvención.

La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del
beneficiario, la adecuada y correcta justificación y financiación de
las actividades subvencionadas y el cumplimiento de las obligacio-
nes de aquél en la gestión y aplicación de la ayuda concedida
podrán ser objeto de control financiero por parte de la Interven-
ción General de la Junta de Extremadura conforme al procedimien-
to y a los efectos previstos en la normativa que sea de aplicación.

Artículo 29. Del régimen sancionador.

1. Las infracciones, sanciones y responsabilidades en materia de
subvenciones establecidas en el presente Decreto se regirán por lo
dispuesto en la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura y supleto-
riamente por lo dispuesto en la legislación estatal en la materia.

2. Las sanciones serán acordadas e impuestas por el titular de la
Consejería competente en materia de Juventud.

Artículo 30. De la comprobación de oficio de las deudas tributarias.

La acreditación de que los beneficiarios se hallan al corriente de sus
obligaciones con la Haciendas autonómica y estatal y con la Seguri-
dad Social podrá ser comprobada de oficio por la Dirección General
de Juventud siempre que el interesado hubiere conferido expresa-
mente en la solicitud de la subvención su autorización para que el
órgano gestor recabe directamente el correspondiente certificado;
todo ello teniendo en cuenta lo dispuesto en cada momento por la
normativa reguladora de la correspondiente materia.

Disposiciones finales.

Primera. Se faculta al titular de la Dirección General de Juventud
para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantos actos
administrativos sean necesarios para garantizar el cumplimiento y
desarrollo de la presente convocatoria.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 18 de abril de 2006.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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ORDEN de 27 de abril de 2006 por la que
se convocan para el año 2006 los Premios
Extremadura a la Creación que concede la
Consejería de Cultura.

El Decreto 124/2000, de 16 de mayo, regula los Premios Extre-
madura a la Creación que concede la Consejería de Cultura, y
que tienen por finalidad otorgar público testimonio de recono-
cimiento a la labor de aquellas personas, que hayan contribuido
con su trabajo y obra al engrandecimiento de Extremadura o
su cultura y con ello potenciar la actividad creativa de los
extremeños y estrechar los vínculos culturales con Portugal e
Hispanoamérica.

La Disposición Final Primera del Decreto 124/2000, de 16 de
mayo, faculta al titular de la Consejería de Cultura para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de lo establecido en el citado Decreto.

Por otra parte, según el artículo 2 del citado Decreto, modificado
por Decreto 160/2002, de 19 de noviembre, los premios que
concede la Consejería de Cultura serán convocados por Orden de
su titular, estableciendo que todos tendrán periodicidad anual.

Por todo ello, y en uso de las facultades que confiere el Decreto
124/2000, de 16 de mayo, por el que se regulan los Premios
Extremadura a la Creación que concede la Consejería de Cultura,
y a propuesta de la Dirección General de Promoción Cultural y
Dirección General de Patrimonio Cultural,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de los
Premios Extremadura a la Creación para el año 2006 que conce-
de la Consejería de Cultura y que se encuentran regulados en el
Decreto 124/2000, de 16 de mayo (modificado por Decreto
160/2002, de 19 de noviembre). Los premios que se convocan en
la edición del 2006 son los siguientes:

A) Premio Extremadura a la Creación a la mejor Trayectoria Lite-
raria de Autor Iberoamericano.

B) Premio Extremadura a la Creación a la mejor Trayectoria
Artística de Autor Iberoamericano.

C) Premio Extremadura a la Creación a la mejor Obra Literaria
de Autor Extremeño publicada, dentro o fuera de la región, en el
año 2005.

D) Premio Extremadura a la Creación Artística, excluidas las obras
puramente literarias, producidas por un Autor Extremeño, dentro o
fuera de la región en el año 2005.

Artículo 2. Destinatarios.

1. Podrán ser premiadas las personas que se hayan distinguido en
el ámbito propio de cada premio, teniendo en cuenta, además de
lo anterior, que:

– Serán destinatarios de los premios de ámbito iberoamericano
los nacidos en España, Portugal y cualquiera de los países de
Hispanoamérica.

– Serán destinatarios de los premios de ámbito extremeño los auto-
res o artistas nacidos en Extremadura, residan o no en la región, o
quienes por residencia y trayectoria profesional se caractericen como
extremeños, de acuerdo con el “estatuto de extremeñidad”.

2. Los premios no podrán ser declarados desiertos ni ser concedi-
dos a más de una candidatura.

3. Podrán ser concedidos a título póstumo.

4. Los que reciban cualquiera de estos galardones deberán ser
excluidos en ulteriores convocatorias.

Artículo 3. Dotación.

1. La candidatura galardonada con el Premio Extremadura a la Crea-
ción a la mejor Trayectoria Literaria de Autor Iberoamericano, recibirá
42.000 euros, un objeto conmemorativo y serán objeto de la publica-
ción de una obra inédita, estudio crítico, antología de su obra cuida-
da por uno o varios especialistas o cualquier otra actividad que el
autor estime conveniente destinada al estudio y difusión de su obra.

2. La candidatura galardonada con el Premio Extremadura a la
creación a la mejor Trayectoria Artística de Autor Iberoamericano,
recibirá 42.000 euros, un objeto conmemorativo y se atenderá a
la promoción de su obra mediante la fórmula que a tales efectos
se arbitre para cada caso.

3. La candidatura galardonada con el Premio Extremadura a la
Creación a la mejor Obra Literaria de Autor Extremeño publicada
recibirá 18.000 euros, un objeto conmemorativo y la adquisición
de ejemplares con destino a las bibliotecas, o cualquier otra
fórmula que se arbitre para la promoción de dicha obra a crite-
rio de la Consejería de Cultura.

4. La candidatura galardonada con el Premio Extremadura a la
Creación Artística recibirá 18.000 euros, un objeto conmemorativo,
y se atenderá a la promoción de su obra.
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La concesión de estos premios, por los importes establecidos, se hará
con cargo a las aplicaciones presupuestarias 17.03.455A.481.00 Códi-
go de proyecto 200017003000200 y 17.02.453A.481.00 Código de
proyecto 200117002000100, de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2006.

Artículo 4. Proposición y presentación de candidaturas.

1. Las candidaturas a los Premios podrán ser propuestas y
presentadas por entidades públicas y privadas, de trayectoria acre-
ditada, así como por alguno de los miembros del Jurado. También
podrán ser propuestas y presentadas por quienes hubieran obteni-
do en anteriores ediciones el mismo premio para el que realizan
la propuesta.

2. Las candidaturas deberán presentarse acompañadas de la
siguiente documentación:

a) Datos personales de los candidatos propuestos en cada una de
las modalidades del artículo 1, así como memoria justificativa de
sus méritos y de las razones que han motivado su presentación.

b) Certificado acreditativo de la adopción del acuerdo de
presentación del candidato de conformidad con las normas
estatutarias o de régimen jurídico por el que se rija la entidad
u organismo proponente.

c) Declaración expresa del proponente de aceptación de las
normas de la convocatoria y del acto de concesión del Premio,
por parte del candidato propuesto.

3. Las candidaturas, junto con su documentación se dirigirán al
titular de la Consejería de Cultura en el modelo oficial que se
inserta como Anexo II a esta Orden y se presentarán preferente-
mente en el Registro General de la Consejería de Cultura, sito en la
calle Almendralejo, 14 de Mérida (06800-Badajoz), o por cualquiera
de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAP y PAC).
En el caso de que optaran por presentar la solicitud en una ofici-
na de Correos, lo harán en sobre abierto para que el impreso de
solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado.

4. Salvo para los miembros del Jurado, que podrán presentarlas
hasta el día de constitución del mismo, las candidaturas deberán
presentarse en el plazo de doce días naturales, contados desde el
día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
Diario Oficial de la Junta de Extremadura.

5. La acreditación de que los premiados se hallan al corriente de
sus obligaciones con la Hacienda Autonómica será comprobada de
oficio por el órgano gestor de las ayudas.

Artículo 5. Concesión y entrega de los Premios.

1. Los Premios serán concedidos mediante Resolución del titular
de la Consejería de Cultura, a propuesta del Jurado, que será
notificada a los interesados.

2. La resolución de la convocatoria, que pone fin a la vía
administrativa, será dictada en el plazo máximo de seis meses,
contados desde el día siguiente al de la publicación de la
convocatoria.

3. La entrega de los Premios se realizará en un acto de carácter
público institucional en los días previos a la conmemoración del
Día de Extremadura correspondiente al año 2006.

Artículo 6. Jurados.

1. Se designan miembros de los Jurados a las personas que cons-
tan en el Anexo I de la presente Orden, todas ellas de reconocido
prestigio en los ámbitos de cada uno de los Premios.

2. Son funciones de los Jurados:

a) Informar y valorar las solicitudes recibidas.

b) Proponer la adjudicación de los Premios Extremadura a la
Creación, en sus diferentes modalidades.

3. Los Jurados realizarán la propuesta para la selección de las
candidaturas galardonadas en el plazo de dos meses desde que
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

4. Los Jurados actuarán, en lo no previsto en la presente
Orden, de conformidad con lo establecido para los órganos
colegiados en la sección 2.ª, Capítulo III del Título V de la Ley
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Artículo 7. Pago de los Premios.

El pago de los Premios se efectuará una vez resuelta la convoca-
toria por el Consejero de Cultura.

Disposición final.

Única. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de abril de 2006.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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I. Composición del Jurado para los Premios Extremadura a la
Creación a la mejor Trayectoria literaria de Autor Iberoamericano:

PRESIDENTE:

José Saramago

VOCALES:

Luis Landero

Félix Grande

Jose Miguel Santiago Castelo

José Manuel Mendes

María Luisa Blanco

Rosa Regás

SECRETARIO:

Miguel Ángel Lama

2. Composición del Jurado para los Premios Extremadura a la
Creación a la mejor Trayectoria artística de Autor Iberoamericano;

PRESIDENTE:

María del Corral

VOCALES:

Juan Miguel Hernández

Anachu Zabalbeascoa

Rafael Doctor Roncero

Nacho Campillo

SECRETARI0:

Javier Cano Ramos

3. Composición del Jurado para los Premios Extremadura a la
creación a la mejor Obra Literaria de Autor Extremeño publicada:

PRESIDENTE:

Luis Mateos Díez

VOCALES:

Juan Manuel de Prada
Manuel Borrás Araná
Carmen Rodríguez Santos
Ángel Campos Pámpano
Juana Vázquez
Javier Goñi

SECRETARIO:

Manuel Simón Viola

4. Composición del Jurado para el Premio Extremadura a la Crea-
ción artística, excluidas las obras puramente literarias, producida
por un Autor Extremeño:

PRESIDENTE:

José Guirao

VOCALES:

José Miguel Ullán
Pilar Mogollón Cano
Olvido García Valdés
Luis Pastor
María de la Nieves Rebolledo Vilá

SECRETARIO:

Antonio Franco
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ORDEN de 2 de mayo de 2006 por la que
se convocan ayudas a federaciones
deportivas extremeñas para el año 2006.

PREÁMBULO

Con base en el Estatuto de Autonomía de Extremadura y en la
Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, se publi-
có el Decreto 260/2005, de 7 de diciembre, por el que se regu-
lan programas de ayudas a entidades deportivas extremeñas,
donde se establece que, durante el ejercicio presupuestario de
cada año, la Consejería de Cultura podrá publicar en el Diario
Oficial de Extremadura, entre otras, la convocatoria de ayudas a
federaciones deportivas extremeñas.

En virtud de lo expuesto y en uso de las facultades que me
confiere la Disposición Final Primera del citado Decreto 260/2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de ayudas
para las actividades deportivas de las federaciones deportivas
inscritas en el Registro General de Entidades Deportivas Extre-
meñas, durante el año 2006, en virtud de lo dispuesto en el
Decreto 260/2005, de 7 de diciembre, por el que se establecie-
ron programas de ayudas a las entidades deportivas extreme-
ñas, con la finalidad de fomentar el asociacionismo deportivo,
la actividad física deportiva en diferentes niveles y modalida-
des, así como promover el desarrollo de las competiciones
deportivas oficiales.

Artículo 2. Financiación.

Las ayudas objeto de esta convocatoria se financiarán con cargo a
la siguiente aplicación presupuestaria: 2006.17.04.457A.489.00 de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
desglosada de la siguiente forma: 690.000 euros con cargo al Super-
proyecto: 2005.17.04.9002 - Proyecto: 2005.17.04.0008 y 222.000
euros con cargo al Superproyecto: 2006.17.04.9002-Proyecto:
2006.17.04.0002.

Artículo 3. Programas subvencionables.

Podrán ser objeto de subvención los siguientes Programas cuyas
prioridades, requisitos, conceptos y cuantías máximas subvenciona-
bles se desarrollan en el Anexo III a esta Orden:

– PROGRAMA I: PROMOCIÓN.
– PROGRAMA II: TECNIFICACIÓN DEPORTIVA REGIONAL.

– PROGRAMA III: ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.

Artículo 4. Beneficiarios y requisitos que han de cumplir.

Las federaciones solicitantes deberán acreditar dentro del plazo de
presentación de solicitudes el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

1. Figurar inscritas en el Registro General de Entidades Deportivas
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Será requisito imprescindible haber presentado la justificación
de gastos y memorias correspondientes a las ayudas recibidas con
anterioridad, dentro de los plazos correspondientes, así como el
cumplimiento de las atribuciones conferidas por la Ley 2/1995,
del Deporte de Extremadura.

3. La entidad solicitante deberá encontrarse al corriente de sus
obligaciones tributarias con la hacienda autonómica y estatal y
frente a la Seguridad Social, según lo establecido en el artículo
14.1.e) de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. Esta circuns-
tancia se comprobará de oficio por el órgano gestor siempre que
el interesado lo autorice. A tal efecto se incorporará un apartado
específico en el modelo normalizado de solicitud.

4. Los beneficiarios de las ayudas deben aportar declaración
responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener
la condición de beneficiario a que se refiere el artículo 13.7 de
la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Artículo 5. Solicitudes y subsanación de errores.

1. Solicitudes:

a) Impreso: Las solicitudes se formalizarán en los impresos norma-
lizados que figuran como Anexos de esta Orden de convocatoria.

b) Lugar : Las solicitudes y la documentación que corresponda
se presentarán, dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Cultura de
la Junta de Extremadura, en la sede de la Consejería de
Cultura (C/ Almendralejo, 14. C.P. 06800 Mérida), en la Direc-
ción General de Deportes (C/ Juan Pablo Forner. C.P. 06800
Mérida), en los Servicios Territoriales de esta Consejería en
Badajoz (C/ Virgen de Guadalupe, 7. 06003 Badajoz) y Cáceres
(Plaza de San Jorge, 8. C.P. 10071 Cáceres), así como en los
Registros y Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (en adelante Ley 30/1992), modificada por la Ley
4/1999.
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c) Plazo de presentación: Será de veinte días naturales contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden en
el Diario Oficial de Extremadura.

2. Subsanación de errores: Se concederá un plazo de diez días, de
acuerdo con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, para subsanar posibles defectos en la documentación
presentada, así como la falta de documentación, con indicación de
que, si así no se hiciera, se le tendrá por desistido de su peti-
ción, previa resolución dictada en los términos prevenidos en el
artículo 42 del mismo texto legal.

Artículo 6. Documentación.

Las solicitudes se formalizarán según Anexo I de la presente
Orden, y a ellas deberá adjuntarse la documentación siguiente:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad
del Presidente.

b) Fotocopia compulsada del Código de Identificación Fiscal de la
Federación.

c) Desarrollo de los programas a realizar, conforme a los modelos
que se acompañan en el Anexo I.

d) Certificación del Jefe de Servicio de Deportes en la que se
haga constar la inexistencia de justificaciones de gastos pendien-
tes de presentar, en relación con cualquier subvención recibida
por cualquier concepto de la Dirección General de Deportes. Esta
certificación será solicitada por la federación mediante impreso
que figura como Anexo IV, entregándose directamente por el
Servicio de Deportes a la Comisión Evaluadora, comunicándolo
simultáneamente a la federación.

e) Certificación del Jefe del Negociado de Federaciones y Entida-
des Deportivas acreditativo de estar al corriente en el cumpli-
miento del documento de “Gestiones periódicas ante la Dirección
General de Deportes”, que se detalla en el Anexo II. Esta certifi-
cación será solicitada por la federación mediante impreso que
figura como Anexo IV, entregándose directamente por el Servicio
de Deportes a la Comisión Evaluadora, comunicándolo simultánea-
mente a la federación.

f) Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, con la Seguridad
Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. La presenta-
ción de estos certificados se podrá sustituir marcando la casilla
correspondiente en el Anexo I, mediante el cual, el beneficiario
autoriza expresamente a la Consejería de Cultura para que recabe

la información sobre su situación de estar al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones fiscales y tributarias con el Esta-
do, con la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad
Autónoma.

g) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las circunstan-
cias establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impi-
den obtener la condición de beneficiario. Dicha declaración se
encuentra incluida en el Anexo I.

Artículo 7. Ordenación, instrucción y resolución del expediente.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción de los
expedientes será la Dirección General de Deportes.

2. Los proyectos serán evaluados por una Comisión de Selección y
Seguimiento que tendrá las siguientes atribuciones:

– Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de valora-
ción establecido.

– Petición de los informes que se estimen necesarios para una
mejor resolución.

– Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992.

– Proponer la adjudicación de las ayudas y determinar su cuantía.

3. La Comisión estará compuesta por:

– Presidente: Sr. Director General de Deportes.

– Vocales: Tres funcionarios/as de la Dirección General de Deportes.

– Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Dirección General de
Deportes.

4. La Comisión, una vez analizadas las solicitudes presentadas
emitirá un Informe dirigido al Director General de Deportes,
quien elevará la propuesta de resolución a la vista del Expediente
y del Informe emitido por la Comisión, formulando la propuesta
provisional al Sr. Consejero de Cultura en el plazo máximo de dos
meses desde la presentación de la solicitud, en la que se indicará
la cuantía de la ayuda propuesta o especificando las causas de
denegación, en su caso.

5. El Sr. Consejero de Cultura dictará resolución en un plazo
máximo de un mes a contar desde la elevación de la propuesta
anterior.
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6. Las ayudas concedidas y denegadas se harán públicas en el
“Diario Oficial de Extremadura”, con expresión de los recursos
procedentes.

7. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será
de seis meses contados a partir de la publicación de la
presente Orden de convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin
que haya recaído resolución expresa deberá entenderse desesti-
mada la solicitud.

Artículo 8. Criterios de valoración.

Programa I:

a) Número de licencias federativas de deportistas. (Hasta 50
puntos, otorgándose mayor puntuación cuanto mayor sea el núme-
ro de licencias de deportistas expedidas por la federación).

b) Número de localidades en las que haya ubicadas entidades
deportivas federadas (Hasta 35 puntos, otorgándose mayor
puntuación cuanto mayor sea el número de localidades en las
que hay ubicadas entidades deportivas federadas).

c) Número de competiciones oficiales organizadas. (Hasta 15
puntos, otorgándose mayor puntuación cuanto mayor sea el núme-
ro de competiciones oficiales organizadas por la federación).

Programa II. Subprograma II.A:

a) Número de deportistas que representan a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en Campeonatos Nacionales por Seleccio-
nes Autonómicas, no convocados por el Consejo Superior de
Deportes. (Hasta 40 puntos, otorgándose mayor puntuación cuan-
to mayor sea el número de deportistas que representan a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en Campeonatos Naciona-
les por Selecciones Autonómicas).

b) Concreción de las actuaciones anuales a desarrollar, desglosadas
económicamente, para alcanzar los objetivos deseados: con su
descripción, calendario, fechas, número de participantes en cada
una, y cuando sea posible relación nominal de los participantes.
(Se valorará positivamente el detalle de las actuaciones, la cali-
dad, el ajuste del presupuesto y el número y nivel deportivo de
los participantes, hasta 40 puntos).

c) Valoración de las actuaciones correspondientes a este mismo
subprograma en la anterior convocatoria; cumplimiento de los
objetivos previstos y con las actuaciones desarrolladas. (Se valora-
rá positivamente el grado de cumplimiento y la calidad de las
actuaciones, hasta 20 puntos).

Programa II. Subprograma II.B:

Federaciones que no hayan recibido subvención durante el año
anterior al de la convocatoria para este subprograma:

– Objetivos a alcanzar, tanto generales como para cada deportis-
ta seleccionado. Se valorará el nivel de los mismos así como el
establecimiento de objetivos medibles y cuantificables (hasta 10
puntos).

– Concreción de las actuaciones anuales a desarrollar. Se valorará
positivamente el detalle de las actuaciones, la calidad, el ajuste
del presupuesto y el número de deportistas y técnicos participan-
tes (hasta 40 puntos).

– Sistema seguido por la Federación para llevar a cabo la
selección de los participantes. Se valorará positivamente el esta-
blecimiento de criterios objetivos y su argumentación para cada
tipo de actuación (hasta 20 puntos). El número máximo de
deportistas seleccionados por cumplir criterios de carácter subje-
tivo no excederá del 15%.

– Nivel de los deportistas integrantes del programa. En depor-
tes individuales se atenderá a las puntuaciones obtenidas por
los deportistas integrantes del programa en la convocatoria de
premios por resultados deportivos a deportistas extremeños. En
deportes colectivos se valorarán los resultados obtenidos en
pruebas oficiales de carácter nacional o internacional (hasta
20 puntos).

– Aportación económica y colaboración con otras entidades al
proyecto de tecnificación (hasta 10 puntos).

Federaciones que hayan recibido subvención durante el año ante-
rior al de la convocatoria para este subprograma:

– Consecución de los objetivos cuantificables del año anterior
(hasta 20 puntos).

– Informes y justificaciones recibidos (hasta 10 puntos). Se valo-
rará la prontitud en su envío, contenido general, grado de detalle
y claridad de los mismos.

– Fidelidad del programa desarrollado durante el año anterior
respecto al proyecto presentado en su día (hasta 20 puntos).

– Objetivos a alcanzar, tanto generales como para cada deportis-
ta seleccionado. Se valorará el nivel de los mismos así como el
establecimiento de objetivos medibles y cuantificables (hasta 5
puntos).
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–  Concreción de las actuaciones anuales a desarrollar. Se valora-
rá positivamente el detalle de las actuaciones, la calidad, el ajuste
del presupuesto y el número de deportistas y técnicos participan-
tes (hasta 20 puntos).

– Sistema seguido por la Federación para llevar a cabo la
selección de los participantes. Se valorará positivamente el esta-
blecimiento de criterios objetivos y su argumentación para cada
tipo de actuación (hasta 10 puntos). El número máximo de
deportistas seleccionados por cumplir criterios de carácter subjeti-
vo no excederá del 15%.

– Nivel de los deportistas integrantes del programa. En depor-
tes individuales se atenderá a las puntuaciones obtenidas por
los deportistas integrantes del programa en la convocatoria de
premios por resultados deportivos a deportistas extremeños. En
deportes colectivos se valorarán los resultados obtenidos en
pruebas oficiales de carácter nacional o internacional (hasta 10
puntos).

–  Aportación económica y colaboración con otras entidades al
proyecto de tecnificación (hasta 5 puntos).

Programa III.

a) Valoración de programas de administración y funcionamiento
desarrollados con anterioridad; cumplimientos de los objetivos
previstos y con las actuaciones desarrolladas. (Se valorará positiva-
mente el grado de cumplimiento y la calidad de las actuaciones,
hasta 50 puntos).

b) Número de licencias federativas de deportistas. (Hasta 30
puntos, otorgándose mayor puntuación cuanto mayor sea el núme-
ro de licencias de deportistas expedidas por la federación).

c) Número de localidades en las que haya ubicadas entidades
deportivas federadas (Hasta 20 puntos, otorgándose mayor
puntuación cuanto mayor sea el número de localidades en las
que hay ubicadas entidades deportivas federadas).

Para considerar aprobado un proyecto, se deberán obtener, como
mínimo:

– 50 puntos para aprobar ayudas al programa I.

– 50 puntos para aprobar ayudas al subprograma II.A.

– 75 puntos para aprobar ayudas al subprograma II.B.

– 50 puntos para aprobar ayudas al programa III.

Artículo 9. Cuantía de los ayudas.

1. Se establece una cuantía mínima de 1.000 euros y una cuantía
máxima de 150.000 euros.

2. Se establece como límite máximo de subvención el 75% del
presupuesto de gastos subvencionables presentados.

Artículo 10. Régimen de Compatibilidades e Incompatibilidades.

Las ayudas reguladas por la presente Orden son incompatibles
con cualesquiera otras que pudieran obtenerse de la Junta de
Extremadura para la misma finalidad.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.

Las federaciones beneficiarias quedarán obligadas a:

1. Realizar las actividades que fundamentan la concesión de las
ayudas en el plazo, forma, términos y condiciones previstos.

2. Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e
inspección que la Consejería de Cultura, a través de la Dirección
General de Deportes, lleve a cabo para constatar que el desarro-
llo de los Programas se ajusta a los objetivos y contenidos previs-
tos en los mismos, así como al control financiero que corresponde
a la Intervención General de la Junta de Extremadura.

3. Incorporar de forma visible en el material que se utilice
para la difusión de los Programas la leyenda “Subvencionado
por la Junta de Extremadura, Consejería de Cultura, Dirección
General de Deportes”, así como el logotipo “Extremadura,
deporte desde la base”.

4. Presentar, en el plazo de diez días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de la orden de resolución:

– Declaración de aceptación de la ayuda, según modelo estableci-
do en el Anexo V, acompañando a la misma relación de activida-
des que efectivamente se van a realizar y cantidad que se imputa
a cada una de ellas, tras reajustar la cantidad total solicitada a
la realmente concedida. El porcentaje de gasto asumido por la
federación deberá coincidir con el indicado en el presupuesto
presentado en la solicitud de ayuda.

– Documento de Alta de Tercero en caso de no estar dado de
alta en este sistema o en caso de estarlo y querer modificar los
datos que constasen a la fecha.

– Las federaciones beneficiarias de las ayudas habrán de acredi-
tar que su proyecto deportivo está informado por los principios
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básicos de la Ley 2/1995, del Deporte de Extremadura; y que, a
tal efecto, con la aceptación de la ayuda, la federación se
compromete al cumplimiento de las obligaciones que se exijan en
la Orden anual de convocatoria.

El incumplimiento de este requisito se entenderá como renuncia a
la ayuda, previa resolución dictada en los términos prevenidos en
el artículo 42 de la Ley 30/1992.

5. Solicitar autorización de la Dirección General de Deportes,
para introducir modificaciones en el proyecto inicialmente apro-
bado, en el plazo de dos meses a contar desde la publicación
de la resolución en el Diario Oficial de Extremadura. El Direc-
tor General de Deportes podrá autorizar o denegar las modifi-
caciones solicitadas en el plazo de un mes desde su fecha de
presentación. En el caso de que transcurra dicho plazo sin que
recaiga autorización o denegación expresa la federación deberá
entender desestimada su petición.

6. Comunicar a la Dirección General de Deportes la obtención de
subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes de
cualesquiera otras administraciones o entes públicos o privados.

7. Las Federaciones deportivas que hayan obtenido ayudas para el
subprograma II.B de las Ayudas a Federaciones Deportivas Extre-
meñas presentarán tres informes técnicos cumplimentando el
modelo que para tal fin les sea remitido por la Dirección General
de Deportes:

– Primer informe: Se presentará antes del 30 de junio y contem-
plará las actuaciones desarrolladas hasta el 31 de mayo.

– Segundo informe: Se presentará antes del I de noviembre y
contemplará las actuaciones desarrolladas desde el 1 de junio al
30 de septiembre.

– Tercer informe: Se presentará antes del 1 de febrero del año
siguiente al de la concesión de ayuda y contemplará todas las
actuaciones desarrolladas.

8. Los beneficiarios deberán cumplir asimismo todas las demás
obligaciones recogidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, Gene-
ral de Subvenciones.

Artículo 12. Justificación de las ayudas.

1. Para la justificación del primer 50% se presentará en lista por
actividades la documentación justificativa de la ayuda recibida,
compuesta por originales o fotocopias compulsadas extendidas a
nombre de la federación beneficiaria. Asimismo, cada uno de los

documentos deberá estar numerado, con firma del visto bueno del
Presidente y sello de la federación, debiendo acreditarse el pago
de dichos gastos. Acompañando a dicha justificación, deberá
presentarse una memoria del proyecto realizado, que contendrá
todos los aspectos referentes a los criterios de valoración, además
de los siguientes contenidos:

– Actuaciones realizadas, con una valoración técnica sobre los
resultados obtenidos e indicando las desviaciones producidas sobre
los objetivos previstos y las conclusiones.

– Resumen económico.

– Muestra del material gráfico, audiovisual, etc., utilizado en la
difusión de las actividades.

2. El plazo de presentación de la justificación del primer 50%
finalizará a los cuatro meses desde la publicación de la resolución
de concesión en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Antes del 1 de febrero del año siguiente al de la publicación
de la convocatoria deberá justificarse el segundo 50%, presentan-
do la documentación señalada en el punto anterior, referida a las
actividades encuadradas en ese segundo pago.

4. Con carácter específico, para la justificación de las ayudas para
el subprograma II.B de las Ayudas a Federaciones Deportivas
Extremeñas, el plazo de presentación de las justificaciones conclui-
rá el 1 de noviembre, excepto las de aquellas correspondientes a
actividades que se desarrollen con posterioridad al 1 de octubre,
en cuyo caso el plazo concluirá el 1 de febrero del año siguiente.

5. Los justificantes deberán cumplir los requisitos establecidos en
el R.D. 1596/2003, de 28 de noviembre.

6. Los justificantes, recibos, tickets, billetes, etc., que por su natu-
raleza sean de tamaño reducido, deberán presentarse numerados
ordenadamente y preferiblemente adheridos a un folio.

Artículo 13. Pagos.

1. El abono de las ayudas concedidas será propuesto por la
Consejería de Cultura y hecho efectivo por la Consejería de
Hacienda y Presupuesto en el plazo que resulte de su sistema
contable, de la siguiente forma:

– 50% del total de la ayuda concedida, una vez publicada la
resolución de concesión en el Diario Oficial de Extremadura.

– 50% restante una vez justificados los gastos correspondientes a
la primera entrega.
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2. En base a la Disposición Adicional 2.ª del Decreto 50/2001, de
3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura se modifica el
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el
Régimen General de Concesión de Subvenciones, aquellas entidades
beneficiarias cuya cuantía de la subvención supere el importe de
18.000 euros deberán garantizar el pago anticipado del 50% del
total de la ayuda concedida mediante aval bancario que será
presentado en la Caja de Depósitos de Tesorería de la Consejería
de Hacienda y Presupuesto.

Artículo 14. Reintegro y devolución de las ayudas.

1. Procederá la revocación y posterior reintegro de las cantidades
y, en su caso, de los intereses percibidos, así como la exigencia
de interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reinte-
gro, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida o de las condiciones impuestas con motivo de la
concesión.

c) Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

d) Incumplimiento de cualquier otra de las obligaciones descritas
en el artículo undécimo.

e) En las demás establecidas en el artículo 37 de la Ley
38/2003.

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando el cumplimiento del benefi-
ciario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se
acredite una actuación inequívoca tendente a la satisfacción de sus
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el

criterio de proporcionalidad, de conformidad con la Ley General de
Subvenciones. Para determinar el grado de cumplimiento de los
beneficiarios se evaluarán las memorias remitidas a la Dirección
General de Deportes, procediendo a su baremación en función de
los criterios de valoración establecidos. Si la puntuación obtenida en
esta nueva baremación fuese menor a aquella por la que se conce-
dió la ayuda, se procederá de la siguiente forma:

– En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a
aquella por la que se concedió la ayuda y superior al 80% de
ésta se entenderá como un incumplimiento parcial, que conllevará
el reintegro del 10% de la ayuda concedida.

En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al 80%
de aquella por la que se concedió la ayuda se entenderá que
no se dan circunstancias similares a las que posibilitaron el
otorgamiento de la ayuda, por lo que será de aplicación del
artículo 14.1 al no cumplirse la finalidad para la que la
subvención fue concedida.

3. El procedimiento de reintegro se ajustará al procedimiento
administrativo regulado por el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de
devolución de subvenciones.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Para posibilitar el adecuado desarrollo y ejecución de la presente
Orden, se faculta a la Dirección General de Deportes, para dictar
cuantos actos sean necesarios para su aplicación.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 2 de mayo de 2006.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

8036 11 Mayo 2006 D.O.E.—Número 55



D.O.E.—Número 55 11 Mayo 2006 8037



8038 11 Mayo 2006 D.O.E.—Número 55



D.O.E.—Número 55 11 Mayo 2006 8039



8040 11 Mayo 2006 D.O.E.—Número 55



D.O.E.—Número 55 11 Mayo 2006 8041



8042 11 Mayo 2006 D.O.E.—Número 55



D.O.E.—Número 55 11 Mayo 2006 8043



8044 11 Mayo 2006 D.O.E.—Número 55



D.O.E.—Número 55 11 Mayo 2006 8045



8046 11 Mayo 2006 D.O.E.—Número 55



PROGRAMA 1: PROMOCIÓN

A) Proyectos prioritarios:

– Organización de Campeonatos de Extremadura.

– Actividades de introducción de la modalidad deportiva en
zonas donde su influencia sea escasa y sean de interés deportivo
para la Federación.

– Fomento y promoción de categoría femenina dentro del depor-
te correspondiente.

– Programas que contribuyan a la integración social de colectivos
desfavorecidos (inmigrantes, discapacitados, mayores...).

– Actividades de introducción de nuevas especialidades deportivas
dentro de la federación.

B) Requisitos:

– En los gastos generales de gestión y administración no
podrán incluirse retribuciones del personal técnico, atenciones
protocolarias, compra de artículos susceptibles de actividad
económica, gastos del seguro deportivo obligatorio y gastos
financieros.

– Caso que la organización de alguna de las actividades se dele-
gase en un club u otra entidad, en toda la documentación y
material publicitario deberá aparecer siempre la federación como
organizadora y la Junta de Extremadura como patrocinadora.

C) Conceptos subvencionables:

– Gastos de personal técnico y de organización.

– Material deportivo y didáctico.
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– Actas de las Asambleas Generales, en las que figurarán como
anexos todos los documentos aprobados en las mismas.

– Lista de competiciones que pretenden calificarse como oficiales,
para el visto bueno antes de su aprobación en Asamblea General.

– Copia del seguro obligatorio deportivo en vigor.

– Copia autenticada del censo electoral actualizado al cierre de
la última temporada.

– Haber notificado previamente la organización, solicitud o
compromiso de actividades y competiciones deportivas oficiales de
ámbito nacional dentro del territorio de Extremadura.

– Comunicación al Registro General de Entidades Deportivas de
Extremadura de la designación o revocación, según el caso, del
Secretario General de la federación.

– Comunicación al Registro General de Entidades Deportivas de
Extremadura de la ratificación del nombramiento de los miembros
de la Junta Directiva.

– Comunicación de la designación de los Presidentes de los
Comités establecidos en el estatuto de la federación.

– Sometimiento a verificación contable y, en su caso, auditoría
financiera o de gestión, cuando le sea requerido.

A N E X O  I I
AYUDAS A FEDERACIONES DEPORTIVAS EXTREMEÑAS 2006

GESTIONES PERIÓDICAS CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES

A N E X O  I I I
AYUDAS A FEDERACIONES DEPORTIVAS EXTREMEÑAS 2006

CONDICIONES DE LOS PROGRAMAS



– Subvenciones a clubes para el desarrollo de actividades concre-
tas propias del Programa.

– Gastos generales de gestión y administración.

D) Cuantías máximas subvencionables:

– La cuantía máxima a subvencionar como gastos generales de
gestión y administración no podrá superar el 20% del total del
Programa.

– La cuantía máxima a subvencionar en concepto de dietas será
de 30 euros/persona/día completo, excluido el alojamiento.

– En desplazamientos individuales, la cuantía máxima a subven-
cionar será de 0,16 euros/Km.

PROGRAMA ll: TECNIFICACIÓN DEPORTIVA REGIONAL

• Subprograma II.A: Selecciones Extremeñas.

A) Proyectos prioritarios:

– Participación como Selección Extremeña en los Campeonatos de
España.

B) Requisitos:

– En los gastos generales de gestión y administración no podrán
incluirse retribuciones del personal técnico, atenciones protocola-
rias, compra de artículos susceptibles de actividad económica,
gastos del seguro deportivo obligatorio y gastos financieros.

C) Conceptos subvencionables:

– Gastos de transporte, alojamiento y manutención de los depor-
tistas y técnicos participantes en cada actividad.

– Material deportivo.

– Gastos generales de gestión y administración.

D) Cuantías máximas subvencionables:

– La cuantía máxima a subvencionar como gastos generales de
gestión y administración no podrá superar el 10% del total del
Programa.

– La cuantía máxima a subvencionar en concepto de dietas será
de 30 euros/persona/día completo, excluido el alojamiento.

– En desplazamientos individuales, la cuantía máxima a subven-
cionar será de 0,16 euros/km.

• Subprograma II.B: Selección y perfeccionamiento de talentos
deportivos.

A) Proyectos prioritarios:

– Contratación de personal técnico con dedicación parcial para
desarrollar el programa.

– Actividades de valoración de las capacidades motrices, físicas y
técnicas de los deportistas participantes.

– Reconocimientos médicos de los deportistas participantes.

– Entrenamientos orientados a mejorar la calidad de la práctica
deportiva.

– Procesos de rehabilitación y tratamientos médicos para la
recuperación de lesiones.

– Participación de los deportistas que forman parte del plan de
tecnificación en competiciones nacionales e internacionales que no
sean imputables al subprograma II.A.

– Cualquier otra actividad que, con carácter general, tengan el
objetivo de elevar el nivel deportivo de los participantes.

B) Requisitos:

– En los gastos generales de gestión y administración no podrán
incluirse atenciones protocolarias, compra de artículos susceptibles
de actividad económica, gastos del seguro deportivo obligatorio y
gastos financieros.

– No se admitirán gastos extras de hotel ni gastos suntuarios.

– En la contratación de personal técnico deberá presentarse el
contrato de trabajo o las facturas extendidas con cargo a la fede-
ración deportiva, junto con los justificantes de gastos.

– La cuantía destinada a contratación de personal técnico deberá
estar referida al abono del contrato de una persona durante, al
menos, 10 meses al año. Asimismo, a efectos de justificación de
gastos, serán consideradas nulas aquellas nóminas en las que figu-
ren conceptos diferentes de la retribución mensual (dietas, horas
extraordinarias, desplazamientos, gratificaciones, etc.).

– La selección de los deportistas y técnicos integrantes del
programa correrá a cargo de la federación deportiva correspon-
diente, siempre basándose en los criterios que se determinen en
el proyecto.
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C) Conceptos subvencionables:

C.1. Para la contratación de personal técnico.

Retribuciones, gastos de seguridad social y de gestoría imputables
a la contratación del personal.

C.2. Para actividades con objeto elevar el nivel deportivo de los
deportistas.

– Gastos de transporte, alojamiento y manutención de los parti-
cipantes en cada actividad.

– Gastos de reconocimientos médicos valoraciones, elaboración de
informes ...

– Equipamiento deportivo y didáctico.

– Gastos generales de gestión y administración.

D) Cuantías máximas subvencionables:

– La cuantía máxima a subvencionar como gastos generales de
gestión y administración no podrá superar el 10% del total del
Programa anual de actividades.

– La cuantía máxima a subvencionar en concepto de dietas será
de 30 euros/persona/día completo, excluido el alojamiento.

– En desplazamientos individuales, la cuantía máxima a subven-
cionar será de 0,16 euros/km.

– La cuantía máxima a subvencionar en concepto de contrata-
ción de personal técnico será de 18.000 euros, con un máximo
por técnico de 6.000 euros. En todo caso, no superará el 60% de
la ayuda concedida.

PROGRAMA III: ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

A) Proyectos prioritarios:

– Contratación de personal administrativo con dedicación parcial.

– Alquiler de local.

– Adquisición de material de ofimática.

B) Requisitos:

– Los conceptos para los que se solicite subvención deberán rela-
cionarse por orden de preferencia.

– Tanto en la contratación de personal administrativo como en
el alquiler de local, deberán presentarse los respectivos contratos
de trabajo y arrendamiento, junto con los justificantes de gastos.

– La cuantía destinada a contratación de personal administrativo
deberá estar referida al abono del contrato de una persona
durante, al menos, 10 meses del año.

– Asimismo, a efectos de justificación de gastos, serán considera-
das nulas aquellas nóminas en las que figuren conceptos diferen-
tes de la retribución mensual (dietas, horas extraordinarias,
desplazamientos, gratificaciones, etc.).

C) Conceptos subvencionables:

– Retribuciones, gastos de Seguridad Social y de gestoría imputa-
bles a la contratación del personal.

– Alquiler de local para sede oficial de la federación. Quedan
excluidas las sedes de delegaciones y de comités federativos.

– Adquisición de material de ofimática. Quedan excluidos los
programas de software.

D) Cuantías máximas subvencionables:

– La cuantía máxima a subvencionar en concepto de contrata-
ción de personal administrativo será de 9.000 euros.

– La cuantía máxima a subvencionar en concepto de alquiler de
local será de 3.600 euros, con un máximo mensual de 250 euros.
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

CORRECCIÓN de errores a la Orden de
24 de marzo de 2006 por la que se
convocan subvenciones en materia de
emigración.

Apreciado error en el texto de la Orden de 24 de marzo de
2006 por la que se convocan subvenciones en materia de emigra-
ción, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 44 de 15
de abril de 2006, se procede a la oportuna rectificación:

En la página 6514, en el artículo 4, apartado 1 donde dice:

1. “Las subvenciones se imputarán a los Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura de 2005, teniendo como límite
los siguientes créditos:”

Debe decir:

1. “Las subvenciones se imputarán a los Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura de 2006, teniendo como límite
los siguientes créditos:”

En Mérida, a 3 de mayo de 2006.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

DECRETO 86/2006, de 2 de mayo, por el
que se aprueba el Plan de Prevención de
Incendios Forestales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (Plan PREIFEX).

Mediante Ley 5/2004, de 24 de junio, se reguló la Prevención y
Lucha contra los Incendios Forestales en Extremadura teniendo
por objeto defender los montes o terrenos forestales frente a los
incendios y proteger a las personas y a los bienes por ellos afec-
tados, promoviendo, como una de sus novedades más significati-
vas, la adopción de una política activa de prevención.

La citada Ley entiende por prevención todas las medidas de
planificación y de gestión preventiva definidas en los Capítulos I
y II del Título III, y señala al Plan de Prevención de Incendios
Forestales de Extremadura (Plan PREIFEX) como a uno de los
instrumentos de planificación en las actuaciones de prevención

de incendios, que tendrá por objeto establecer las medidas
generales para la prevención de los incendios forestales en
Extremadura.

Del mismo modo, el Decreto 123/2005, de 10 de mayo, por el
que se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX) establece
que la Administración Autonómica, a través del Plan PREIFEX,
determinará las medidas generales para la prevención de los
incendios forestales en todo el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y una vez aprobado dicho Plan se
elaborarán los restantes Planes de defensa contra incendios fores-
tales, siendo éstos, los Planes de Defensa en las Zonas de Alto
Riesgo de incendios o de Protección Preferente, los Planes de
Prevención de Incendios Forestales y los Planes Periurbanos de
Prevención de Incendios.

Es por lo que en virtud de tales habilitaciones normativas, se
aprueba el Plan de Prevención de Incendios Forestales de
Extremadura (Plan PREIFEX) en donde se establecen las bases
de la prevención regulando aspectos significativos como, entre
otros, la zonificación de Extremadura en función del riesgo
potencial de incendios forestales, se delimitan las Zonas de Alto
Riesgo de Incendios o de Protección Preferente, se efectúa una
localización de infraestructuras físicas existentes y las actuacio-
nes precisas para la prevención de los incendios forestales así
como la determinación de los trabajos necesarios para la
obtención de tales infraestructuras. Como novedad se regulan
procedimientos de información a los ciudadanos y, también se
marcan las directrices para la elaboración de los Planes de
Prevención, así como de los Planes Periurbanos de Prevención
de Incendios.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 24 de la Ley
5/2004, de 24 de junio, a propuesta del Consejero de Desarrollo
Rural, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Extremadura y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión celebra-
da el 2 de mayo de 2006,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

El Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (en adelante Plan PREIFEX) tiene por
objeto establecer las medidas generales para la Prevención de los
Incendios Forestales en Extremadura.
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.

El ámbito territorial de aplicación del Plan PREIFEX será el de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y se extenderá a todos los
montes, entendiéndose por tales los terrenos definidos en el artícu-
lo 5 de la Ley de Montes 43/2003, de 21 de noviembre y a los
terrenos a los que se hace referencia en el Capítulo XI.

Artículo 3. Definiciones.

A los efectos de este Decreto, se definen los siguientes términos:

a) Incendios forestales: Se considera incendio forestal aquel fuego
que se extiende sin control a superficies que tengan la considera-
ción de montes o terrenos forestales de conformidad con la legis-
lación forestal, incluyéndose los enclaves forestales localizados en
terrenos agrícolas cualquiera que sea su extensión, con la sola
excepción de los árboles aislados.

b) Zona de Influencia Forestal: Franja de terreno circundante a
todos los terrenos forestales.

c) Riesgo potencial de incendios forestales: Se entiende por riesgo
potencial de incendios forestales, al peligro de producirse un
siniestro de estas características de acuerdo con la definición de
incendio forestal de este artículo.

d) Zonas de Alto Riesgo o Protección Preferente: De acuerdo con
la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, son aquellas
áreas en las que la frecuencia o virulencia de los incendios fores-
tales y la importancia de los valores amenazados hagan necesa-
rias medidas especiales de protección contra los incendios.

e) Agrupaciones de Prevención y Extinción de Incendios Forestales:
De acuerdo con lo establecido en la Ley 5/2004, de 24 de junio,
de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales de Extremadu-
ra, son las que podrán ser constituidas por los propietarios o
titulares de derechos reales o personales de uso y disfrute de
terrenos o explotaciones forestales.

f) Selvicultura preventiva: Son el conjunto de actuaciones en las
masas forestales, destinadas a minimizar el riesgo de incendios
forestales por la disminución de combustible mediante trabajos
selvícolas tales como entresacas de la masa arbolada, podas,
desbroces, descuajes, apostados y eliminación de los residuos resul-
tantes de estas u otras operaciones realizadas, todas, con este fin.

g) Cultivo enclavado en terrenos forestales: Aquella superficie de
terreno agrícola rodeada completamente de un terreno forestal.

h) Áreas cortafuegos: Son zonas en las que se reduce el volumen
de combustible vegetal, fundamentalmente de vegetación arbustiva,

matorral, herbácea y a veces arbórea, pudiendo dejar golpes
dispersos de matorral.

i) Líneas/áreas cortafuegos perimetrales. Son aquéllas que tienen
naturaleza envolvente de terrenos o núcleos urbanos y por lo
tanto completan su superficie por la linde de la misma. Tiene
como objetivo crear discontinuidades de combustibles entre
fincas.

j) Líneas cortafuegos: Actuación defensiva que consiste en realizar
fajas desprovistas de vegetación hasta suelo mineral.

k) Fajas auxiliares: Actuación que consiste en preparar áreas
cortafuegos a ambos lados de las vías de comunicación, caminos,
carreteras, vías, etc.

l) Puntos de agua: Lugares de almacenamiento de agua para su
uso posterior con medios de transporte terrestres o aéreos para
la extinción de incendios.

m) Hidrante: Boca de riego o tubo de descarga de líquidos con
válvula y boca.

n) Franja periurbana: Zona que rodea a la superficie urbana con
una determinada anchura en función de la situación del núcleo.
Las poblaciones ubicadas en zona de alto riesgo o protección
preferente tendrán una franja de 400 metros, el resto de pobla-
ciones tendrá 200 metros de franja.

o) Arbolado: Superficie con presencia de especies arbóreas superior
al 20% de cobertura, con o sin subpiso de matorral.

p) Dehesa: Superficie con cobertura arbórea de entre el 5 y el
20%, y que cumpla las siguientes condiciones:

– Estrato arbóreo compuesto por especies del género Quercus.

– Subpiso compuesto por pasto, cultivo agrícola tradicional o
matorral.

– Pendiente inferior al 20%.

q) Matorral: Zonas en las que predomina la presencia de vegeta-
ción arbustiva matorral, con una cobertura arbórea máxima del
20% y que no cumpla las condiciones de dehesa.

r) Pastizal: Todas las zonas en las que predomina la cubierta
herbácea sobre las restantes con como máximo un 20% de
cubierta arbórea, y que no cumpla las condiciones de dehesa.
Puede haber presencia de matorral pero siempre minoritario.

s) Cultivos: Zonas con presencia de cultivos agrícolas, tanto herbá-
ceos como leñosos.
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t) Mosaico de cultivo con vegetación natural: Zona de vegetación
natural, arbórea o arbustiva, con cultivos agrícolas, cuya combina-
ción de cubiertas impide su representación de forma aislada, ya
sea por su escasez o distribución.

u) Fracción de cabida cubierta: Superficie del suelo cubierto por
la proyección de las copas de los árboles o el matorral.

CAPÍTULO II 
ZONIFICACIÓN DE EXTREMADURA EN FUNCIÓN DEL RIESGO POTENCIAL
DE INCENDIOS FORESTALES, ASÍ COMO DELIMITACIÓN DE ZONAS DE

ALTO RIESGO DE INCENDIOS O DE PROTECCIÓN PREFERENTE

Artículo 4. Riesgo potencial de Incendios Forestales por Término
Municipal.

1. El riesgo potencial de incendios forestales se clasifica en
cuatro niveles, enumerados del 1 al 4 en orden creciente a su
peligrosidad.

Cada Término Municipal de la Región se encuadra dentro de uno
de los cuatro niveles.

2 Los propietarios, titulares de derechos reales o personales de uso
y disfrute de terrenos o explotaciones forestales, tanto públicos
como privados, deberán realizar las medidas preventivas que se
establezcan en función del nivel de riesgo del término municipal en
el que estén ubicados sus respectivos terrenos.

3. Los términos municipales agrupados en función del riesgo
potencial de incendios aparecen relacionados en el Anexo I.

Artículo 5. Delimitación de las Zonas de Alto Riesgo o Protección
Preferente.

Las zonas de Alto Riesgo o de Protección Preferente son las que
se determinan en el Decreto 207/2005, de 30 de agosto, por el
que se declara zonas de alto riesgo de incendios o de protección
preferente las hechas públicas por Resolución del Consejero de
Desarrollo Rural, de 10 de agosto de 2005.

CAPÍTULO III 
LOCALIZACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS FÍSICAS EXISTENTES 

Y LAS ACTUACIONES PRECISAS PARA LA PREVENCIÓN 
DE LOS INCENDIOS FORESTALES

Artículo 6. Infraestructuras físicas.

Las Infraestructuras físicas existentes para la prevención de incen-
dios forestales son los puntos de agua, los cortafuegos y puestos
de vigilancia fijos, cuya clasificación, característica y emplazamien-
to se especifican en los Anexos II, III y IV respectivamente.

Artículo 7. Actuaciones para la prevención.

1. Las actuaciones precisas para la prevención de los incendios
forestales son todas las medidas que se establecen a tal fin en
este Decreto.

2. Dichas actuaciones serán sometidas a evaluación de impacto
ambiental y deberán obtener el preceptivo informe favorable de
la Consejería competente en materia de medio ambiente, cuando
sea necesario de acuerdo con lo establecido en el Decreto
45/1991, de 16 de abril, de medidas de protección del ecosiste-
ma, y del mismo modo, serán objeto de las correspondiente auto-
rizaciones administrativas por la citada Consejería.

CAPÍTULO IV
TRABAJOS NECESARIOS PARA OBTENER LAS INFRAESTRUCTURAS DE

PREVENCIÓN Y SU MANTENIMIENTO

Artículo 8. Puntos de agua.

1. Los puntos de agua deben ser revisados anualmente de tal
forma que la capacidad de los mismos no se vea mermada por
la aparición de sedimentos, ramas, u otros elementos En este
sentido éstos no deben impedir la toma de agua por ninguno de
los medios que puedan utilizarlos.

2. Los accesos y alrededores deben estar limpios de maleza, para
lo que se requiere el acondicionamiento de las vías de acceso, la
limpieza de matorrales comunes en los aledaños y el control del
arbolado que obstaculice la carga de los helicópteros en aquellos
puntos acondicionados para ello.

Artículo 9. Red de cortafuegos.

La red de cortafuegos ha de mantenerse limpia de vegetación,
mediante un mantenimiento periódico que consistirá en la elimi-
nación de la vegetación que haya podido invadir la faja.

Artículo 10. Puestos de vigilancia fijos.

1. En los puestos de vigilancia se llevará a cabo un mantenimien-
to tanto de la parte exterior como del habitáculo interior.

2 El mantenimiento de la parte exterior consistirá en el arreglo
de los desperfectos originados por la acción de los agentes
meteorológicos. Los caminos de acceso, deberán ser reparados
periódicamente, y se realizarán los trabajos necesarios de refino
y planeo de la capa de rodadura, limpieza de cunetas y limpie-
za de pasos de agua.

3 El mantenimiento del habitáculo interior se realizará de forma
que se cumpla los requisitos establecidos en la legislación vigente
en materia de seguridad y salud en los espacios de trabajo.
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CAPÍTULO V
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y PROCEDIMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN

DE LOS TRABAJOS DE PREVENCIÓN POR EL PERSONAL 
DE LA ADMINISTRACIÓN

Artículo 11. Competencias y procedimientos.

1. La Consejería de Desarrollo Rural es la competente en materia
de planificación de la prevención de incendios forestales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de la colabo-
ración de la Consejería competente en materia forestal en la
realización de las medidas preventivas que se establezcan para los
montes gestionados por la administración forestal de Extremadura
en este plan.

2. Los trabajos de prevención previstos por el Servicio de Preven-
ción y Extinción de Incendios, en montes gestionados por la
administración forestal autonómica, para ser realizados por el
personal del Plan INFOEX en la época de peligro bajo con arreglo
al Decreto 11/2003, de 11 de febrero, serán proyectados en coor-
dinación con la Consejería con competencias en materia forestal.

3. La Consejería competente en materia forestal, recogerá en sus
proyectos las actuaciones planificadas por la Consejería de Desa-
rrollo Rural para su posterior ejecución.

CAPÍTULO VI 
PROCEDIMIENTOS DE INFORMACIÓN AL CIUDADANO

Artículo 12. Procedimientos de información.

1. La información al ciudadano sobre los riesgos y peligros que
entrañan los incendios forestales se llevará a cabo a través de
campañas de educación, de divulgación e información de las
medidas preventivas.

2. Toda persona que advierta la existencia o iniciación de un
incendio forestal podrá dar cuenta del hecho al Centro de Urgen-
cias y Emergencias de Extremadura mediante la llamada a su
número de teléfono de contacto 112, como número de emergen-
cia y pronta alerta para los incendios forestales.

Artículo 13. Campaña de Educación.

Las campañas de educación tendrán por objeto sensibilizar al
alumnado de los centros de enseñanza no universitaria en mate-
ria de prevención de incendios, con el objeto de conseguir la
preservación, protección y conservación de nuestros terrenos fores-
tales. Estas campañas se realizaran por la Consejería de Desarrollo
Rural en colaboración con otras Consejerías competentes en mate-
ria de educación, medio ambiente y protección civil.

Artículo 14. Divulgación e información.

1. Las campañas de divulgación e información se realizarán a
través de los medios de comunicación durante todo el año. Igual-
mente se realizará publicidad, a través de cuñas publicitarias,
carteles, u otros instrumentos análogos que ofrezcan al ciudadano
la información precisa y necesaria en materia de prevención.

2. Se promoverán convenios con las organizaciones profesionales
agrarias. Estos contemplarán programas conjuntos de formación y
difusión en esta materia mediante cursos, seminarios, charlas
divulgativas, inserciones publicitarias en revistas y material divul-
gativo, que podrán tratar las siguientes actuaciones:

a) Gestión preventiva de los terrenos forestales, planes de prevención.

b) La entrada en vigor de estos planes, así como del plazo para
su redacción y ejecución.

c) Trámites necesarios para su presentación a la Administración y
su posterior tramitación.

d) Asesoramiento para la redacción de los planes.

e) Actuaciones preventivas, información sobre las actuaciones
preventivas que se contemplan en los planes de prevención.

f) Medidas generales que se han de tener en cuenta, independien-
temente de la redacción de plan de prevención.

g) Promover la colaboración y el asesoramiento a las entidades loca-
les, para la realización de los planes periurbanos, así como la creación
de Agrupaciones de Prevención y Extinción de Incendios Forestales.

h) Otras actividades relacionadas en materia de prevención.

CAPÍTULO VII
CATÁLOGO DE LOS MEDIOS NECESARIOS Y RECURSOS ESPECÍFICOS PARA
LAS ACTUACIONES DE PREVENCIÓN REALIZADO POR LA ADMINISTRACIÓN

Artículo 15. Catálogo de medios y recursos.

Para acometer actuaciones descritas en el presente Plan, se dispo-
ne de los medios materiales y humanos, cuya tipología, ubicación
y funciones se especifican en el Anexo V.

CAPÍTULO VIII 
DIRECTRICES PARA LA ELABORACIÓN DE PLANES DE PREVENCIÓN

DE INCENDIOS FORESTALES

Artículo 16. Consideraciones generales.

1. Los Planes de Prevención de Incendios Forestales tienen por
objeto establecer las medidas específicas para la prevención de
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los incendios forestales en cada uno de los montes o explotacio-
nes forestales, ya sea de forma individual o a través de Agrupa-
ciones de Prevención y Extinción de Incendios Forestales, siguien-
do para su elaboración las directrices marcadas por este Plan.

2. Se elaborarán por los propietarios o titulares de derechos
reales o personales de uso y disfrute de terrenos o explotaciones
forestales, tanto públicos como privados, y aprobados por la
Consejería competente en materia de incendios forestales. Tendrán
una vigencia indefinida y se revisarán con carácter cuatrienal o
en virtud de las circunstancias que en los mismos se señale.
Serán elaborados respetando el contenido mínimo exigido por el
artículo 29 de la Ley 5/2004, de 24 de junio, para los terrenos
forestales que superen las superficies mínimas establecidas en el
artículo 17.

3. La superficie mínima a computar para la elaboración de los
citados Planes, será la resultante de no tener en cuenta los terre-
nos agrícolas adheridos a los forestales bajo una misma explota-
ción. Sólo se tendrán en cuenta cuando los citados cultivos estén
enclavados en la explotación forestal. Si las explotaciones constan
de varios territorios inconexos deberán realizar un Plan por cada
uno de ellos, aunque podrán ser presentados bajo un mismo
documento.

4. Los propietarios o titulares de las fincas podrán unirse en
Agrupaciones de Prevención y Extinción, inscribiéndose en un
Registro que se creará a tal efecto en la Consejería competente
en materia de incendios forestales. Estas agrupaciones podrán
presentar un único Plan de Prevención de Incendios Forestales
siempre que las explotaciones sean colindantes entre sí, en este
caso, la superficie computable para realizar el plan será la suma
de todas ellas.

5. Para la aprobación de los Planes de Prevención de Incendios
Forestales será preciso que el terreno o explotación forestal esté
inscrita en le Registro de Explotaciones Agrarias de la Consejería
competente en esta materia.

6. Los terrenos o explotaciones que atraviesen dos términos munici-
pales, tendrán asociado como riesgo el del municipio que tenga un
nivel de peligrosidad más elevado, siempre y cuando supere este
terreno o explotación o agrupación de ellos, más de un 25%. De la
misma forma se considera que un terreno o agrupación está
dentro de una Zona de Alto Riesgo o Protección Preferente, cuando
contenga más de un 25% de su superficie dentro de la misma.

Artículo 17. Tipos de planes.

1. Se elaborarán dos tipos de planes: reducido y ampliado. Estos
planes afectarán tanto a terrenos públicos como privados, estando

ligadas las medidas de prevención a su superficie y nivel de ries-
go establecido por término municipal.

2. Los criterios a seguir para la realización de los Planes, serán la
superficie mínima y el nivel de riesgo municipal de incendios
forestales en el que se encuentre. Para esta labor se agrupan los
niveles de riesgo en 2 grupos: I y II y III y IV.

3. Habrá una superficie mínima en la que no será necesario reali-
zar Plan de Prevención, únicamente se cumplirá lo establecido en
el Capítulo XI del presente Decreto. Las explotaciones sujetas a los
distintos planes tanto ampliados como reducidos, tendrán que
cumplir, además de lo establecido en el presente capítulo, las
medidas de carácter general, que se establecen en el citado Capí-
tulo XI.

4. Los planes a realizar en función de la superficie de la finca y
el riesgo potencial establecido según el municipio en el que se
ubique, serán los siguientes:

Fincas en nivel Superficie (ha) Superficie (ha) Superficie (ha)
exenta de Plan Plan reducido Plan ampliado

Riesgo I y II <50 50-400 >400
Riesgo III y IV <25 25-200 >200

Las actuaciones preventivas que se realizarán en los siguientes
planes serán las establecidas en el presente Capítulo.

5. Todas las infraestructuras preventivas que se construyan, o
adecuen, serán objeto de un mantenimiento de acuerdo los plazos
establecidos en el Plan para asegurar que cumplen la función
para la que fueron diseñadas. Los Planes se ejecutarán en el
plazo que a tal efecto, se determine en los mismos.

En el Anexo IX.III se especifican los detalles constructivos para los
depósitos de hormigón.

Los tratamientos selvícolas que se realicen para crear las áreas
cortafuegos deberán conservar cierta cobertura de vegetación,
para evitar la erosión. Todas estas actuaciones se especifican en el
Anexo VI.

6. Los planes de prevención ampliados serán redactados y firma-
dos por un Ingeniero Técnico Forestal, por un Ingeniero de
Montes, o por cualquier otro personal competente para ello y los
planes de prevención de incendios forestales reducidos podrán ser
redactados y firmados por los propietarios o titulares de derechos
reales o personales de uso y disfrute de terrenos o explotaciones
forestales.
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7. Estos planes deberán presentarse en el plazo establecido en la
Disposición Transitoria Primera de la Ley 5/2004, de 24 de junio,
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

8. Cuando las características de los terrenos afectados por un Plan
de Prevención cambien de forma sustancial y ese cambio afecte a
más del 25% de la superficie total del mismo, este deberá ser
actualizado debiendo el propietario del terreno comunicar tal circuns-
tancia a la Consejería competente en materia de incendios forestales.

Artículo 18. Planes de prevención reducidos.

1. Para la elaboración del Plan reducido de prevención de incendios
forestales se cumplimentará el impreso normalizado que se acompa-
ña como Anexo VII, y que se facilitará en los Centros de Atención
Administrativa y en los Ayuntamientos, y una vez cumplimentados
se podrá entregar, además de en estos centros, en el Registro Gene-
ral y Auxiliares de la Consejería de Desarrollo Rural y por cualquie-
ra de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Acompañando al modelo de solicitud normalizado se presentará
la siguiente documentación cartográfica:

a) Mapa de localización a escala 1:25.000, ó 1:50.000.

b) Mapa de infraestructuras y actuaciones a realizar a escala
1:5.000, ó 1:10.000 donde figuren las infraestructuras existentes y
las que se realizarán, además del bloque de vegetación sobre el
que se realizan.

3. Las actuaciones que se realizarán variarán en función del ries-
go antes especificado, y de los bloques de vegetación abajo
contemplados, definiéndose cada una de ellos en el art. 3 del
Capítulo I. Arbolado (A), matorral (M), dehesa (D) y pastizal (P).

Las actuaciones perimetrales se ceñirán a la parte del perímetro
correspondiente a esa vegetación.

Riesgo I A.1 M.1 D.1 P.1
Riesgo II A.2 M.2 D.2 P.2
Riesgo III A.3 M.3 D.3 P.3
Riesgo IV A.4 M.4 D.4 P.4

Las actuaciones a realizar en estos planes son las señaladas en el
Anexo VIII.

Artículo 19. Planes de prevención ampliados.

La redacción de los Planes de prevención ampliados, se ceñirá al
contenido que se especifica en el Anexo IX, donde igualmente se
recogen las actuaciones preventivas a realizar.

CAPÍTULO IX
DIRECTRICES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PLANES PERIURBANOS

DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES

Artículo 20. Objeto.

Los Planes Periurbanos de Prevención de Incendios Forestales
tienen por objeto establecer las medidas concretas para la
prevención de los incendios forestales en los entornos urbanos de
las diferentes entidades locales de Extremadura, no incluidos en
Zona de Alto Riesgo o de Protección Preferente.

Artículo 21. Ámbito de aplicación del Plan.

Las actuaciones contempladas se realizarán en una franja perime-
tral de 200 metros alrededor de cada Entidad Local, para actua-
ciones de prevención en Términos Municipales que no sean Zonas
de Alto Riesgo.

Artículo 22. Elaboración.

1. Los Planes Periurbanos de Prevención de Incendios Forestales
serán elaborados por los ayuntamientos correspondientes entre-
gando en un mismo documento todos los Planes de su Término
Municipal cuando en él exista más de un núcleo de población. Los
ayuntamientos serán responsables de su supervisión y de velar
por su ejecución.

2. Para la elaboración de los Planes Periurbanos de Prevención de
Incendios Forestales, las entidades locales afectadas seguirán direc-
trices marcadas por el Plan PREIFEX cuando éstas no estén
ubicadas en zonas de altos riesgo de incendios o de protección
preferente.

Artículo 23. Directrices para la elaboración de los planes periurbanos.

1. Se presentará por las Entidades Locales afectadas en colabora-
ción con profesionales de cualificación técnica, mediante el Modelo
del Plan normalizado que se adjunta como Anexo X. Dichos planes
contarán con la conformidad del Pleno, y serán objeto de exposi-
ción previa mediante anuncios en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento y en el Boletín Oficial de la correspondiente provincia,
por un plazo de treinta días para que se puedan presentar por
los interesados las reclamaciones y sugerencias que estimen
convenientes.

2. Los Planes se presentarán en el plazo que a tal efecto se
señala en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 5/2004, de
24 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Foresta-
les en Extremadura y serán objeto de estudio por la Consejería
competente en materia de incendios forestales para su ulterior
aprobación.
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3. El ámbito de actuación del Plan Periurbano, se ceñirá a una
franja perimetral de terreno, indistintamente del uso del suelo del
mismo, alrededor del suelo urbano, según definición del mismo en
la Ley 6/1998, de 13 de abril, Régimen del suelo y valoraciones.

4. El radio se tomará a partir del casco declarado por los planes
urbanísticos del municipio como urbano. De igual manera, cual-
quier ampliación del casco urbano, mediante cualquiera de las
figuras urbanísticas establecidas por Ley deberá incluir ya la
modificación del plan Periurbano de la zona afectada.

Artículo 24. Actuaciones de prevención e infraestructuras a cons-
truir en la franja de prevención periurbana.

1. Se construirán dos áreas cortafuegos en la franja periurbana,
concéntricas a las poblaciones tal y como se indica en el Anexo
VI. La primera se construirá en los primero metros, contando
desde el perímetro del casco urbano, y la segunda se situará en
los últimos metros de la franja periurbana.

2. Las Entidades Locales que se acogen a las directrices del Plan
PREIFEX, tendrán que construir sus áreas cortafuegos con una
anchura de 50 metros, en su franja periurbana.

3. Se colocarán puntos de agua o hidrantes para la extinción de
los incendios alrededor de la franja de prevención. En el Anexo
IX.III se especifican los detalles constructivos para los depósitos de
hormigón.

4. Las actuaciones preventivas contempladas en los planes periur-
banos serán compatibles con las medidas preventivas que con
carácter general se establecen en el Plan PREIFEX.

5. Las medidas preventivas a adoptar en los Planes Periurbanos
se recogen en al Anexo XI.

Artículo 25. Mantenimiento de las actuaciones preventivas efectuadas.

1. Se revisarán los Planes Periurbanos de Prevención de Incendios
Forestales, cada 4 años o en virtud de las circunstancias que en
los mismos se señale. El mantenimiento de las actuaciones
preventivas se efectuará de acuerdo con las previsiones recogidas
en los mismos, de manera que cada comienzo de la campaña de
peligro alto de incendios forestales puedan cumplir el fin para el
que fueron realizadas.

2. La revisión de los Planes se llevará a cabo por el mismo
procedimiento exigido para su aprobación. Los Planes se ejecuta-
rán en el plazo que a tal efecto, se determine en los mismos.

3. Cuando las características de los terrenos afectados por un Plan
Periurbano cambien de forma sustancial y ese cambio afecte a más

del 25% de la superficie total del Plan, este deberá ser actualizado
debiendo el propietario del terreno comunicar tal circunstancia a la
Consejería competente en materia de incendios forestales.

Artículo 26. Medios y personal de extinción local de incendios.

1. Las Entidades Locales así como la Consejería competente en
materia de incendios forestales, promoverán los Grupos Municipa-
les o Mancomunados de Pronto Auxilio o equivalentes (Grupos de
Voluntarios), de manera que colaboren en las tareas de prevención
y la lucha contra los incendios forestales. Las asociaciones de
propietarios o titulares de derechos reales o personales de uso y
disfrute de terrenos o explotaciones forestales, Agrupaciones de
Prevención y Extinción de Incendios Forestales, también podrán
colaborar en dichas tareas, para ello deben inscribirse en el regis-
tro administrativo que se creará a tal efecto en al Consejería
competente en materia de incendios forestales.

2. Estos grupos deberán estar organizados según el procedimiento
de actuación de los Planes Municipales o de Mancomunidades de
Extinción de Incendios Forestales, así como de los Planes de Auto-
protección, destinados para organizar la lucha contra los incendios
forestales y hacer frente a las emergencias de ellos derivadas.

3. La colaboración de los miembros de las agrupaciones, prestarán
la colaboración requerida por la dirección técnica de la extinción,
siendo responsabilidad de aquellos el cumplimiento de los requisi-
tos establecidos para dicha colaboración.

Artículo 27. Medidas para reducir el riesgo de incendios forestales
en los núcleos urbanos en época de peligro alto.

1. Para reducir el riesgo de incendios en época de peligro alto se
controlarán todas las actividades susceptibles de provocarlos, estas
actividades serán las siguientes:

a) Fiestas Locales: Romerías, Ferias...

b) Lanzamiento de cohetes, globos y barrenos.

c) Acontecimientos deportivos y sociales.

d) Actividades con manejo de fuego.

2. Todas estas actividades se realizarán cumpliendo las medidas
de prevención que a tal efecto se establezcan en estos planes, sin
perjuicio de que se les apliquen las normas vigentes en época de
peligro alto.

Artículo 28. Particularidades de los planes periurbanos.

1. Cuando en la franja periurbana de prevención de 200
metros, exista vegetación y no sea considerada como peligrosa
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por su poca superficie ocupada y por su poca peligrosidad
con respecto a los incendios, para la población, se justificará
convenientemente en el Plan Periurbano de Prevención de
Incendios Forestales, que será evaluado por la Consejería de
Desarrollo Rural.

2. De la misma manera toda actuación que no cumpla los requi-
sitos establecidos, deberá estar justificada convenientemente, que
en todo caso serán valorados por la Consejería competente en
materia de incendios forestales.

3. En caso de que la franja de prevención de distintos núcleos
urbanos de un mismo término se solapen se considerará como
una sola unidad de prevención, teniendo que presentar el mismo
Plan Periurbano los núcleos de poblaciones unidos.

4. Cuando esta franja de prevención se solape por distintas enti-
dades locales y de diferentes Términos Municipales, el Plan Periur-
bano lo realizará cada población en la zona que afecte a su
Término.

5. Cuando la franja de prevención establecida en una población
sobrepase su Término Municipal, los trabajos y actividades preven-
tivas se realizarán por el Municipio al que pertenezca la superfi-
cie afectada.

6. En el caso de que la franja de prevención sobrepase el ámbi-
to administrativo de nuestra Comunidad Autónoma sólo se actua-
rá en el Término Municipal en el que se encuentre la entidad
local.

Artículo 29. Documentación a presentar.

La documentación a presentar será la siguiente:

a) Modelo de Plan Periurbano de Prevención de Incendios Foresta-
les, conforme Anexo X.

b) Mapa a escala 1:50.000 con todas las Entidades Locales.

c) Mapa a escala 1:10.000, con la franja de terreno a proteger, la
vegetación existente y las parcelas ocupadas.

d) Mapa a escala 1:10.000, con las infraestructuras existentes,
tanto aquellas que se destinan o se pudiesen destinar para la
extinción, como aquellas infraestructuras y actividades suscepti-
bles de provocar incendios forestales, también se marcarán las
zonas de protección prioritaria, en el mismo mapa se incluirán,
con diferente color o trazo las infraestructuras de prevención a
construir.

CAPÍTULO X
ZONA DE INFLUENCIA FORESTAL

Artículo 30: Zona de Influencia Forestal.

Se establece una Zona de Influencia Forestal, que comprende la
franja circundante a todos los terrenos forestales con una anchura
fija de 400 metros.

CAPÍTULO XI
USOS Y LUGARES QUE PUEDAN DAR LUGAR A LA PRODUCCIÓN 

DE INCENDIOS FORESTALES

Artículo 31: Medidas para actividades y lugares susceptibles de
provocar incendios forestales.

1. Para actividades con manejo de fuego:

a) Quemas agrícolas y de restos forestales.

Las limitaciones a esta actividad se regulan en el Decreto
123/2005, de 10 de mayo, por el que se aprueba el Plan de
Lucha contra Incendios Forestales en Extremadura (Plan INFOEX),
así como en las ulteriores Órdenes anuales de desarrollo.

b) Carboneo y transformación de restos en picón.

Las limitaciones a esta actividad se regulan en el Decreto
123/2005, de 10 de mayo por el que se aprueba el Plan de
Lucha contra Incendios Forestales en Extremadura (Plan INFOEX),
así como en las ulteriores Ordenes anuales de desarrollo.

c) Lanzamiento de cohetes, globos y barrenos.

1.º Se prohíbe sin la autorización por parte de la autoridad
competente designada al afecto, el lanzamiento de cohetes, el uso
de globos aerostáticos o la utilización de artefactos de cualquier
clase que contengan fuego, en terreno forestal o en la zona de
influencia forestal.

2.º Con relación a los globos, cuya ascensión se produce al calen-
tarse el aire interior por medio de sustancias en ignición, la difi-
cultad de conocer su alcance, que puede variar mucho con las
características de los materiales utilizados y con las condiciones
atmosféricas, hace que su uso resulte peligroso en comarcas fores-
tales o en sus proximidades, cuando la humedad relativa no sea
lo suficientemente alta para que los servicios forestales estimen
nulo el riesgo de incendio.

3.º El empleo de barrenos en obras localizadas en montes o
terrenos arbolados, exige limpieza total de la vegetación existente
en el emplazamiento de la mecha. Se dispondrá así mismo de
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extintores o reservas de agua que permitan actuar rápidamente
sobre cualquier foco que se produzca. Se utilizarán detonadores
eléctricos con preferencia a los de mecha. Estas actividades nece-
sitarán la autorización correspondiente.

2. Medidas para actividades o lugares susceptibles de provocar
incendios.

De conformidad con el Decreto 123/2005, de 10 de mayo, por el
que se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales en
Extremadura (Plan INFOEX), así como en las ulteriores Órdenes
anuales de desarrollo, se regulan las siguientes actividades y luga-
res susceptibles de provocar incendios forestales:

a) Prohibiciones generales para acampada, merenderos y zonas de
ocio.

a.1) Uso del fuego.

Queda prohibido durante la época de peligro alto las hogueras y
barbacoas en las zonas recreativas y de acampada, incluidas las
expresamente habilitadas para ello.

Durante el resto del año, en estas zonas, se deberá cumplir las
siguientes medidas:

Se prohíbe durante todas las épocas del año:

– Encender fuego para cualquier uso distinto de la preparación
de alimentos en los lugares expresamente acondicionados al
efecto.

– Arrojar o abandonar cerillas, colillas, cigarros u objetos en
combustión.

– Arrojar o abandonar sobre el terreno, papeles, plásticos, vidrios
o cualquier tipo de residuo o basura y, en general, material
combustible o susceptible de originar un incendio.

a.2) Acampadas.

Se prohíbe en los montes públicos acampar fuera de los lugares
expresamente previstos para ello.

En los montes de titularidad privada se prohíbe acampar en las
Épocas de Peligro medio y alto fuera de las áreas especialmente
acondicionadas para ello.

En Época de Peligro bajo, toda acampada en lugar no previsto al
efecto deberá disponer de la autorización del titular del terreno,
la cual deberá ser comunicada a la autoridad competente.

b) Vertederos de residuos.

En estos lugares, destinados únicamente para el depósito de
materiales áridos, será necesario tomar una serie de medidas de
prevención en previsión de posibles vertidos de otros tipos de
materiales, susceptibles de provocar incendios.

Se deberán rodear este tipo de instalaciones con una franja
cortafuegos perimetral de 20 metros.

Si los terrenos que constituyen esa franja son agrícolas y están
sometidos, por la propia naturaleza de la explotación, a un trata-
miento que elimina la vegetación natural, no será necesario reali-
zar ningún trabajo, puesto que la propia estructura del cultivo
elimina la continuidad vegetal.

c) Explotaciones agrícolas.

Independientemente del tamaño de las explotaciones agrícolas y de
su inclusión o no en planes de prevención de incendios forestales,
los titulares de las explotaciones agrícolas deberán establecer las
discontinuidades necesarias en la vegetación de las lindes de sus
explotaciones para evitar la propagación de los incendios forestales.

d) Explotaciones forestales.

Los propietarios y titulares de derechos reales o personales, de
uso y disfrute de terrenos y explotaciones forestales, tanto públi-
cos como privados, con carácter general cuidarán de que en el
desarrollo de sus actuaciones no se produzcan situaciones que
incrementen el riesgo de incendio, manteniendo el monte en
condiciones que no faciliten la producción y propagación de
incendios, a cuyos efectos se retirarán o eliminarán los residuos
generados por aprovechamientos forestales, labores selvícolas u
otros trabajos realizados en el monte.

Con carácter general, se observarán las siguientes precauciones:

– Mantener los caminos, pistas o fajas cortafuegos de las explota-
ciones forestales limpias de residuos o desperdicios y libres de
obstáculos que impidan el paso y la maniobra de vehículos.

– Mantener limpios de vegetación los parques de clasificación,
cargaderos y zonas de carga intermedia y una faja periférica de
anchura suficiente en cada caso. Los productos se apilarán en
cargaderos, debiendo guardar entre sí las pilas de madera, leña,
corcho, piña u otros productos forestales una distancia mínima de
10 metros.

– Los emplazamientos de aparatos de soldadura, grupos electró-
genos, motores o equipos fijos de explosión o eléctricos, trans-
formadores eléctricos, así como cualquier otra instalación de

8060 11 Mayo 2006 D.O.E.—Número 55



similares características, deberá rodearse de un cortafuegos peri-
metral de una anchura mínima de 5 metros.

– En la carga de combustible de motosierras y motodesbrozado-
ras, evitar el derrame en el llenado de los depósitos y no arran-
carlas en el lugar en que se ha repostado.

– No fumar mientras se manejan las máquinas citadas en este
apartado y depositarlas, en caliente, en lugares limpios de
combustible vegetal.

– Se dispondrá de extintores de agua y reservas de ésta en
cantidad no inferior a 50 litros por persona.

– Cuando existan motores de explosión o eléctricos, será precep-
tivo disponer además de extintores de espuma o gas carbónico.

e) Motores instalados en el monte.

Cuando sea necesario instalar motores en el monte, se emplazarán
en algún claro que previamente se haya limpiado, y con extensión
suficiente para que una faja de anchura no inferior a 5 m.
bordee los equipos mecánicos.

Se vigilará su funcionamiento y se cuidará de que no existan
fugas de combustible ni cortocircuitos.

La carga de combustible se hará en frío en lugares alejados de
focos de ignición.

Los colectores de los escapes de motores de explosión impedirán
la dispersión de chispas e irán protegidos por una carcasa que
asegure su aislamiento en caso de calentamiento.

El combustible de reserva debe ser almacenado en lugares fres-
cos, alejados y aislados.

f) Vehículos.

En época de peligro alto de incendios se podrán delimitar por
parte de la administración, zonas de tráfico restringido, en las
que sólo podrán circular vehículos autorizados.

Los vehículos a motor que circulan por el monte han de estar
dotados de los dispositivos de seguridad necesarios para evitar la
proyección de partículas incandescentes o el recalentamiento de
elementos que puedan ponerse en contacto con la vegetación.

En especial los tractores y camiones que trabajan en el monte
deben llevar medios de extinción de utilización inmediata.

El tránsito, no a motor, por los montes, en zonas de alto riesgo y
durante el peligro alto de incendios, se supedita a la autorización
del propietario tanto particular como la Administración Autonómi-
ca en su caso.

g) Maquinaria agrícola.

En este mismo sentido, toda la maquinaria agrícola empleada en
labores agrícolas (segadoras, empacadoras, tractores, gradas, etc.)
deberá estar en condiciones de funcionamiento tales que garanti-
cen que durante la ejecución de las labores no se originen chis-
pas por fricción de sus mecanismos.

Las labores se realizarán con el cuidado suficiente para que no
haya roces con rocas o piedras y se desprendan chispas que
puedan prender en la vegetación. Se dispondrá de medios de
extinción de utilización inmediata en caso de producirse un incen-
dio como consecuencia de los trabajos que se estén realizando.

h) Pequeña maquinaria de uso forestal.

Los usuarios de motosierras, desbrozadoras o pequeña maquinaria,
cuando procedan a cargarlas de combustible o arrancarlas toma-
rán las siguientes precauciones:

– Localizar un espacio de terreno de unos 5 m. que esté limpio
de vegetación. En su interior llevarán a cabo el llenado del
tanque de combustible, una vez que el motor se haya enfriado, si
estaba caliente, durante dos o tres minutos. Nunca se fumará
mientras se efectúa esta operación.

– No arrancar el motor ni en el lugar en que se llenó el tanque,
ni antes de haber limpiado la máquina de la gasolina derramada.

– Los conductos y conexiones del combustible, los ajustes de
bujías y cables y la salida de gases, habrán de ser periódicamente
revisados y limpiados.

– En todo momento se dispondrá de algún medio de extinción
de utilización inmediata.

– Los restos vegetales no se eliminarán mediante quema ni
mediante desbrozadora mecánica hasta que se den las condiciones
necesarias para ello. Excepcionalmente podrá autorizarse por la
consejería competente el uso de desbrozadora mecánica.

– Los trabajos de desbroce de cunetas y arcenes de las carrete-
ras, sea cual sea su titularidad, se realizarán preferentemente en
la época de peligro bajo. En caso contrario se deberá pedir auto-
rización a la consejería competente.

i) Cazadores y pescadores.

Sobre la superficie ocupada por la masa forestal y en una franja
de 400 m alrededor de ella, se prohíbe el uso de cartuchos de
caza provistos de tacos de papel.

Se deberán respetar las medidas preventivas referentes a activida-
des que puedan desarrollar los cazadores/pescadores durante su
estancia en zona forestal (fumar, encender fuego, etc.).

D.O.E.—Número 55 11 Mayo 2006 8061



j) Gasolineras.

En este tipo de instalaciones se deberá cumplir la Instrucción Técnica
Complementaria MI-IP 04 sobre “Instalaciones fijas para distribución
al por menor de carburantes y combustibles petrolíferos en instala-
ciones de venta al público”, del Reglamento de Instalaciones Petrolí-
feras aprobado por Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre.

3. Infraestructuras con peligro:

a) Vías de comunicación.

1) Inmediatamente antes de las Épocas de Peligro medio y alto
en las carreteras, vías férreas y otras vías de comunicación de
titularidad de la Comunidad Autónoma se incrementarán las
actuaciones de limpieza de residuos, matorral y vegetación herbá-
cea, en la zona de dominio público y la de servidumbre, pudién-
dose mantener las formaciones arbóreas y arbustivas en las densi-
dades que, en su caso, se establezcan. Respecto las vías de
circulación de titularidad de otras Administraciones Públicas, se
fomentará la celebración de convenios para llevar a cabo las
actuaciones de prevención anteriormente descritas.

2) Estos titulares deberán presentar memorias anuales o pluria-
nuales en donde se recogerán, las actuaciones preventivas tenden-
tes a evitar el inicio y propagación de incendios forestales y,
contemplarán los plazos para la ejecución de dichas medidas y su
mantenimiento. Estas actuaciones serán objeto del preceptivo estu-
dio e informe de impacto ambiental por la Consejería competente
en materia de medio ambiente, cuando así sea requerido de
acuerdo con el Decreto 45/1991, de 16 de abril. Las memorias
serán aprobadas por la Consejería competente en materia de
planificación de la prevención de incendios forestales.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.4 del Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el
Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial, queda prohibido arrojar desde vehículos
colillas, cigarrillos o cualquier objeto en combustión o susceptible
de provocarla.

De conformidad con la normativa que le es de aplicación, se
considera zona de dominio público, la franja contada a partir de
la intersección del desmonte o terraplén con el terreno natural,
las medidas serán las siguientes:

Autopistas, autovías y vías rápidas: 8 metros.
Básicas, intercomarcales y locales: 3 metros.
Vecinales: 2 metros.
Vías férreas: 8 metros.

Los trabajos a realizar serán:

– Eliminación de la vegetación arbustiva para evitar la continui-
dad horizontal y la vertical con los árboles.

– Aclarado de la masa arbórea, para evitar la continuidad de copas,
exceptuadas las formaciones lineales separadas de núcleos boscosos.

– En caso de no existir masa arbórea, se hará una eliminación
selectiva del matorral, que evita la continuidad del combustible,
eliminando con preferencia las que más mayor grado de inflama-
bilidad tengan.

b) Instalaciones Eléctricas.

1. Los titulares de las instalaciones eléctricas estarán obligados a
cumplir las medidas y distancias de seguridad entre sus instala-
ciones y las masas de arbolado que se establecen en los Regla-
mentos electrotécnicos en vigor para cada tipo de instalación:

a) Las líneas de aéreas de alta tensión seguirán las medidas de
seguridad que se establecen en el “Reglamento de Líneas Aéreas de
Alta Tensión, aprobado por el Decreto 3151/1968, de 28 de noviem-
bre”, en el “Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica” y en el “Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el
que se distan Normas de Carácter Técnico de adecuación de líneas
eléctricas para la protección del medio ambiente en Extremadura”.

b) Las líneas aéreas de baja tensión seguirán las actuaciones de
seguridad indicadas en el Reglamento Electrotécnico para Baja
Tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto”.

c) Las Subestaciones, cumplirán las indicaciones de seguridad que se
establecen en el Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías
de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación, aprobado por el Real Decreto 3275/1982, de 12 de
noviembre”.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Decreto
123/2005, de 10 de mayo, por el que se aprueba el Plan INFOEX,
antes del 1 de mayo de cada año las entidades responsables debe-
rán efectuar el adecuado mantenimiento de las líneas eléctricas,
correspondiendo la revisión de estas actuaciones a los servicios
técnicos de incendios de la Consejería de Desarrollo Rural.

Artículo 32. Medidas en lugares vulnerables.

Con el objeto de llevar a cabo una eficaz prevención, se estable-
cen las siguientes medidas en los lugares que a continuación se
relacionan considerados vulnerables:

8062 11 Mayo 2006 D.O.E.—Número 55



a) Edificaciones y urbanizaciones aisladas.

Las Edificaciones y urbanizaciones aisladas deberán cumplir las
condiciones de protección contra incendios en los edificios regula-
das mediante Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre, por el
que se aprueba la Norma Básica de Edificación “NBE-CPI/96”.

Las casas y urbanizaciones deberán poseer una franja desbrozada a
su alrededor como mínimo de 3 metros de anchura, en donde la
masa arbórea, en caso de existir, se mantendrá aclarada y podada.

En las casas y urbanizaciones construidas con anterioridad a la
entrada en vigor del presente Decreto, en donde sea materialmente
imposible poseer dicha franja, se adoptará en su alrededor las tareas
de desbroce, así como aclarado y poda de masa arbórea con el
objeto de evitar el inicio y propagación de incendios forestales.

Se evitaran los caminos sin salida, en cuyo caso, tendrán una
longitud máxima de 200 metros y rotonda de 30 metros de
diámetro para poder dar la vuelta.

Los viales permanecerán limpios de vegetación.

b) Camping, zonas de acampada y campamentos.

Los camping, zonas de acampada o campamentos deberán presentar
una memoria anual o plurianual, en donde se recogerán las medi-
das preventivas tendentes a evitar el inicio de incendios forestales,
tales como la protección perimetral, reservas de agua y zonas de
evacuación. Dicha Memoria deberá ser aprobada por la Consejería
competente en materia de planificación de la prevención de incen-
dios forestales y deberán contener los plazos para la ejecución de
dichas medidas y su mantenimiento. Estas medidas serán objeto del
preceptivo estudio e informe de impacto ambiental por la Conseje-
ría competente en materia de medio ambiente, cuando así sea
requerido de acuerdo con el Decreto 45/1991, de 16 de abril.

Artículo 33. Modificación de las actuaciones preventivas o de las
condiciones para su realización.

Las actuaciones descritas en los Anexos VI, VII, VIII, IX, XI y XII o
las condiciones establecidas para su realización, podrán modificar-
se, cuando por condicionantes físicos o ambientales del medio
natural o por causa de interés general no puedan ser ejecutadas.

Las modificaciones deberán ser debidamente justificadas y reflejadas
en los correspondiente Planes de Prevención de incendios forestales y
Planes Periurbanos, para su aprobación por la Consejería competente
en materia de incendios forestales en el plazo máximo de 3 meses.

Disposición adicional primera. Montes de Gestión Pública.

No obstante la considerable extensión de montes gestionados por la
administración pública, las actuaciones de prevención descritas en el

presente Plan PREIFEX, serán realizadas en un plazo máximo de
ocho años contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto.

Disposición transitoria primera. Planes Periurbanos en las Zonas de
Alto Riesgo o de Protección Preferente.

Las entidades locales ubicadas en las Zonas de Alto Riesgo o de
Protección Preferente elaborarán sus Planes Periurbanos en el
plazo señalado en el apartado tercero de la Disposición transito-
ria primera de la Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y
Lucha contra los incendios Forestales en Extremadura, a partir de
la entrada en vigor de sus correspondientes Planes de Defensa de
la Zona de alto Riego, sin perjuicio de la obligación de adoptar
las medidas preventivas establecidas en el Anexo XII de este
Decreto hasta que se elaboren los citados Planes de Defensa.

Disposición transitoria segunda. Planes de Prevención de Incendios
Forestales en las Zonas de Alto Riesgo o de Protección Preferente.

Los propietarios de derechos reales o personales de uso y disfrute
de terrenos o explotaciones forestales situadas en zonas de Alto
Riesgo o Protección Preferente elaborarán sus Planes de Preven-
ción de Incendios Forestales en el plazo señalado en el apartado
segundo de la Disposición transitoria primera de la Ley 5/2004,
de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los incendios Fores-
tales en Extremadura, a partir de la entrada en vigor de sus
correspondientes Planes de Defensa de la Zona de alto Riego, sin
perjuicio de la obligación de adoptar las medidas generales
preventivas establecidas en el Capítulo VIII de este Decreto hasta
que se elaboren los citados Planes de Defensa.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa

Queda derogado, a partir de la entrada en vigor del presente
Decreto, el Decreto 39/2004, de 5 de abril, por el que se estable-
cen medidas de prevención de incendios forestales en los entornos
urbanos, así como en urbanizaciones e instalaciones aisladas, así
como cualquier otra norma de igual o menor rango que contradi-
ga lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera. Autorización de ejecución y desarrollo

El Titular de la Consejería de Desarrollo Rural velará por la
ejecución del presente Decreto, pudiendo dictar cuantas disposicio-
nes sean necesarias para su desarrollo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de octubre de 2006.

Mérida, a 2 de mayo de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA
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Matorral:

– Cuando no exista arbolado, el estrato arbustivo se eliminará
hasta dejar las coberturas estipuladas en el apartado anterior en
función a la pendiente.

– Se deberá respetar el matorral y arbustos nobles, eliminando
mayoritariamente la vegetación invasiva y monoespecífica.

Dehesa:

– Según cobertura establecida en tabla (Frondosas).

Cultivo:

– Se establecerán las discontinuidades necesarias en la vegetación
de las lindes de las explotaciones para evitar la propagación de
los incendios forestales.

En la medida de lo posible se intentará que sean mecanizables
para abaratar costes y facilitar el mantenimiento.

En cuanto al matorral se deberá eliminar más intensamente la
vegetación invasiva, pirófita y monoespecífica, respetando las espe-
cies nobles (matorral serial de evolución).

Los restos de vegetación procedente de los tratamientos selvícolas
preventivos deberán ser eliminados según las disposiciones vigen-
tes en esta materia.

Los desbroces y aclarados en las áreas cortafuegos y fajas auxiliares,
que se construyan deberán conservar cierta cobertura de vegetación
para evitar la erosión. Estos porcentajes van en función de la especie
y de la pendiente del terreno, y se muestran en el cuadro siguiente.

La masa arbolada será podada en toda esa franja para evitar la
continuidad vertical del combustible, debiendo quedar separadas las
ramas más bajas 3 metros como mínimo del suelo o del matorral.

Se evitará la tangencia entre copas mediante poda y aclarado de
la masa.

Arbolado:

A N E X O  V I
Tratamientos selvícolas, en áreas cortafuegos y fajas auxiliares.
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A continuación se exponen las actuaciones a realizar en estos planes:

1. Medidas preventivas en arbolado.

A.1.

– Construcción y mantenimiento, de acuerdo con los plazos esta-
blecidos en el Plan, de un área cortafuegos perimetral de 6
metros de anchura eliminando la vegetación arbustiva y herbácea
hasta dejar la cobertura establecida. Poda y aclarado en el área
cortafuegos para que no haya continuidad horizontal en el arbo-
lado y vertical con el matorral.

A.2.

– Construcción y mantenimiento, de acuerdo con los plazos esta-
blecidos en el Plan, de un área cortafuegos perimetral de 8
metros de anchura eliminando la vegetación arbustiva y herbácea
hasta dejar la cobertura establecida. Poda y aclarado en el área
cortafuegos para que no haya continuidad horizontal en el arbo-
lado y vertical con el matorral.

A.3.

– Construcción y mantenimiento, de acuerdo con los plazos esta-
blecidos en el Plan, de un área cortafuegos perimetral de 10
metros de anchura eliminando la vegetación arbustiva y herbácea
hasta dejar la cobertura establecida.

– La masa arbolada será podada en toda esa franja para evitar la
continuidad vertical del combustible, debiendo quedar separadas las
ramas más bajas 2 metros como mínimo del suelo o del matorral.

– Si la finca es atravesada por alguna pista, deberán realizarse
fajas auxiliares a ambos lados de la misma en una anchura de 4
metros a cada lado, dejando la misma vegetación que para el
área perimetral.

– Caso de existir un punto de agua, éste se mantendrá lleno y
accesible para ser utilizado en la extinción de un posible incen-
dio. Si por la finca discurre algún río o arroyo, se mantendrá
igualmente accesible.

– Los caminos que discurran por la finca se mantendrán transi-
tables para vehículos todo terreno.

A.4.

– Construcción y mantenimiento, de acuerdo con los plazos esta-
blecidos en el Plan, de un área cortafuegos perimetral de 10

metros de anchura eliminando la vegetación arbustiva y herbácea
hasta la cobertura establecida.

– La masa arbolada será podada en toda esa franja para evitar la
continuidad vertical del combustible, debiendo quedar separadas las
ramas más bajas 2 metros como mínimo del suelo o del matorral.

– En la parte exterior de esa franja se realizará una línea corta-
fuegos de 2 metros, desprovista de vegetación (corta de arbolado
y de matorral).

– Si la finca es atravesada por alguna pista, deberán realizarse
fajas auxiliares a ambos lados de la misma en una anchura de 4
metros a cada lado, dejando la misma vegetación que para el
área perimetral.

– Caso de existir un punto de agua, éste se mantendrá lleno y
accesible para ser utilizado en la extinción de un posible incen-
dio. Si por la finca discurre algún río o arroyo, se mantendrá
igualmente accesible.

– Los caminos que discurran por la finca se mantendrán transi-
tables para vehículos todo terreno.

2. Medidas preventivas en matorral.

M.1.

– Construcción y mantenimiento, de acuerdo con los plazos esta-
blecidos en el Plan, de un área cortafuegos perimetral de 6
metros de anchura eliminando la vegetación arbustiva y herbácea
hasta la cobertura establecida.

M.2.

– Construcción y mantenimiento, de acuerdo con los plazos esta-
blecidos en el Plan, de un área cortafuegos perimetral de 8
metros de anchura eliminando la vegetación arbustiva y herbácea
hasta la cobertura establecida.

M.3.

– Construcción y mantenimiento, de acuerdo con los plazos esta-
blecidos en el Plan, de un área cortafuegos perimetral de 10
metros de anchura eliminando la vegetación arbustiva y herbácea
hasta la cobertura establecida.

– Si la finca es atravesada por alguna pista, deberán realizarse
fajas auxiliares a ambos lados de la misma en una anchura de 4

A N E X O  V I I I
Actuaciones del Plan de Prevención de Incendios Forestales, reducido
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metros a cada lado, dejando la misma vegetación que para el
área perimetral.

– Caso de existir un punto de agua, éste se mantendrá lleno y
accesible para ser utilizado en la extinción de un posible incen-
dio. Si por la finca discurre algún río o arroyo, se mantendrá
igualmente accesible.

– Los caminos que discurran por la finca se mantendrán transi-
tables para los vehículos de extinción.

M.4.

– Construcción y mantenimiento, de acuerdo con los plazos esta-
blecidos en el Plan, de un área cortafuegos perimetral de 10
metros de anchura eliminando la vegetación arbustiva y herbácea
hasta la cobertura establecida.

– En la parte exterior de esa franja se realizará una línea
cortafuegos de 2 metros, desprovista de vegetación hasta suelo
mineral.

– Si la finca es atravesada por alguna pista, deberán realizarse
fajas auxiliares a ambos lados de la misma en una anchura de 4
metros a cada lado, dejando la misma vegetación que para el
área perimetral.

– Caso de existir un punto de agua, éste se mantendrá lleno y
accesible para ser utilizado en la extinción de un posible incen-
dio. Si por la finca discurre algún río o arroyo, se mantendrá
igualmente accesible.

– Los caminos que discurran por la finca se mantendrán transi-
tables para vehículos todo terreno.

3. Medidas preventivas en dehesa.

D.1.

– Construcción y mantenimiento, de acuerdo con los plazos esta-
blecidos en el Plan, de un área cortafuegos perimetral de 4
metros de anchura eliminando la vegetación arbustiva y herbácea
hasta la cobertura establecida.

No será necesario tratar la masa arbolada.

D.2.

– Construcción y mantenimiento, de acuerdo con los plazos esta-
blecidos en el Plan, de un área cortafuegos perimetral de 6
metros de anchura eliminando la vegetación arbustiva y herbácea
hasta la cobertura establecida.

No será necesario tratar la masa arbolada.

D.3.

– Construcción y mantenimiento, de acuerdo con los plazos esta-
blecidos en el Plan, de un área cortafuegos perimetral de 8
metros de anchura eliminando la vegetación arbustiva y herbácea
hasta la cobertura establecida.

– La masa arbolada será podada en toda esa franja para evitar
la continuidad vertical del combustible, debiendo quedar separa-
das las ramas más bajas 2 metros como mínimo del suelo o del
matorral.

– Si la finca es atravesada por alguna pista, deberán realizarse
fajas auxiliares a ambos lados de la misma en una anchura de 4
metros a cada lado, dejando la misma vegetación que para el
área perimetral.

– Caso de existir un punto de agua, éste se mantendrá lleno y
accesible para ser utilizado en la extinción de un posible incen-
dio. Si por la finca discurre algún río o arroyo, se mantendrá
igualmente accesible.

– Los caminos que discurran por la finca se mantendrán transi-
tables para vehículos todo terreno.

D.4.

– Construcción y mantenimiento, de acuerdo con los plazos esta-
blecidos en el Plan, de un área cortafuegos perimetral de 8
metros de anchura, eliminando la vegetación arbustiva y herbácea
hasta la cobertura establecida.

– La masa arbolada será podada en toda esa franja para evitar
la continuidad vertical del combustible, debiendo quedar separa-
das las ramas más bajas 2 metros como mínimo del suelo o del
matorral.

– En la parte exterior de esa franja se realizara una línea
cortafuegos de 2 metros, desprovista de vegetación hasta suelo
mineral.

– Si la finca es atravesada por alguna pista, deberán realizarse
fajas auxiliares a ambos lados de la misma en una anchura de 4
metros a cada lado, dejando la misma vegetación que para el
área perimetral.

– Caso de existir un punto de agua, éste se mantendrá lleno y
accesible para ser utilizado en la extinción de un posible incen-
dio. Si por la finca discurre algún río o arroyo, se mantendrá
igualmente accesible.
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– Los caminos que discurran por la finca se mantendrán transi-
tables para vehículos todo terreno.

4. Medidas preventivas en pastizal.

P.1.

– Se deberá realizar un área cortafuegos perimetral para elimi-
nar el pasto. La anchura de la labor será de unos 4 metros.

P.2.

– Se deberá realizar un área cortafuegos perimetral para eliminar
el pasto. La anchura de la labor será de unos 4 metros.

P.3.

– Se deberá realizar un área cortafuegos perimetral para eliminar
el pasto. La anchura de la labor será de unos 8 metros.

– Si la finca es atravesada por alguna pista, deberán realizarse
fajas auxiliares a ambos lados de la misma en una anchura de 4
metros a cada lado, por el mismo procedimiento que para el
perímetro.

P.4.

– Se deberá realizar un área cortafuegos perimetral para elimi-
nar el pasto. La anchura de la labor será de unos 8 metros.

– Si la finca es atravesada por alguna pista, deberán realizarse fajas
auxiliares a ambos lados de la misma en una anchura de 4 metros
a cada lado, por el mismo procedimiento que para el perímetro.

– Caso de existir un punto de agua, este se mantendrá lleno y
accesible para ser utilizado en la extinción de un posible incen-
dio. Si por la finca discurre algún río o arroyo, se mantendrá
igualmente accesible.

Nota:

– Los caminos sobre los que se deben hacer fajas auxiliares, son
todos aquellos que no mueren dentro de la explotación en la que
se realiza el plan, es decir, aquellos que están conectados de
alguna manera con la red de caminos o con las diferentes actua-
ciones preventivas (áreas cortafuegos, etc.).

– La eliminación de la vegetación arbustiva para construir las
áreas cortafuegos se debe realizar como indica el Anexo VI.
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CAPÍTULO 1: ESTADO LEGAL

1. Provincia.

2. Término municipal

3. Datos catastrales

4. Pertenencia/titularidad

5. Inscripción en el Registro de Explotaciones de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente

6. Descripción de los aprovechamientos y actividades

6.1. Agrícolas
6.2. Ganaderos
6.3. Forestales

7. Descripción de linderos

8. Relación y superficie de enclavados

9. Superficie forestal

10. Superficie no forestal

10.1. Agrícola
10.2. Vías
10.3. Otras

11. Relación de servidumbres y ocupaciones

12. Infraestructuras

12.1. Construcciones
12.2. Caminos
12.3. Puntos de agua
12.4. Líneas eléctricas
12.5. Cercados
12.6. Otros

CAPÍTULO 2: ESTADO NATURAL

1. Situación geográfica y accesos

2. Características meteorológicas (precipitaciones, temperaturas,
vientos...).

3. Hidrografía

4. Geología y suelos

5. Orografía y pendientes

6. Vegetación

6.1. Estructura y composición de la vegetación
6.2. División y cuantificación de los siguientes tipos de vegetación.
6.2.1 Arbolado
6.2.2 Matorral
6.2.3. Dehesa
6.2.4. Pastizal
6.2.5. Cultivos

7. Nivel de riesgo asignado en el Plan PREIFEX y su valoración

8. Reseña de fauna

8.1. Especies protegidas
8.2. Especies cinegéticas

CAPÍTULO 3: ACTUACIONES Y MEDIDAS PREVENTIVAS

1. Medidas preventivas

1.1. Regulación de usos con peligro potencial de incendios
1.2. Planificación de actividades con uso del fuego (carboneo,
apicultura)

2. Actuaciones preventivas necesarias

2.1. Áreas cortafuegos
2.2. Fajas auxiliares
2.3. Puntos de agua
2.4. Mejora de red viaria

3. Actuaciones preventivas existentes

3.1. Descripción
3.2. Adecuación y mejora

4. Actuaciones preventivas a realizar

4.1. Áreas cortafuegos
4.1.1. Perimetrales

A N E X O  I X
Índice de contenido del Plan de Prevención Ampliado
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4.1.2. Interiores
4.2. Fajas auxiliares de pista
4.3. Puntos de agua
4.4. Mejora de red viaria
4.5 Coordenadas UTM. de las actuaciones

5. Calendario de ejecución y mantenimiento

DOCUMENTO 2: PRESUPUESTO

DOCUMENTO 3: PLANOS

Mapa de situación a escala 1:50.000.

Mapa topográfico a escala 1:10.000 con todas las infraestructuras
existentes.

Mapa de combustibles vegetales (clases según Anexo IX.I) 

Mapa de actuaciones preventivas y su planificación.

Las actuaciones preventivas adoptadas serán en función al riesgo
potencial de incendios forestales, en que se encuentre la finca. En
el Anexo IX.II, se resumen todas las medidas a adoptar.

Estas actuaciones se realizarán como a continuación se expone:

1. Puntos de agua.

Dependiendo de la superficie de la finca objeto del plan, puede
ser necesaria la construcción (o adecuación si ya existe) de un
punto de agua apropiado para la carga de los medios de extin-
ción tanto terrestres como aéreos.

Los citados puntos deberán tener las características siguientes:

a) Diques de tierra.

Construidas mediante excavación directamente sobre el terreno. Se
asentarán sobre materiales impermeables, eliminando la vegetación
y las arenas de los horizontes superiores.

Dispondrán de un aliviadero en el estribo de pendiente más
suave. Los lados del aliviadero serán más tendidos cuanto más
inconsistente sea el terreno.

La profundidad de agua será de 3 metros como mínimo.

b) Depósitos de hormigón.

La construcción de estos depósitos se adjuntan en el Anexo IX.III

En el cuadro resumen que se adjunta, en el Anexo IX.II se especifi-
ca el volumen o capacidad que deben tener estas infraestructuras.

2. Áreas cortafuegos.

Todas las áreas que se construyan deberán ser accesibles y transi-
tables, comenzando y acabando en caminos, o en otras áreas
(puntos de anclaje).

Deberán llevar para este cometido, una faja en su interior
completamente desprovista de vegetación de al menos 3 metros
construida con buldózer (sólo en caso de pendientes menores del
30%). Si no puede realizarse la línea en todo el recorrido del
área se hará hasta que la pendiente sea limitante.

Se realizarán dos tipos de áreas cortafuegos, las dimensiones se
contemplan en el Anexo IX.II.

a) Perimetral. Esta se realizará en todos los casos, sea cual sea la
superficie, y rodeará a la finca en toda su extensión. Las anchuras
estarán en función del nivel de riesgo. Las dimensiones pueden
parecer en algunas ocasiones escasas, pero en teoría la finca
colindante llevará otro área similar y al final quedará un área
del doble de anchura.

b) Interiores. Se podrán trazar por las siguientes zonas:

– Por divisorias. Serán las más convenientes, puesto que es la posi-
ción más favorable para iniciar un ataque indirecto o un contrague-
go. Intentar dar más anchura en la ladera a sotavento de los vien-
tos dominantes, así como en la de pendiente menos pronunciada.

– Sobre pista existente. En ambos márgenes se aclarará la vege-
tación para conseguir la cobertura establecida. La anchura lograda
en total deberá ser igual a la de las áreas cortafuegos interiores
que se establece en el cuadro resumen. Las áreas sobre pistas no
son fajas auxiliares de pista, estas últimas son de menor anchura
y se tratan más adelante. La decisión de integrar un camino en
una red de áreas cortafuegos, o realizarle sólo fajas auxiliares
estará a criterio del técnico que elabore el plan, según el trazado
de la red que él proponga, con la aprobación de la Conserjería
competente en materia de incendios forestales.

– Por línea de máxima pendiente. Sólo en caso de necesidad,
cuando sean inevitables para anclar las áreas unas a otras
formando una red. La faja interior de tres metros sólo podrá
construirse en caso de pendientes menores del 30%, en este caso
se intentará conservar la transitabilidad sin dejar el suelo total-
mente desprotegido.

– Por vaguada. En este caso el área no llevará una faja interior
desnuda, por los efectos erosivos que esto conllevaría. Estas áreas
serán de un 25% más de anchura para compensar el que no
lleve esos tres metros interiores. El objeto de estas áreas es el
conseguir intentar detener o controlar el fuego.
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Clase 0: Agrícola e improductivo.

En esta categoría están incluidos los terrenos agrícolas, las zonas
urbanas y láminas de aguas. Tan sólo será de interés la zona de
influencia forestal que la ley establece en 400 metros que estará
incluida en esta categoría y en la que las medidas preventivas
serán específicas.

Clase 1: Pinar con sotobosque.

Aquí estarán incluidas las masas forestales cuya cubierta arbórea
está dominada por una o varias especies del genero Pinus sp.
Además de lo anterior en estas masas de pinar existirá un subpi-
so considerable de matorral de cualquier especie, por tanto será
un factor que aumente el riesgo de incendio.

Clase 2: Pinar sin sotobosque.

Masas de pinar con las mismas características que la clase ante-
rior, en las que las especies acompañantes como sotobosque, de

existir, no tienen la suficiente cobertura para ser Influyentes en el
comportamiento del incendio.

Clase 3: Bosque de frondosas con sotobosque.

Se incluyen las masas arboladas compuestas mayoritariamente
por fagáceas (aunque con presencia de otras familias de espe-
cies autóctonas), con dominancia de una o varias especies en
Extremadura. Además de lo anterior en estas masas de frondo-
sas existirá un subpiso considerable de matorral de cualquier
especie, por tanto será un factor que aumente el riesgo de
incendio.

Clase 4: Bosque de frondosas sin sotobosque.

Se incluyen las masas arboladas compuestas mayoritariamente por
fagáceas (aunque con presencia de otras familias de especies
autóctonas), con dominancia de una o varias especies en Extrema-
dura, en las que las especies acompañantes como sotobosque, de

El resultado a conseguir finalmente será una red de áreas corta-
fuegos por perímetro, pistas, divisorias, vaguadas y líneas de máxi-
ma pendiente unidas entre si, de forma que las superficies que
encierren no sobrepasen las 1.000 hectáreas en las zonas de ries-
go I y II, y 500 en las de riesgo III y IV.

Las actuaciones que se realicen para la creación de áreas corta-
fuegos, pueden ocasionar efectos antiestéticos, para evitarlos
dichas áreas deberán diseñarse teniendo en cuenta lo siguiente:

– La forma de área deberá adaptarse a la topografía, siguiendo
el contorno de elevaciones y de las vaguadas, incluyendo zonas
rocosas, intentando que sea transitable en toda su longitud.

– Si es posible se irán uniendo claros y espacios, naturales y
artificiales, para conseguir la discontinuidad deseada eliminando la
menor vegetación posible.

– El borde del área deberá ser irregular y no recto.

– El interior del área deberá, a ser posible, conservar algunos
golpes de vegetación modificada para dar variedad al paisaje y
proporcionar cobijo y alimento a los animales silvestres.

Para construir estas áreas se realizarán tratamientos selvícolas de
prevención adjuntados en el Anexo VI. 3.

Fajas auxiliares de pista.

Se construirá una faja a ambos lados de los caminos o pistas
principales en los que se realizarán los tratamientos selvícolas
adecuados que se contemplan en el Anexo VI.

4. Caminos

Se deberá construir (en caso de no existir) un camino de acceso
al punto de agua construido para asegurar el acceso y carga de
los medios de extinción. Las características que deben poseer
estos caminos son las siguientes:

– 4 metros de anchura como mínimo.

– Ensanchamientos para el cruce cada 200 metros.

– A ser posible que termine en otro camino, si no deberá tener
un ensanchamiento final de 10 metros para poder dar la vuelta.

Para asegurar el acceso y tránsito de los medios de extinción, se
realizarán los arreglos necesarios en los caminos existentes.

A N E X O  I X . I

Clases de combustible vegetal
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existir, no tienen la suficiente cobertura para ser influyentes en el
comportamiento del incendio.

Clase 5: Eucaliptal con sotobosque.

Zonas con cubierta de especies arbóreas del genero Eucaliptus sp.
destinadas a la producción de madera a turno corto. Además de
lo anterior existirá un sotobosque considerable de cualquier espe-
cie que condicionara en gran medida la peligrosidad, ya de por sí
elevada, de este tipo de masas.

Clase 6: Eucaliptal sin sotobosque.

Al igual que en anterior categoría aquí están presentes las
teselas con masas puras o dominadas por especies del género
Eucaliptus sp. El sotobosque, caso de existir, no tiene la sufi-
ciente cobertura como para ser influyente en el inicio y propa-
gación del incendio.

Clase 7: Brezal.

Zonas cuya cobertura dominante es de tipo arbustivo, y no cuen-
tan con presencia de especies arbóreas con dicho porte. Las espe-
cies habituales en estas formaciones son: brezo rubio (Erica
australis), brezo blanco (Erica arborea), quirola (Erica umbellata) y
brecina (Calluna vulgaris).

Clase 8: Otros matorrales.

Zonas cuya cobertura dominante es de tipo arbustivo, y no cuen-
tan con presencia de especies arbóreas con dicho porte. Las agru-
paciones de matorral que se incluyen aquí son: piornal, matorrales
de alto nivel evolutivo, retamal-escobonal, jaral y galería arbustiva.
Finalmente también se han incluido las formaciones de tarajales y

cañaverales por no tener suficiente representatividad como para
formar una clase independiente.

Clase 9: Dehesa densa.

Aquí se incluyen las zonas con vegetación arbolada de densi-
dad media con un porcentaje de cabida cubierta superior al
20% y subpiso o cortejo compuesto por especies herbáceas
pastables que constituyen el principal aprovechamiento (conti-
nuado o intermitente), o matorral sometido a desbroces perió-
dicos o por cultivos agrícolas en rotaciones periódicas, en
zonas con pendiente inferior al 20%. Las dehesas normales con
un porcentaje de cubierta inferior al 20% se incluyen en la
categoría Pastizal.

Clase 10: Pastizal.

Todas las zonas en las que predomina la cubierta herbácea sobre
las restantes, ya sea por porcentaje superficial o por constituir el
aprovechamiento principal. Puede haber presencia de matorral
pero siempre minoritario.

Clase 11: Mosaico de cultivos.

Zonas de mosaico de vegetación natural (arbórea o arbustiva) con
cultivos agrícolas cuya combinación de cubiertas impide su repre-
sentación de forma aislada ya sea por su escasez o distribución.

Clase 12: Pedregales.

Son las zonas en las que la existencia de afloramientos rocosos o
la naturaleza extremadamente arenosa del substrato hacen que el
desarrollo de la cubierta vegetal ocupe menos del 20% de la
superficie del suelo.
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Se cimentará la base en una zanja de al menos 1 metro de
profundidad o hasta la roca. Se utilizará hormigón vibrado de
150 kg/cm2, con un espesor mínimo de 20 cm, y armado con
mallazo. También se podrán utilizar para su construcción, prefabri-
cados de hormigón que cumplan las anteriores características.

El depósito podrá ser cuadrangular, rectangular (el menor de los
lados debe medir 4 metros como mínimo) o circular y la profun-
didad de agua será en la época más desfavorable de 2 metros
como mínimo. Los depósitos de hormigón deberán cumplir además
las siguientes características:

– Deben contar con desagüe de fondo equipado con la corres-
pondiente llave protegida en registro con tapa, aliviadero superior,
traída de agua enterrada, y arqueta de captación equipada con
filtro para evitar obturaciones del tubo.

– Deben tomarse las medidas precisas de protección para evitar
la caída de personas y ganado al interior del depósito, mediante
su cierre donde sea necesario.

– Estarán provistas de rampa en el interior del foso para evitar
ahogamientos de animales o personas en caso de caer a él, ésta
tendrá las siguientes características:

– Anchura de la rampa de 1 metro, rugosa para facilitar el
agarre al salir del foso.

– Grosor de la rampa 10 cm.

– El ángulo que forma la rampa con el suelo será de 27º (50%
de pendiente), para poder permitir la salida de animales o perso-
nas del foso.

Con carácter general se deberán cumplir las siguientes condiciones
para todos los puntos de agua:

– Se situarán preferiblemente cercanos a caminos y manantiales.

– La distancia desde el centro del punto de agua a cualquier
línea eléctrica será mayor de 200 metros.

– La distancia desde el centro del punto de agua al árbol más
cercano será como mínimo de 25 m.

– Tendrán que permitir el acceso y carga de vehículos contra
incendios.

– No se cercarán, ni colocarán elementos tanto en el perímetro
como en el interior del punto de agua que impidan la carga por
inmersión de cualquier medio mecánico.

A N E X O  I X . I I I
Construcción de punto de agua de hormigón
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Los hidrantes que se construyan deberán tener las siguientes
características:

Los sistemas de Hidrantes exteriores estarán compuestos por una
fuente de abastecimiento de agua, una red de tuberías para agua
de alimentación y los hidrantes exteriores necesarios. Los hidran-
tes exteriores serán del tipo de columna hidrante al exterior
(C.H.E.) o hidrante de arqueta (boca hidrante).

Las C.H.E. se ajustarán a lo establecido en las normas *UNE que
establezca la legislación vigente en esta materia. Cuando se
prevean riesgos de heladas, las columnas de hidrantes serán del
tipo de columna seca. Los hidrantes de arqueta se ajustarán a lo
establecido en la norma UNE que se establezca, salvo que existan
especificaciones particulares de los servicios de extinción de
incendios de los municipios en donde se instalen.

Estos hidrantes deberán de estar debidamente colocados en zonas
accesibles para los medios de extinción, además éstos deberán
tener al menos una boca tipo Barcelona de 45 ó de 70 mm.

Según Reglamento de Instalaciones de Protección contra los incen-
dios, en vigencia.

Vías de Comunicación:

Se indicará cuales son las vías que rodean a las poblaciones, de
manera que se cree un circuito cerrado alrededor de ellas y faci-
liten la extinción a los vehículos.

Los caminos y carreteras de deberán de estar limpios tal y como se
indican en las regulación de usos y lugares que puedan dar lugar a
riesgos de incendios forestales y de lugares vulnerables (Plan Preifex).

Se fomentará la apertura de los tramos de camino necesarios
para interconectar los ya existentes, de forma que se pueda
rodear el casco urbano perimetralmente.

La anchura deberá ser de 3 metros como mínimo.

Se señalizarán debidamente aquellas calles, caminos, carreteras que
circulen por el perímetro de toda zona urbana o Entidad Local,
indicando los posibles ensanchamientos o rotondas, las vías sin
salida, los hidrantes, además de toda señalización urbana estable-
cida por la D.G.T.

Ensanchamiento:

Los ensanchamientos deberán servir para que los vehículos de
extinción puedan maniobrar con facilidad cuando tengan que
cambiar de sentido, deberán de estar señalizados y con un radio
mínimo de 10 metros.

Estos ensanchamientos tienen que ser continuos con la vía de comu-
nicación y el radio se tomará desde el límite exterior de la vía.

Se fomentará su construcción en caso de no existir.

A N E X O  X I
Actuaciones preventivas a realizar en la franja periurbana
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Franjas perimetrales en las zonas vulnerables:

Deberá de existir una franja perimetral o área cortafuegos en
todas las infraestructuras o actividades con una elevada vulnerabi-
lidad en caso de incendio, siempre y cuando éstas estén situadas
en el perímetro de la trama urbana, lindando con la vegetación
periurbana. Sus características difieren según su ubicación en
Extremadura, en Zona de Alto Riesgo o no.

En esta franja se evitará la continuidad de la vegetación y debe-
rá existir una separación de ésta con respecto a estos edificios,
para evitar la irradiación. Estas franjas se diferenciarán en anchu-
ra según niveles de riesgo de incendios.

Infraestructuras y actividades susceptibles de provocar los incen-
dios forestales:

Aquellas actividades o infraestructuras que pudiesen aumentar el
riesgo de inicio de un incendio forestal, y éstas estén dentro de
la franja periurbana de prevención, se les aplicará una línea
cortafuegos.

Todas estas actividades e infraestructuras se regularán con las
medidas establecidas en el Plan Preifex, regulación de usos y
lugares que puedan dar lugar a riesgos de incendios forestales y
de lugares vulnerables, aparte de las normas establecidas para la
franja periurbana.

Hasta tanto se aprueben los Planes de Defensa de las Zonas de
Alto Riesgo o de Protección Preferente, los ayuntamientos cuyo
término municipal esté dentro de alguna de ellas deberán realizar
las medidas preventivas que se relacionan siguiendo el procedi-
miento establecido en el Capítulo IX referente a las directrices de
los Planes Periurbanos de Prevención de Incendios Forestales, y
con los siguientes condicionantes:

a) La franja perirubana será de 400 metros contada a partir del
suelo urbano declarado.

b) Las franjas de las áreas de cortafuegos concéntricas tendrán
80 metros de anchura.

c) Las actuaciones preventivas que deberán realizarse se enume-
ran en el siguiente cuadro:

A N E X O  X I I
Medidas preventivas para la defensa de núcleos urbanos ubicados en Zonas de Alto Riesgo o de Protección Preferente
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Tratamiento selvícola de la vegetación en la franja periurbana
intermedia de 240 m de anchura.

Arbolado con sotobosque

Coníferas y Eucaliptos con sotobosque

– Se evitará la tangencia entre copas mediante poda y aclarado
de la masa, hasta conseguir una fracción de cabida cubierta de
un 60-70%.

– El matorral pirófito se eliminará dejando un 20-30% como
máximo, respetando el matorral noble (serial más evolucionado).

Frondosas

– Se evitará la continuidad horizontal y vertical de la masa
arbolada, las densidades deberán ser adecuadas según las distin-
tas especies y sus clases diamétricas, debiendo quedar la Fcc en
un 70-80%.

– El matorral pirófito se eliminará dejando un 20-30%, respetan-
do el matorral noble (serial más evolucionado).

Matorral:

– Cuando no exista arbolado, el estrato arbustivo se eliminará
hasta dejar un 50-60% de cobertura. Se deberá respetar el mato-
rral y arbustos nobles, eliminando mayoritariamente la vegetación
invasiva y monoespecífica.

Dehesa:

– Mantendrá su espesura normal en el arbolado, se eliminará el
matorral de manera que no tenga más de un 20-30% de cobertura.

Cultivo:

– Se establecerán las discontinuidades necesarias en la vegetación
de las lindes de las explotaciones para evitar la propagación de
los incendios forestales.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2006, del
Rector, por la que se nombra Catedrática de
Universidad a D.ª Amelia Castresana Herrero.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
encargada para resolver –en ejecución de sentencia– un concurso
de profesorado para proveer una plaza de Catedrático de Univer-
sidad, convocado por Resolución de la Universidad de Extremadu-
ra, de fecha 6 de noviembre de 1998 (B.O.E. de 22 noviembre) y
acreditados por la interesada propuesta los requisitos a que alude
el art. 5.2 del R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de
26 de octubre), referidos en la Resolución de convocatoria, este
RECTORADO, en virtud de las atribuciones que le confiere el art.
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiem-
bre), el art. 13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D.
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), HA RESUELTO
NOMBRAR Catedrática de Universidad de la Universidad de Extre-
madura, en el área de conocimiento de Derecho Romano de la
Facultad de Derecho, del Departamento de Derecho Privado, a D.ª
Amelia CASTRESANA HERRERO.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

En virtud de lo dispuesto en el art. 57.3 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se otorgan efectos retroactivos a
este nombramiento desde el día 18 de octubre de 1999.

Contra la presente resolución, que es definitiva, podrán los intere-
sados interponer recurso contencioso-administrativo ante el juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo competente, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 46 de la
Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, y en concordancia con lo establecido en el
artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 24 de diciembre, de
Universidades, sin perjuicio de cualquier otro eventual recurso o
reclamación que a su derecho conviniera.

Badajoz, 25 de abril de 2006.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS



D.O.E.—Número 55 11 Mayo 2006 8107

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 19 de abril de 2006 sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 96/2001, de 13 de
junio, modificado por el Decreto 88/2004, de
15 de junio, por el que se establecen
medidas complementarias al Régimen de
Incentivos Agroindustriales correspondiente a
33 expedientes.

El Decreto 96/2001, de 13 de junio, por el que se establece el
Régimen de Incentivos Agroindustriales Extremeños en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 109, de
20 de septiembre), constituye un instrumento destinado a fomen-
tar las iniciativas empresariales de las empresas extremeñas del
sector agroindustrial, y atribuye determinadas funciones a la
Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse al amparo
de la Orden 31 de mayo de 2005 por la que se convoca, la
concesión de ayudas en la línea de Incentivos Agroindustriales
establecidos en el Decreto 96/2001, de 13 de junio, y Decreto
88/2004, de 15 de junio, correspondiente al ejercicio 2005 y
tramitadas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas
la propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 del citado
Decreto he tenido a bien disponer que:

Primero. Solicitudes aceptadas.

1. Quedan aceptadas las solicitudes de Incentivos Agroindustriales
Extremeños presentadas para los proyectos de inversión que se
relacionan en el Anexo I a esta Orden.

2. Los incentivos que se conceden y la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

Segundo. Solicitudes desestimadas.

Se desestiman las solicitudes de Incentivos Extremeños Agroin-
dustriales presentadas por las empresas y para los proyectos de
inversión que se indican en el Anexo II de esta Orden, por las
causas que se indicarán en las correspondientes resoluciones
individuales.

Tercero. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que para la instalación o modificación de las
industrias exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

Disposiciones adicionales.

1. Los bienes objeto de inversión incentivable se deberán adquirir
por el beneficiario en la forma y condiciones establecidas en el
Decreto 96/2001, modificado por el Decreto 88/2004, de 15 de
junio, por el que se establecen medidas complementarias al Régi-
men de Incentivos Agroindustriales.

2. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento en
que hayan de efectuarse los pagos.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 19 de abril de 2006.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s
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ORDEN de 2 de mayo de 2006 sobre la
modificación de condiciones de proyectos
acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de
marzo, correspondiente a 3 expedientes.

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo, constituye un instrumento
destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas
y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funcio-
nes a la Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 43/2001, de 20 de marzo, y tramitadas las
mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art. 13 del Decreto
anteriormente citado he tenido a bien disponer que

Primero. Condiciones modificadas.

En el Anexo I se relacionan los expedientes cuyas condiciones han
sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios auto-
rizados en las correspondientes resoluciones individuales.

Segundo. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que, para la instalación o modificación de las

industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente Orden
quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encontrarse al
corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la seguridad social en
el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto 17/1993, de 24 de
febrero y Decreto 50/2001, de 3 de abril, que lo modifican.

Disposiciones adicionales.

1. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 2 de mayo de 2006.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2006, del
Director General de Empleo, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 206
de 13 de marzo de 2006, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, dictada en
recurso contencioso-administrativo 429/2004.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 429 de 2004, promo-
vido por el Procurador de los Tribunales Don Simón Acosta Gutié-
rrez, en nombre y representación del recurrente ANTONIO GIL
CORRALIZA, siendo demandada LA JUNTA DE EXTREMADURA, represen-
tada y defendida por el Sr. Letrado de su Gabinete Jurídico; recurso
que versa sobre la Resolución de la Consejería de Trabajo de fecha
12 de diciembre de 2003 por la que se declara al recurrente decaí-
do parcialmente en su derecho a percibir la subvención concedida
en el expediente EF-07992, al amparo del Decreto 92/1996, de 4
de junio, por el que se establece un programa de subvenciones para
el fomento de determinadas contrataciones indefinidas de trabajado-
res por las pequeñas y medianas empresas, empresas de economía
social y otras entidades privadas, así como obligada a reintegrar las
cantidades percibidas, ha recaído sentencia firme, dictada el 13 de
marzo de 2006, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la Sentencia.

El acto impugnado fue dictado por la Consejería de Economía y
Trabajo en virtud de las competencias atribuidas en materia de
ayudas al empleo por el Decreto del Presidente 26/2003, de 30
de junio.

Por todo ello, esta Consejería, en uso de las atribuciones conferi-
das por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 206, dictada
el 13 de marzo de 2006, por la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, llevando
a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador Sr. Simón Acosta, en nombre y representación de
don Antonio Gil Corraliza contra la Resolución de la Consejería de
Economía y Trabajo referida en el primer fundamento debemos
declarar y declaramos que la misma no es ajustada a derecho por

caducidad del procedimiento y en su virtud la anulamos, sin hacer
especial pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 25 de abril de 2006.

El Director General de Empleo,
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003;

D.O.E. nº 89, de 31 de julio),
RAFAEL PÉREZ CUADRADO

RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, por la que se convoca
para el levantamiento de actas previas a la
ocupación del proyecto “Línea eléctrica aérea
de M.T. a 15/20 kV D/C “Circunvalación” de
2,053 km de longitud en extrarradio del
término municipal de Fuente del Maestre”.
Expte.: 01724/16396.

Con fecha 13 de diciembre de 2005 se dictó resolución por el
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Badajoz, por
la que se autorizaba la construcción de la “Línea eléctrica aérea
de M.T. a 15/20 kV D/C “Circunvalación” de 2,053 kms de longi-
tud en extrarradio del t.m. de Fuente del Maestre, y con la
misma fecha, se declaraba en concreto la Utilidad Pública por
resolución dictada por este mismo Servicio, previa la correspon-
diente información pública. Dicha declaración, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, lleva implícita la necesidad de ocupación
de los bienes y derechos afectados e implicará la urgente ocupa-
ción a los efectos de artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se convoca a los
titulares de los bienes y derechos afectados a que después se
hace mención, en el Ayuntamiento de Fuente del Maestre, en el
día y hora que se indica en el Anexo n.º 1 de este documento
para, de conformidad con el procedimiento que establece el cita-
do artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de actas previas a
la ocupación y, si procediera, las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares
de cualquier clase de derechos e intereses sobre los bienes afec-
tados, deberán acudir personalmente o representados por persona
debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes



Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de sus peritos y un
Notario, si lo estima oportuno.

El orden del levantamiento de actas figura igualmente en el
tablón de edictos del Ayuntamiento de Fuente del Maestre y se
comunicará a cada interesado mediante oportuna cédula de cita-
ción, significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a
los efectos que determina el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, para la notificación de la presente Resolu-
ción en los casos de titular desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, HIJOS DE FRANCISCO ESCASO, S.L..,
asume la condición de Beneficiaria.

Badajoz, 2 de mayo de 2006.

El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO 

RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se cita al pago
de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra
“Acondicionamiento de la carretera EX-214
de la N-630 a Alburquerque.Tramo: La Nava
de Santiago - EX-100 (La Roca de la Sierra)”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-

piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de
forma fehaciente tanto su personalidad, calidad con que
comparecen, o titularidad respecto a los bienes afectados, sin
cuyos requisitos, cada uno en su caso, no les será satisfecha
cantidad alguna, dándole en tal caso el destino previsto en la
Ley.

Mérida a 2 de mayo de 2006.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se cita al pago
de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Nueva
autovía autonómica entre Miajadas y las
Vegas Altas (Don Benito-Villanueva de la
Serena). Modificado n.º 1”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 2 de mayo de 2006.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se cita al pago
de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Mejora y
modernización del sistema de
abastecimiento a la Mancomunidad de
Aguas de Ahigal y otros”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 2 de mayo de 2006.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se cita al pago
de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra
“Acondicionamiento de la ctra. EX-345 de
Don Benito a Higuera de la Serena.Tramo:
p.k. 25,700 - Higuera de la Serena.
Modificado n.º 1”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 3 de mayo de 2006.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se cita al pago
de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Ensanche
y mejora de la ctra. EX-320 de Zafra a
Barcarrota.Tramo: Salvatierra de los Barros -
Salvaleón”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 3 de mayo de 2006.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se cita al pago
de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Mejora del
abastecimiento a Peraleda del Zaucejo”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 3 de mayo de 2006.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se cita al pago
de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra
“Acondicionamiento de la ctra. entre la N-630
y Alburquerque.Tramo: EX-325 (Villar del
Rey) - EX-110 (Alburquerque)”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 3 de mayo de 2006.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se cita al pago
de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Proyecto
de construcción de colector de saneamiento
en el término municipal de Siruela”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 3 de mayo de 2006.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se cita al pago
de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Nueva
autovía autonómica entre Miajadas y las
Vegas Altas (Don Benito-Villanueva de la
Serena). Modificado n.º 1”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 3 de mayo de 2006.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se cita al pago
de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra
“Acondicionamiento de la EX-206.Tramo:
Almoharín-Miajadas”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 3 de mayo de 2006.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se cita al pago
de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra
“Acondicionamiento de la ctra. EX-214,
entre la N-630 y Alburquerque por La Roca
de la Sierra.Tramo: EX-100 (La Roca de la
Sierra) - EX-325 (Villar del Rey)”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 3 de mayo de 2006.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2006, de la
Dirección General de Consumo y Salud
Comunitaria, por la que se dispone la ejecución
de la sentencia dictada el 22 de marzo de
2006, por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida y recaída en
el procedimiento abreviado n.º 486/05.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 486/2005, interpues-
to por la representación procesal de Mesa Plana 21, S.L., siendo
demandada la Junta de Extremadura, versa sobre la Resolución del
Consejero de Sanidad y Consumo de 19 de julio de 2005 desesti-
matoria del recurso de Alzada interpuesto contra la Resolución del
Director General de Consumo y Salud Comunitaria, de 12 de mayo
de 2005, recaída en el expediente sancionador núm. C-015-2005,
ha recaído sentencia firme, dictada el 22 de marzo de 2006.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución de la sentencia dictada el 22 de marzo
de 2006, por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de
Mérida, recaída en el procedimiento abreviado n.º 486/05, llevando
a puro y debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

Que estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora D.ª Petra María Aranda Téllez, en
nombre y representación de Mesa Plana 21, S.L., contra la Resolu-
ción del Consejero de Sanidad y Consumo de la Junta de Extre-
madura, de fecha 19 de julio de 2005 desestimatoria del recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución del Director General
de Consumo y Salud Comunitaria de 12 de mayo de 2005, por
infracciones en materia de derechos de los consumidores y usua-
rios se anula la referida resolución por no ser conforme a Dere-
cho en el único particular referido a las cuantías de las multas
cuyo importe pasa a ser de 3.000 y 200 euros respectivamente.

Mérida, 25 de abril de 2006.

El Director General de Consumo y Salud Comunitaria,
PEDRO GARCÍA RAMOS

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 4 de abril de 2006 por la que se
aprueba la modificación de trazado de la vía
pecuaria denominada Cordel de
Campogamo, en el término municipal de
Granja de Torrehermosa.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el
Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el
anterior, ha llevado a cabo el procedimiento de modificación de
trazado de la vía pecuaria denominada “Cordel de Campogamo”, a
su paso por el paraje “El Egido”, tramo; “entre el antiguo trazado
de la N-432 y el nuevo”, del término municipal de Granja de
Torrehermosa, de la provincia de Badajoz.

Examinado el expediente de modificación de trazado instruido y
tramitado por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructu-
ras Rurales, se procede con arreglo a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero. Mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Granja
de Torrehermosa se solicita la modificación de trazado de la vía
pecuaria denominada “Cordel de Campogamo” a su paso por el
paraje “El Egido”, tramo “entre el antiguo trazado de la N-432 y
el nuevo”.

Segundo. Redactada la Propuesta de Modificación de Trazado, se
somete a exposición pública en el Ayuntamiento de Granja de
Torrehermosa, previamente anunciada en el Diario Oficial de
Extremadura número 144 de 17 de diciembre de 2005, según
certifica el Secretario de aquel en fecha 9 de febrero de 2006.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo previsto en el artículo 11.1 de la Ley
3/1995, y el artículo 26 del Reglamento de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, el nuevo trazado asegura el mantenimiento
de la integridad superficial, la idoneidad del itinerario, la continui-
dad del tránsito ganadero y los demás usos compatibles y
complementarios con éste.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 11.2 de
la Ley 3/1995 y 27.2 del Reglamento autonómico, se ha llevado a
cabo la información pública en el Ayuntamiento de Granja de
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Torrehermosa durante 30 días, una vez publicado mediante anun-
cio de 25 de noviembre de 2005 en el Diario Oficial de Extrema-
dura número 144, de 17 de diciembre de 2005, sin que en este
plazo se presentaran alegaciones.

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto el artículo 27.4 del Regla-
mento de Vías Pecuarias, no se requiere el deslinde del Cordel de
Campogamo, puesto que en el nuevo trazado no existen más
colindantes que el Ayuntamiento solicitante de la modificación.

Asimismo, el nuevo trazado sustituirá a la clasificación en cuanto
se refiere al tramo sujeto a la variación.

Vistos los preceptos legales invocados y demás de pertinente apli-
cación, en uso de las competencias legalmente conferidas,

D I S P O N G O :

Aprobar la modificación de trazado de la vía pecuaria denomina-
da Cordel de Campogamo, a su paso por el paraje “El Egido”,
tramo comprendido entre el antiguo trazado de la N-432 y el
nuevo, del término municipal de Granja de Torrehermosa.

La presente Orden establece el nuevo trazado, sustituyendo la
clasificación en el tramo modificado. De esta forma donde decía:

“Pasa elegida, llegando a la vía del ferrocarril, a la cual cruza
antes de la estación”.

Ahora dice:

“Tras atravesar la antigua N-432, gira noventa grados a la dere-
cha hasta llegar al nuevo trazado de ésta. Continúa paralela a la
carretera, hasta que la cruza al llegar a una nave, que deja al
margen izquierdo, próxima al hotel “Hacienda Don Manuel” y a la
antigua estación de tren”.

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente recurso de reposición ante la Conse-
jería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente al de la publicación conforme a lo establecido en el
artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
los artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o bien directamente Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal de Superior de Justicia de Extre-
madura en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo

ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier recurso que
estime procedente.

Mérida, a 4 de abril de 2006.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

ORDEN de 11 de abril de 2006 por la que
se aprueba el deslinde del Cordel de San
Vicente de Alcántara, tramo primero del
término municipal de Valencia de Alcántara.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, el Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el ante-
rior, ha llevado a cabo el procedimiento de deslinde de la vía
pecuaria denominada Cordel de San Vicente de Alcántara, tramo
primero; “desde el límite de término municipal con Santiago de
Alcántara, hasta el límite de término con San Vicente de Alcán-
tara”, del término municipal de Valencia de Alcántara. Provincia
de Cáceres.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero. El Expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada
fue iniciado por acuerdo de 14 de abril de 2005, y se ha segui-
do por los trámites oportunos, hasta llegar a la propuesta de
resolución.

Segundo. Los trabajos materiales de deslinde, previos los anuncios
y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 10 de
junio de 2005.

Tercero. Redactada la Propuesta de Deslinde por el Represen-
tante de la Administración, ésta se somete a exposición pública
durante el plazo de treinta días, previamente anunciado en el
Diario Oficial de Extremadura número 114, de 1 de octubre
de 2005.

En el plazo establecido al efecto se presentaron alegaciones por
parte de Don Miguel Carnerero Piris, Doña Martina Rabazo Mena,
Doña Margarita Nevado Vicente y Manuel Vargas-Zúñiga de
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Juanes, manifestando lo que en defensa de sus derechos tuvieron
por conveniente.

Las alegaciones de oposición al deslinde pueden resumirse como
sigue:

– Que ni en las inscripciones registrales ni en los planos de
catastro figura la vía pecuaria.

– Que en la zona afectada se llevó a cabo una reforestación.

– Que se le ha dado la anchura máxima en todo el deslinde.

Cuarto. Como consecuencia de la estimación parcial de las
alegaciones presentadas por Don Miguel Carenero Piris, se
produjo una modificación en la propuesta de deslinde, conce-
diéndose el correspondiente trámite de audiencia a los afecta-
dos por ésta.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En la Tramitación del procedimiento se han observado
todos los preceptos legales que le son de aplicación según lo
previsto en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y
demás legislación aplicable.

Segundo. La vía pecuaria denominada Cordel de San Vicente de
Alcántara, se describe en el Proyecto de Clasificación de las Vías
Pecuarias del término municipal de Valencia de Alcántara, aproba-
do por Orden Ministerial de 15 de julio de 1977.

Tercero. En cuanto a las alegaciones presentadas por los interesa-
dos en el período de exposición pública de la propuesta de deslin-
de, informadas desfavorablemente y desestimadas por la Dirección
General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, tenemos:

– En lo referente a los datos registrales, la jurisprudencia del
Tribunal Supremo ha venido estableciendo que los Registros, care-
cen de una base física fehaciente en cuanto que lo cierto es que
reposan sobre las simples manifestaciones de los otorgantes, razón
por lo cual el Instituto Registral no puede responder de la exacti-
tud de las circunstancias y datos fácticos, ni por consiguiente de
los datos descriptivos de las fincas.

– La inclusión de un inmueble en un Catastro, Amillaramiento o
Registro Fiscal no es prueba conforme a derecho de que la
propiedad pertenece a quien figura como titular en él, puesto que

los planos catastrales no son creadores de derechos ni los docu-
mentos que emite dicho servicio son título de propiedad.

– La reforestación llevada a cabo en su día obedece a la falta
de deslinde de la vía pecuaria, esto es que al no estar definidos
sus límites no se tenía constancia de que la misma se estuviera
llevando a cabo en dominio público pecuario.

– El deslinde, según lo previsto en el artículo 8 de la Ley
3/1995, y el artículo 13 del Reglamento autonómico por el que
se desarrolla la anterior, debe hacerse de conformidad con lo
establecido en el acto de clasificación, en el cual se define el
Cordel de San Vicente de Alcántara con una anchura uniforme en
todo su recorrido de 37,5 metros.

Por lo que respecta a las alegaciones presentadas por D. Miguel
Carnerero Piris, resulta que efectivamente el trazado propuesto no se
corresponde con el que describe el acto de clasificación, al haberse
confundido el mismo con el “Camino de las Mayas”, o “Camino viejo
de Santiago”, por lo que la misma fue aceptada en este sentido.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 10.2 del
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se dio trámite de
audiencia a los afectados por los cambios surgidos como conse-
cuencia de las alegaciones aceptadas.

En este período se presentaron alegaciones por Don Manuel
Martínez Estéllez Puebla y Doña Margarita Nevado Vicente, en los
que de forma resumida se señalaba que se estaba llevando a
cabo una usurpación y una expropiación encubierta sin compen-
sación económica, sin embargo, resulta que, no ha existido usurpa-
ción desde el momento que la existencia de la vía pecuaria
quedó determinada por el acto de clasificación citado en el
fundamento segundo, ni expropiación encubierta, puesto que en
realidad en elegante nunca ha tenido nada más allá de la
presunción iuris tantum de propiedad de los terrenos, dado que
una vez que los límites de la misma queden definidos una vez
que el deslinde sea aprobado y firme, se declarará la posesión y
titularidad demanial a favor de la Comunidad Autónoma, artículo
8.3 de la Ley y 16 del Reglamento.

Quinto. El acto administrativo de deslinde debe ajustarse por
imperativo legal a lo establecido en el acto de clasificación.

Vista la propuesta de resolución de deslinde del Cordel de San
Vicente de Alcántara en el recorrido descrito, elevada por el
Representante de la Administración.



D.O.E.—Número 55 11 Mayo 2006 8135

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2006, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública la
solicitud de autorización ambiental integrada
presentada por “Alimentos Españoles Alsat,
S.L.”, para la industria de conservas
vegetales ubicada en el término municipal
de Don Benito.

Para dar cumplimiento al artículo 2 de la Ley 16/2002, de 1
de julio de 2002 de prevención y control integrados de la
contaminación, se comunica al público en general que la solici-
tud de Autorización Ambiental Integrada presentada por Alimen-
tos Españoles Alsat, S.L. para la industria de conservas vegetales
derivadas del tomate, ubicada en el término municipal de Don
Benito, podrá ser examinada, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependen-
cias de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida de
Portugal, s/n. de Mérida.

Los datos generales del proyecto son:

– Objeto de la solicitud de AAI: El proyecto consiste en la adap-
tación de las instalaciones existentes de una fábrica dedicada a la
producción y envasado de trasformados vegetales a base de toma-
te, con dos líneas productivas diferentes (elaboración de tomate
concentrado y fabricación de dados de tomate), a la Ley
16/2002, de prevención y control integrados de la contaminación.

La capacidad de producción de las dos líneas de proceso instala-
das en la factoría permite la transformación de las siguientes
cantidades de materia prima, con una operatividad marcada por
su carácter estacional (el periodo de campaña comprende del 20
de julio al 20 de septiembre):

Producto Capacidad de procesado

Tomate concentrado 150.000.000 - 175.000.000 kg./año
de tomate natural

Dados de tomate 15.000.000 - 20.000.000 kg./año
de tomate natural

– Ubicación: La instalación de fabricación de conservas vegeta-
les está ubicada en los Polígonos 1, 3 y 5 del Plan General de

En virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada Cordel de San
Vicente de Alcántara, tramo primero; “desde el límite de término
municipal con Santiago de Alcántara, hasta el límite de término
con San Vicente de Alcántara”, del término municipal de Valencia
de Alcántara, de la provincia de Cáceres.

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente recurso de reposición ante la Conse-
jería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente al de la publicación conforme a lo establecido en el
artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y

la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
los artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o bien directamente Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo ante el Tribunal de Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 11 de abril de 2006.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

V . A n u n c i o s



Ordenación Urbana, sector 1, de Don Benito. Los accesos a sus
instalaciones son: desde Mérida, a través de la Autovía A-5
dirección Madrid, tomando el desvío de la N-430 hasta Santa
Amalia y allí la EX-206 hasta Don Benito; y desde Madrid, por
la autovía A-5 sentido Toledo hasta llegar a la localidad de
Miajadas, donde se puede optar por tomar la EX-103, que enla-
za con la EX-106 que lleva directamente a Don Benito, o bien
llegar hasta Mérida, y seguir desde este punto como se ha indi-
cado anteriormente. La planta ocupa una superficie aproximada
de 60.000 m2, con un total de 5.500 m2 construidos.

– Instalaciones:

• Naves de producción.

• Naves de almacenamiento de materias primas y productos.

• Nave taller de mantenimiento.

• Sala de calderas.

• Laboratorio.

• Sala de bombas de agua para proceso.

• Edificio de servicios de personal.

• Edificio de oficinas.

• Caseta de grupos de presión contra-incendios.

– Equipos:

• 7 calderas de vapor, con una potencia térmica nominal total de
61,5 MW.

• 2 depósitos enterrados de recepción de fuel-oil, con capacidad
para 75.000 litros c/u.

• Depósito aéreo de almacenamiento de fuel-oil, para 200.000
litros.

• 2 depósitos nodriza de fuel-oil para alimentación a calderas, de
5.000 litros c/u.

• Depósito aéreo de almacenamiento de gasoil, con capacidad
para 1.500 litros.

• Equipos de tratamiento de agua para calderas.

• Depósito nodriza de agua tratada para producción de vapor, de
20.000 litros.

• Línea completa de recepción de tomate: descarga, lavado, selección.

• Línea de preparación de jugo para concentrado (inactivación
enzimática, tamizado/triturado); y línea de concentración del jugo,
con tres evaporadores de triple efecto.

• Línea completa de cubitado: con equipos de selección, pelado y
cortado de tomate; preparación, precalentamiento, y esterilización
de las salsas; mezcla del cubo con salsa; y sistemas de esteriliza-
ción, enfriamiento y envasado aséptico de los dados de tomate.

– 4 grupos de esterilización y enfriamiento aséptico, para el enva-
sado del producto elaborado, también en condiciones asépticas.

• Central productora de aire comprimido.

• Instalación de refrigeración de agua: depósito de almacenamien-
to; plantas enfriadoras; torres de refrigeración; planta de descalcifi-
cación; equipos de bombeo y sistemas de conducción.

• Estación depuradora de aguas residuales, provista de reactor
biológico y decantador secundario.

• Centro de transformación eléctrica.

• Conducciones y equipos de impulsión de líquidos.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 20 de abril de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la
contratación de “Trabajos de auditorías de las
aplicaciones informáticas “TABYCONT”,
registro de deudores tomate “PROVINAG” y
registro de deudores y auditoría sobre la
implantación del proceso de calidad de la
norma ISO 17799”. Expte.: 0615041CA001.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0615041CA001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Trabajos de auditorías de las aplicacio-
nes informáticas “TABYCONT”, registro de deudores tomate “PROVI-
NAG” y registro de deudores y auditoría sobre la implantación del
proceso de calidad de la norma ISO 17799.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de eJecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 36.00O,00 euros.
Anualidades:
2006: 36.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-002086.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e Información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de

publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b)
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si esta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de presen-
tación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación,
a la calificación de la documentación presentada por los licitadores
en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a comunicar a los lici-
tadores presentes y a exponer en el tablón de anuncios del Servicio
de Gestión Económica y Presupuestaria el resultado de la misma,
concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días
hábiles para la subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No necesario.

Mérida, a 2 de mayo de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.
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RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la
contratación de “Estudio de propiedades
hidrológicas de los suelos a nivel detallado en
los sectores de riego II, III y X de la Zona
Regable de Orellana (Vegas Altas) en los
términos municipales de Villanueva de la
Serena y Don Benito”. Expte.: 0651041TE016.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0651041TE016.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Estudio de propiedades hidrológicas de
los suelos a nivel detallado en los sectores de riego II, III y X de
la Zona Regable de Orellana (Vegas Altas) términos municipales de
Villanueva de la Serena y Don Benito.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 75.000,00 euros.
Anualidades:
2006: 37.500,00 euros.
2007: 37.500,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-002086.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”,
conteniendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nomi-
nado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1 b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res, ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador
o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria el
resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.
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Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Este proyecto está cofinanciado por la Unión Europea a través
del Feoga-Orientación en el P.O.I. para Extremadura en la
Medida 7.1

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 2 de mayo de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 3 de mayo de 2006 por el
que se somete a información pública la
aprobación del Plan Rector de Uso y Gestión
de la Reserva Natural de la Garganta de los
Infiernos.

Por Resolución del Director General de Medio Ambiente de 24
de marzo de 2006 se aprobó inicialmente el Plan Rector de
Uso y Gestión de la Reserva Natural de la Garganta de los
Infiernos.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 51.2 de la Ley
8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espa-
cios Naturales de Extremadura se somete dicho proyecto a infor-
mación pública durante el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de la publicación de este Anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura.

A tal efecto, el proyecto del Plan Rector de Uso y Gestión de
la Reserva Natural de la Garganta de los Infiernos está expues-
to en las dependencias de la Dirección General de Medio
Ambiente en Mérida (Avenida de Portugal, s/n.), en la Unidad
Territorial de Plasencia (Avda. Dolores Ibárruri, s/n.) y en los
Ayuntamientos de los municipios de Cabezuela del Valle, Jerte y
Tornavacas.

Mérida, a 3 de mayo de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

CONSEJERÍA DE lNFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2006, de la
Secretaría General, por la que se adjudica el
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Circunvalación Oeste de Almendralejo,
tramo I (Norte)”. Expte.: 050355797O.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 050355797O.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Circunvalación Oeste de Almendralejo,
Tramo I (Norte).
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: 20.12.05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 2.450.907,81 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 25 de abril de 2006.
b) Contratista: A.G.G. Occidental Empresa Constructora, S.A. - GEA-
21, S.A. (UTE).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.450.000,00 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado con fondos FEDER (Medida 6.1).

Mérida, a 25 de abril de 2006. El Secretario General (P.D.
27.01.05), PEDRO BARQUERO MORENO.
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RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2006, de la
Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación de la
asistencia técnica a la dirección, control y
vigilancia de las obras de “Mejora y
modernización del abastecimiento de la
Mancomunidad de Montijo y comarca”.
Expte.: DCV2006011.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: DCV2006011.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica a la Dirección, Control
y Vigilancia de las obras de mejora y modernización del abasteci-
miento de la mancomunidad de Montijo y comarca.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: Será el de ejecución y recepción de las
obras, que se estima en 19 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 171.000,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006254.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
29.05.06.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesio-
nal por los medios indicados en el apartado “J” del Cuadro Resu-
men del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 29.05.06 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 05.06.06.
e) Hora: 13 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 12.06.06.
e) Hora: 10 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
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e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 75% con fondos FEDER (Medida 3.2).

Mérida, a 27 de abril de 2006. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2006, de la
Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Tratamiento y encauzamiento en Puebla de
Obando”. Expte.: OBR2006033.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006033.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Tratamiento y encauzamiento en Puebla
de Obando.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz 
d) Plazo de ejecución: 5 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 340.000,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006254.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
12.06.06.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: E; Subgrupo: 5; Categoría: d.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 12.06.06 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
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a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 19.06.06.

e) Hora: 13 horas.

• Oferta económica:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 26.06.06.

e) Hora: 10 horas.

• Propuesta de Adjudicación:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 27 de abril de 2006. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2006, de la
Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes para
la contratación de las obras de “Encauzamiento
y acondicionamiento de cauce en San Pedro
de Mérida”. Expte.: OBR2006035.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006035.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Encauzamiento y acondicionamiento de
cauce en San Pedro de Mérida.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 445.000,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006254.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
12.06.06.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: E; Subgrupo: 5; Categoría: e.
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8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 12.06.06 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 19.06.06.
e) Hora: 13 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 26.06.06.
e) Hora: 10 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 27 de abril de 2006. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2006, de
la Secretaría General, por la que se
anuncia concurso abierto sin admisión de
variantes para la contratación de las obras
de “Nueva impulsión a Castilblanco”.
Expte.: OBR2006036.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006036.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Nueva impulsión a Castilblanco.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 125.000,00 €.
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5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006254.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
12.06.06.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: E; Subgrupo: 1; Categoría: d.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 12.06.06 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 19.06.06.
e) Hora: 13 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 26.06.06.
e) Hora: 10 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 27 de abril de 2006. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2006, de la
Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Encauzamiento del arroyo Las Cañas en
Hoyos”. Expte.: OBR2006040.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.



D.O.E.—Número 55 11 Mayo 2006 8145

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006040.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Encauzamiento del arroyo Las Cañas en
Hoyos.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Cáceres.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 166.509,42 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006254.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
12.06.06.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: E; Subgrupo: 5; Categoría: d.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 12.06.06 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 19.06.06.
e) Hora: 13 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 26.06.06.
e) Hora: 10 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html
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14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 27 de abril de 2006. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Glorieta intersección EX-108 (p.k. 89+100)
con el C.V. a Guijo de Coria (CC-43) en
Coria”. Expte.: OBR2006039.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006039.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Glorieta intersección EX-108 (P.K.
89+100) con el C.V. a Guijo de Coria (CC-43) en Coria.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Cáceres.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 300.096,05 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006325.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
09.06.06.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: G; Subgrupo: 4; Categoría: e.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 09.06.06 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 16.06.06.
e) Hora: 13 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 23.06.06.
e) Hora: 10 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
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e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html.

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 70% con fondos FEDER (Medida 6.1).

Mérida, a 3 de mayo de 2006. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 5 de
abril de 2006 sobre notificación de
resolución sobre revocación de la resolución
sancionadora recaída en expediente
sancionador en materia de transportes.

Advertido error material en el Anuncio de 5 de abril de 2006,
sobre notificación de resolución sobre revocación de la resolución

sancionadora recaída en expediente sancionador en materia de
transportes, publicado en el D.O.E. n.º 46, de 20 de abril de
2006, pág. 6794, se procede a su oportuna rectificación en los
siguientes términos:

En la página 6794, en el Anexo donde dice: “N.º de Expediente
BA1568/05”,

Debe decir: “N.º de Expediente BA1568/03”.

ANUNCIO de 26 de abril de 2006 sobre
notificación de acuerdo de incoación y pliego
de cargos de expedientes sancionadores en
materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios la notificación de resoluciones de
acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a los
expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se
acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se le concede el
plazo de quince días para que emita las alegaciones y aporte
datos, documentos u otros elementos de juicio que considere
pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime
convenientes, con indicación de los medios de que pretenda
valerse.

Mérida, a 26 de abril de 2006. El Jefe de Sección de Instrucción
de Exptes. I, JUAN ANTONIO PÉREZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 26 de abril de 2006 sobre
notificación de acuerdo de incoación y pliego
de cargos de expedientes sancionadores en
materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios la notificación de resoluciones de
acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a los
expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se
acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se le concede el
plazo de quince días para que emita las alegaciones y aporte
datos, documentos u otros elementos de juicio que considere
pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime
convenientes, con indicación de los medios de que pretenda
valerse.

Mérida, a 26 de abril de 2006. El Jefe de Sección de Instrucción
de Exptes. II, PEDRO MARTÍN YELMO.

ANUNCIO de 26 de abril de 2006 sobre
notificación de resoluciones sancionadoras
definitivas recaídas en expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de resoluciones
sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra las citadas
resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Mérida, a 26 de abril de 2006. El Jefe de Sección de Instrucción
de Expedientes I, JUAN ANTONIO PÉREZ GONZÁLEZ.
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 26 de abril de 2006 para
notificación de autorización de traslado.

No habiendo sido posible practicar la notificación de Autorización de
Traslado recaída en el Expediente Administrativo n.º 012/10.04, a Don
Julio Prieto Batuecas y Dña. Sonia Batuecas Julián, por imposibilidad
de localización, se requiere a la misma para que se personen a partir
de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, ante la Dirección General de Infancia y Familia, sito en Avda. de
Reina Sofía, s/n., teléfono 924-008801-8848, al objeto de practicar la
oportuna notificación tal y como dispone el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999.

Mérida, a 26 de abril de 2006. El Director General de Infancia y
Familia, FRANCISCO JAVIER ALONSO DE LA TORRE NÚÑEZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 24 de abril de 2006 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador
seguido a D.ª Marta Nelsi Valencia Gutiérrez.
“Café Bar Any”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos

del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. n.º 12 de 14 de enero) que modifica la
anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Miajadas,
para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Marta Nelsi Valencia Gutiérrez. Café Bar Any.
Último domicilio conocido: C/ Los Almendros, 28. Miajadas. Cáceres.
Expediente n.º: 155/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto del Consumidor
(D.O.E. n.º 72 de 23 de junio de 2001): arts. 31.2, 31.5 en
relación con el art. 33. 4 (“La trasgresión, con relación a la
protección del consumidor, o cuando afecte a la determinación
de los hechos imputados o a la calificación de los mismos, de
las normas relativas a documentación, información, libros o
registros establecidos obligatoriamente para el adecuado régimen
y funcionamiento la empresa, instalación o el servicio, en parti-
cular la no tenencia o no facilitación al consumidor de hoja de
reclamaciones”).

Normativa Infringida:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto del Consumidor
(D.O.E. n.º 72, de 23 de junio de 2001): art. 10.1 g).

ANUNCIO de 26 de abril de 2006 sobre
notificación de resolución declarativa del
pago de sanción pecuniaria de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los inte-
resados las notificaciones de resolución declarativa del pago de
sanción pecuniaria correspondientes a los expedientes sancionado-
res que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede
a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de
27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra las citadas
resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Mérida, a 26 de abril de 2006. El Jefe de Sección de Instrucción
de Exptes. I, PEDRO MARTÍN YELMO.
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– Decreto 32/1995, de 4 de abril, por el que se regula el mode-
lo de hojas de reclamaciones de los consumidores y usuarios y su
utilización (D.O.E. n.º 42, de 8 de abril): art. 1 y art 4.

– Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la convivencia y ocio de
Extremadura (D.O.E. n.º 35, de 22 de marzo) art. 11.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones, diez días, contado a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo
y Participación.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 24 de abril de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 24 de abril de 2006 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador
seguido a D.ª Marta Nelsi Valencia Gutiérrez.
“Café Bar Any”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Miajadas,
para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Marta Nelsi Valencia Gutiérrez. Café Bar Any.
Último domicilio conocido: C/ Los Almendros, 28. Miajadas. Cáceres.
Expediente n.º: 154/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: art. 52.1 en relación con el art. 52.3 a.1)
(“Las simples irregularidades en la observación de la normativa
sanitaria vigente sin trascendencia directa para la salud pública”).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 2207/1995 de 28 de diciembre (B.O.E. n.º 50,
de 27 de febrero), por el que se establecen las normas de
higiene relativas a los productos alimenticios: Capítulo X de su
Anexo.

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de los manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, modificado por Decreto 119/2005,
de 26 de abril: art. 4, art. 5.b), art. 10 y art. 22.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones, diez días, contado a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Don Benito.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 24 de abril de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 2 de mayo de 2006 por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso y procedimiento abierto,
la “Redacción de proyecto de ejecución,
coordinación de seguridad y salud, y dirección
facultativa de las obras de remodelación del
Hospital Materno Infantil de Badajoz”.
Expte.:AC-06.012.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de
Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Infraestruc-
turas Sanitarias.
c) Número de expediente: AC-06.012.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Redacción de proyecto de ejecución,
coordinación de seguridad y salud, dirección facultativa de las
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obras de remodelación del Hospital Materno Infantil de Badajoz,
CPA.74.20.21 C.P.V. 74231510-5 74231721-7.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Badajoz.
d) Plazo de ejecución (meses): Redacción de proyecto y Estudio
de Seguridad y Salud y Bioseguridad: 45 días.
Informe previo a la aprobación del Plan de Seguridad y Salud y
Bioseguridad: 15 días a partir de entrega del Plan de Seguridad y
Salud por la empresa adjudicataria de las obras.
Dirección Facultativa de la obras y Coordinación del Plan de Seguri-
dad y Salud y Bioseguridad: Estará condicionado a la adjudicación
de las obras, no teniendo efecto esta parte del contrato en caso de
que la Consejería no adjudicase las obras. El plazo de ejecución
coincidirá con el de la ejecución del contrato principal de las obras.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 129.800,00 € (I.V.A. incluido), distribuidos en las
siguientes anualidades:
2006: 60.000,00 €.
2007: 69.800,00 €.

5.- GARANTÍA:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Consu-
mo, Servicio de Infraestructuras Sanitarias.
b) Domicilio: C/ Adriano n.º 4.
c) Localidad Y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-004100.
e) Telefax: 924-004204.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): No procede.
1. Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: La enumerada en el punto “J” del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas, del trigésimo
día natural a partir del siguiente a la publicación del presente
anuncio de licitación en el correspondiente Diario Oficial de
Extremadura.
Cuando el último día de plazo sea inhábil o sábado, se entenderá
prorrogado al primer día hábil siguiente.
b) Documentación a presentar: la especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Sanidad y Consu-
mo de la Junta de Extremadura.
2.ª Domicilio: C/ Adriano n.º 4.
3.ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes (concurso): No procede.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación-Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Domicilio: C/ Antonio Pacheco, n.º 2.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Apertura de la documentación sobre “B” el décimo
primer día natural a partir del día siguiente a la finalización de
presentación de ofertas (si este fuera sábado o inhábil, pasaría al
siguiente día hábil). Apertura de la documentación de sobre “A”:
el sexto día hábil a partir del día siguiente a la fecha de apertu-
ra de la documentación del sobre “B” (si este fuera sábado o
inhábil, pasaría al siguiente día hábil).
e) Hora: Sobre “B” a las 9,00 horas; Sobre “A” a las 11,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La notificación de los defectos y omisiones subsanables de la
documentación administrativa se efectuará mediante publicación
en el tablón de anuncios de contratación, sito en la 3.ª planta de
la Consejería (C/ Adriano n.º 4, de Mérida), el mismo día de la
apertura del sobre “B”. También se comunicará verbalmente a los
interesados que se personen ante la mesa de contratación el día
de la apertura de la documentación administrativa. Se podrán
utilizar facultativamente otros procedimientos de notificación si se
estima pertinente.
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11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.saludextremadura.com

Mérida, a 2 de mayo de 2006. El Secretario General, P.O. 30-07-
99 (D.O.E. 05-08-99), VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2006, de la
Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de “Realización de
inventario de recursos de patrimonio rural
de las Mancomunidades de Sierra de Gata,
Tajo-Salor, Rivera de Fresnedosa y otras
dentro del Proyecto Partexal de la iniciativa
Interreg III-A”. Expte.: 0621041ID010.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Contratación. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0621041ID010.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Realización de inventario de recursos de
patrimonio rural de las Mancomunidades de Sierra de Gata, Tajo-
Salor, Rivera de Fresnedosa y otras dentro del Proyecto Partexal
de la iniciativa Interreg III-A.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 50.038,00 euros.
Anualidades:
2006: 50.038,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-003818.
e) Telefax: 924-003862.
f) Página web: www.desarrolloruralextremadura.com
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1
b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos
sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su
representante.
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c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Desarrollo Rural.

2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, 4.

3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.

c) Localidad: 06800 Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada
por los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá
a comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el
tablón de anuncios de la Consejería el resultado de la misma,
concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres
días hábiles para la subsanación de los errores declarados
como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10,00
horas.

f) Información sobre el resultado de la calificación de la docu-
mentación por parte de la Mesa de Contratación: En el tablón de
anuncios de la Consejería en el domicilio antes citado y en la
página web: www.desarrolloruralextremadura.com

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 27 de abril de 2006. El Secretario General, (P.D. Orden
11/08/03 D.O.E. n.º 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2006, del
Gerente del Área de Salud de Cáceres, por
la que se hace pública la adjudicación del
concurso abierto para la contratación del
suministro de material de oficina.
Expte.: CS/02/12/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Cáceres.

c) Número de expediente: CS/02/12/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministros.

b) Descripción del objeto: Contratación del suministro de material
de oficina.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura número 138, de
29/11/2005. Boletín Oficial del Estado número 284, de
28/11/2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total (euros): 262.354,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 28 de febrero de 2006.

b) Contratistas:

1.- Bureau-Info, S.L.: 1.893,20 euros.

2.- Comercial Solís Márquez: 10.243,50 euros.

3.- Eduardo Pla Omenat: 20.329,85 euros.

4.- El Corte Inglés, S.A.: 3.359,60 euros.

5.- Guilbert España, S.L.: 4.867,12 euros.

6.- Jesús Macías Cantero: 99.142,50 euros.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 139.835,77 euros.

Cáceres, a 10 de abril de 2006. El Gerente del Área de Salud de
Cáceres, ANTONIO ARBIZU CRESPO.

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2006, del
Gerente del Área de Salud de Cáceres, por la
que se hace pública la adjudicación del
concurso abierto para la contratación del
suministro de productos alimenticios con
destino al Complejo Hospitalario de Cáceres.
Expte.: CS/02/13/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Cáceres.
c) Número de expediente: CS/02/13/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Contratación del suministro de produc-
tos alimenticios con destino al Complejo Hospitalario de Cáceres.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario oficial de la Unión Europea número 2005/S219,
de 15/11/05. Diario Oficial de Extremadura número 137, de
26/11/2005. Boletín Oficial del Estado número 284, de
28/11/2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total (euros): 1.024.008,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 22 de marzo de 2006.
b) Contratistas:
1.- Alimentación Conpe, S.L.: 6.068,00 euros.

2.- Almacenes Garcinuño, S.A.: 85.860,59 euros.
3.- Luis Barriga Bernal: 217.687,25 euros.
4.- Cafés Valdés, S.L.: 22.987,50 euros.
5.- Cárnicas Alcamar, S.L.: 102.408,00 euros.
6.- Disanfrío, S.L.: 8.282,50 euros.
7.- Horno Santa Eulalia, S.L.: 29.916,50 euros.
8.- José Antonio Mateos Amaro, S.L.: 55.197,50 euros.
9.- Lider Aliment, S.A.: 47.584,06 euros.
10.- Ángel Marchena Marchena: 45.600,00 euros.
11.- Vicente Mateos Peral: 87.933,37 euros.
12.- Novartis Consumer Health, S.A.: 102.893,44 euros.
13.- Plataforma Femar, S.L.: 68.580,00 euros.
14.- Vegenat, S.A.: 10.723,61 euros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 891.722,32 euros.

Cáceres, a 20 de abril de 2006. El Gerente del Área de Salud de
Cáceres, ANTONIO ARBIZU CRESPO.

ANUNCIO de 28 de abril de 2006 por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación de la
obra de “Reforma en archivo de historias
clínicas en el Hospital de Llerena”.
Expte.: CO/99/1100014412/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General-
Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CO/99/1100014412/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Obra de reforma en archivo de historias
clínicas en el Hospital de Llerena.
b) Número de unidades a entregar:
c) División por lotes y número: No hay lotes.
d) Lugar de ejecución: Hospital de Llerena.
e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): 6 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 523.846,33 euros.
Desglose por anualidades:
2006: 400.000,00 €.
2007: 123.846,33 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Servicio Extremeño de Salud,
Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-38.26.04.
e) Telefax: 924-38.27.30.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

Grupo Subgrupo Categoría

C 4 d
J 2 c
K 9 d

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del vigesi-
mosexto (26) día natural, contado a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General del Servicio Extremeño de Salud de la
Junta de Extremadura.
2. Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2 
3. Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación-Servicio Extremeño de Salud.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 1.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La apertura de las ofertas económica-técnica (Sobre A)
tendrá lugar el decimocuarto día natural, contado a partir de la
finalización del plazo de presentación de ofertas. Si este día resul-
tara ser sábado o inhábil se pasaría al siguiente día hábil.
e) Hora: 10:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Este proyecto ha sido cofinanciado con Fondos FEDER en un
75%. Medida 5.9 “Infraestructuras y Equipamientos Sociales Sani-
tarios” del Programa Operativo de Extremadura 2000-2006.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA”:

No procede.

13.- PORTAL INFORMÁTICO:

www.saludextremadura.com

Mérida, a 28 de abril de 2006. El Secretario General del S.E.S.,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

ANUNCIO de 28 de abril de 2006 sobre
contratación de depuración, clasificación y
traslado de historias clínicas pasivas del
Hospital D. Benito-Villanueva de la Serena.
Expte.: CCA/03/1100014444/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia del Área de
Salud Don Benito-Villanueva de la Serena.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
Administrativa.
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c) Número de expediente: CCA/03/1100014444/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Depuración, clasificación y traslado de
historias clínicas pasivas del Hospital D. Benito-Villanueva.
b) División por números y lotes: No.
c) Lugar de la prestación: Hospital D. Benito-Villanueva.
d) Plazo de vigencia: 30 días.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y FINANCIACIÓN:

57.000,00 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No procede.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de D. Benito-Villanueva.
b) Domicilio: Alonso Martín, 8-3.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: 06400-Don Benito.
d) Teléfonos: 924-382818. Fax: 924-382863.
e) Página web: www.saludextremadura.com
f) Fecha límite de obtención de documentos: Hasta las 14 horas
del octavo día natural, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

No se establecen.
Otros requisitos: Según pliego de cláusulas administrativas.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimo-
quinto día natural, contado a partir del siguiente al de publica-
ción del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el pliego de
cláusulas administrativas.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Gerencia del Área de Salud
Don Benito-Villanueva.

2.ª Domicilio: Alonso Martín, n.º 8-3.ª planta.
3.ª Localidad y Código Postal: 06400 Don Benito.
d) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia del Área de Salud Don
Benito-Villanueva.
b) Domicilio: Alonso Martín, 8.
c) Localidad: 06400-Don Benito (Badajoz).
d) Fecha: se publicará en el tablón de anuncios de la Gerencia
del Área de Salud Don Benito-Villanueva.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

En todos los sobres de licitación deberán figurar claramente el
número de identificación fiscal y nombre o nombres de los
proponentes, domicilio, teléfono de contacto y fax, así como el
número de expediente y el objeto del concurso.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta de los adjudicatarios.

Don Benito, a 28 de abril de 2006. El Gerente del Área de Salud
de Don Benito-Villanueva de la Serena, ARTURO SÁNCHEZ-PORRO
PAREJO.

ANUNCIO de 2 de mayo de 2006 sobre
Resolución de la Secretaría General, por la
que se declara desierta la subasta de la obra
de “Reforma de laboratorio del Hospital San
Pedro de Alcántara en Cáceres para laboratorio
de la gripe”. Expte.: CO/99/110005844/06/SA.

Por Resolución del Secretario General del Servicio Extremeño de
Salud, de fecha 27 de abril de 2006, vista la propuesta de la Mesa
de Contratación, y de conformidad con lo establecido en el art. 88
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, se ha declarado desierta la subasta para la
contratación de la obra: “Reforma de Laboratorio del Hospital San
Pedro de Alcántara en Cáceres para Laboratorio de la Gripe”,
publicado en el D.O.E. n.º 36, de 25 de marzo de 2006.

Dicha resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella
podrá interponerse, alternativamente, recurso postestativo de repo-
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sición ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
dentro del plazo de un mes contado desde el día siguiente a la
notificación conforme al art. 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común o bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente a la notificación, de
conformidad con el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

Mérida, a 2 de mayo de 2006. El Secretario General del S.E.S.,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 20 de abril de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 16/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción al Reglamento de Armas.

Expediente núm.: 16/2006.
Denunciado: D. Francisco Carrere Ruiz.
Domicilio: Cl. Río Ródano, 31-C-1-12.
Infracción: Art. 5.3 del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Almoharín.
Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 20 de abril de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 20 de abril de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 149/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción al Reglamento de Armas.

Expediente núm.: 149/2006.
Denunciado: D. Ángel Montes Torreño.
Domicilio: Cl. Juan García García, 13-5-A.
Infracción: Art. 146.1 del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Montánchez.
Sanción: Setenta y cinco euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 20 de abril de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 20 de abril de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1078/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 1078/2005.
Denunciado: D./D.ª Said Maarad.
Domicilio: Cl. Antonio Concha, 80. 10300 Navalmoral de la Mata
(Cáceres).
Infracción: Art. 26.h de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Talayuela.
Sanción: Sesenta euros.
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Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 20 de abril de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 20 de abril de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1415/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 1415/2005.
Denunciado: D. Fernando Navarro Vargas.
Domicilio: Cl. Juan García García, 15-B-A. 10195 Cáceres (Cáceres).
Infracción: Art. 26.i de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cáceres.
Sanción: Trescientos euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 20 de abril de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 21 de abril de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1440/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción al Reglamento de Armas.

Expediente núm.: 1440/2005.
Denunciado: D. Francisco Javier Fernández Seguín.
Domicilio: Cl. Corredores, 12-2 Iz.
Infracción: Art. 146.1 del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Almaraz.
Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 21 de abril de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 21 de abril de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1488/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 1488/2005.
Denunciado: D. José Luis Martínez García.
Domicilio: Cl. Ronda del Salvador, 96-1-D. 10600 Plasencia (Cáceres).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Comisaría Local de Plasencia.
Sanción: Trescientos un euros.
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Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudien-
do interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en el que se efectúe la notificación del presente, de confor-
midad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 21 de abril de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 26 de abril de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 150/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción al Reglamento de Armas.

Expediente núm.: 150/2006.
Denunciado: D. Elviro Heredia Carrasco.
Domicilio: Cl. Frances Masia, 4-4-4.
Infracción: Art. 4.1.h del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Madrigalejo.
Sanción: Cien euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudien-
do interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en el que se efectúe la notificación del presente, de confor-
midad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 26 de abril de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 26 de abril de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1229/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 1229/2005.
Denunciado: D. Pedro Fco. Sánchez Montero.
Domicilio: Cl. Sierra de Gata, 6. 10858 Villasbuenas de Gata (Cáceres).
Infracción: Art. 26.h de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Valverde del Fresno.
Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 26 de abril de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ 

ANUNCIO de 2 de mayo de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

Por Resolución de esta Alcaldía, de fecha 2 de mayo de 2006, ha
sido aprobado inicialmente el Estudio de Detalle, documento
refundido, para cambio de tipología edificatoria (ordenación de
volúmenes), de edificación densa A, a manzana cerrada libre,
M.C.L., en parcela ubicada entre la Ctra. de Corte de Peleas y
traseras, en la ciudad, presentado por Promociones Moleón y
Mamolsa, S.A., y redactado por la Arquitecto D.ª María Teresa Paco
Gómez.
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Asimismo, acordó su sometimiento a información pública por un
mes, para que pueda ser examinado el expediente y formularse
cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

Badajoz, a 2 de mayo de 2006. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL
CELDRÁN MATUTE.

AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA

ANUNCIO de 24 de abril de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

Aprobado inicialmente mediante Acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión de seis de
abril de 2006, el Proyecto de Estudio de Detalle correspondien-
te a la UE n.º 14, a instancias de D. José Carlos Hurtado quien
actúa en representación de Inveraces, redactado por el Arqui-
tecto D. José Benito Sierra, se expone al público, de conformi-
dad con el artículo 77 de la ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del suelo y ordenación territorial de Extremadura y 140 del
Reglamento de Planeamiento, por el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a la última publicación preceptiva,
quedando el expediente a disposición de cualquier persona físi-
ca o jurídica interesada que quiera examinarlo, en el Servicio
de Urbanismo de este Ayuntamiento (Pza. de España n.º 1) en
horario de oficina, a fin de efectuar, en su caso, las alegaciones
que estimen oportunas.

Guareña, a 24 de abril de 2006. El Alcalde en funciones, JUAN
CARLOS ROMERO HABAS.

AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE LEGANÉS

EDICTO de 27 de marzo de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

Se hace saber que la Junta de Gobierno Local de este Ayunta-
miento, en sesión de fecha 27 de marzo de 2006, aprobó defini-
tivamente el Estudio de Detalle correspondiente a la Ordenación
Parcial de la Unidad de Actuación UA-10, redactado por D.
Pedro Álvarez Ramos, Colegiado n.º 340499, por el Colegio
Oficial de Arquitectos de Extremadura, y promovido por la
Comunidad de Bienes Promociones Valverde, C.B., lo que se hace
público de acuerdo con lo estipulado en el art. en el art. 140.6
del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, y 79.2 de la Ley

15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

Valverde de Leganés, a 27 de marzo de 2006. El Alcalde, BALDO-
MERO JIMENO TORRES.

AYUNTAMIENTO DE MADRIGAL DE LA VERA

ANUNCIO de 5 de abril de 2006 sobre
aprobación inicial del Proyecto de
Urbanización de los terrenos que comprende
la Unidad de Ejecución 11.3.

Habiéndose aprobado inicialmente por Acuerdo de la Junta de
Gobierno Local, de fecha 3 de abril de 2006, el Proyecto de
Urbanización de los terrenos que comprende la Unidad de Ejecu-
ción 11.3 segregada previamente de la Unidad 11 de la NN.SS.
del municipio de Madrigal de la Vera promovido por la Sociedad
Mercantil Mar de Paula, S.L.

Se abre un período de información pública por un plazo de 30
días naturales a contar desde la fecha de la última publicación
del anuncio en Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, el
Diario Oficial de Extremadura y en el Diario Hoy.

Madrigal de la Vera, a 5 de abril de 2006. El Alcalde, FERNANDO
TIRADO MONFORTE.

AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS

EDICTO de 28 de abril de 2006 sobre
aprobación definitiva del Plan Parcial de
Ordenación del Sector 11 de Suelo
Urbanizable.

El Pleno Corporativo de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 4 de abril de 2006, aprobó definitivamente el
Plan Parcial de Ordenación del Sector 11 de Suelo Urbanizable de
Miajadas, redactado por la sociedad Fomento Extremeño de Infraes-
tructuras Industriales, S.A.U., una vez depositado en el Registro de
Instrumentos de Planeamiento Urbanístico de la Agencia Extremeña
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio de la Junta de Extrema-
dura, para su eficacia y producción de los correspondientes efectos.

Miajadas, a 28 de abril de 2006. El Alcalde, ANTONIO DÍAZ ALÍAS.
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AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

ANUNCIO de 27 de abril de 2006 sobre
aprobación del Programa de Ejecución de la
Unidad de Ejecución n.º 14 del Plan General
Municipal.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el día 19
de diciembre de 2005, aprobó el Programa de Ejecución de la
Unidad de Ejecución n.º 14 del Plan General Municipal, con adju-
dicación del mismo a la mercantil González Peraleda, S.A., quien
con la publicación del presente Anuncio adquiere el derecho a la
ejecución del Programa de Ejecución aprobado (artículo 135,8 de
la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, Ley
15/2001, de 14 de diciembre).

Lo que se hace público para general conocimiento, una vez que
se ha procedido a la inscripción del Programa de Ejecución, antes
citado, en el Registro de Programas de Ejecución y de Agrupacio-
nes de Interés Urbanístico de la Dirección de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio, bajo el n.º 1/06.

Navalmoral de la Mata, a 27 de abril de 2006. El Alcalde, RAFAEL
MATEOS YUSTE.

ANUNCIO de 27 de abril de 2006 sobre
aprobación del Programa de Ejecución de la
Unidad de Ejecución n.º 15 del Plan General
Municipal.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el día 19
de diciembre de 2005, aprobó el Programa de Ejecución de la
Unidad de Ejecución n.º 15 del Plan General Municipal, con adju-
dicación del mismo a la mercantil González Peraleda, S.A., quien
con la publicación del presente Anuncio adquiere el derecho a la
ejecución del Programa de Ejecución aprobado (artículo 135,8 de
la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, Ley
15/2001, de 14 de diciembre).

Lo que se hace público para general conocimiento, una vez que
se ha procedido a la inscripción del Programa de Ejecución, antes
citado, en el Registro de Programas de Ejecución y de Agrupacio-
nes de Interés Urbanístico de la Dirección de Urbanismo y Orde-

nación del Territorio de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio, bajo el n.º 2/06.

Navalmoral de la Mata, a 27 de abril de 2006. El Alcalde, RAFAEL
MATEOS YUSTE.

AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE ALCÁNTARA

EDICTO de 2 de mayo de 2006 sobre la
modificación n.º 1 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento.

Aprobada Inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento la
Modificación Puntual n.º 1 de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Urbanístico de esta localidad (creación de polígono indus-
trial) se somete a información pública por periodo de un mes, a
contar a partir día del siguiente a la presente publicación, a efec-
tos de la presentación de alegaciones o reclamaciones al mismo.

Santiago de Alcántara, a 2 de mayo de 2006. El Alcalde, JUAN
GARLITO BATALLA.

AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO

EDICTO de 28 de abril de 2006 sobre la
modificación n.º 3 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento.

Aprobada inicialmente por el Pleno de esta Corporación en sesión
celebrada el día 27 de abril de 2006, la modificación puntual
núm. 3 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico
de este municipio, se somete a información pública por el plazo
de un mes a contar desde la publicación de este edicto en el
Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo los interesados podrán examinar la documen-
tación y formular alegaciones que estimen oportunas, de confor-
midad con lo establecido por el artículo 77 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extre-
madura y 128 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, apro-
bado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

Dicha aprobación inicial se considerará aprobación provisional si
durante el plazo indicado no se hubieran presentado alegaciones.

Trujillo, a 28 de abril de 2006. El Alcalde, JOSÉ ANTONIO REDON-
DO RODRÍGUEZ.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2006 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2006, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2005, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2006 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2006: 39,82 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005 (cada uno): 19,91 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2006 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006, es de 99,53 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,29 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,16 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 4,01 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,96 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte, Caixa Catalunya y Caja de España).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2006 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2006. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2006

Imprime: Badajoz.


